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U. NUEVA ORGANIZACION DE LA ADHINISTRACIOtl 

CENTRALIZA~ EN HEXICO 

INTRODUCCION 

La formulación de este trabajo tiene corno objetivo prin

cipal, exponer al Lector la n\1eva estructur4 do l~ Administraci6n 

Pública Federal Centralizada en México, trat&ldo do explic.Jr los

fines que orientan al Legislador para tomar tales medidas. 

Para llegar a tal objotivo se ha hecho un estudio com¡>6.

ra.tivo de la Logislación emitida al respecto, a partir do la Ley

de Secretarias y Departamentos de Estado hasta las reforrn • .u hechas 

a la actual Ley Orgánica de la l\dministración Pública Federal, i_!2 

cluyendo los decretos del EJccutivo Federal dictados al respecto, 

a fin de que se tenga una noci6n real de la i!!tplemcntacic5n de la

Reforma Administrativa en nuestro p;1Ís. 

Tambi~n 5C estudiará desde nus concepto:i más genorales -

hasta los más particulares la Administración Pública, la Roforma

Administrativa, las Instituciones Administrativas etc .... indepe.!!. 

dientemente de que se llevar& a cabo un estudio comparativo de la 

Reforma Administrativa de México, con la de otros Estados, p.uil -

que el Lector tenga un panorama más amplio del tema Hatería do -

estd tests, sín md.s prc.imbulos procederemos a dcGurrollar el pre

sente trabajo. 



LA ADMINISTRACION PUBLICA EN K&XICO 

CAPITULO l 

A).- COllCEPTO. 

B). - NATURAL&ZA JURIOICI\. 

C) .- LA ADKINISTRACION PUBLICA 

EN SUS AMBITOS FEDERAL 

ESTATAL Y MUNICIPAL. 



LA AOHINlSTRAClON PUBLICA EN MEXICO 

El praaente estudio eata.rl referido o. la Adminietración

PCíblica, la cual encuadraremos dantro del concepto qua conaidera

moa m.S:s general, que ea el Estado. 

El Estado es definido por Jorqe Jell1nok como
1 

•1 Una unidad de asociaci6n, con1tituida por hombros que -

viven en un territorio." 

Para Miguel Acosta Romero el Estado es
2

: 

" La Organización Polttica soberana de una sociedad humana 

establecida en un territorio determinado, bajo un régimen jurfdi

co con independencia y autodeterminación, con Organos de Gobierno 

y de administración que persiguen fines mediante actividades con

cretas." 

Herman He ller a la vez lo define como 3: 

" La pluralidad de hombres en constante actividad que lo -

forman, el territorio en que se asientan y el fin que persiguen -

con su actuación, en donde es evidente que en su base se encuen-

tra un nucleo social. 

(1) Porrúa Pércz francisco. Teoría del Estado Edit. Porrúa, S.A. 

13ª Edición México, 1979 pp. 137 '! ss. 

(2) Acosta Romero Hiquel. Teoría General del Derecho Administra-

tivo. Edit. Porrúa, S.A. 1ª Edición México, 1979 pp. 36 y ss. 

(3) PorrÚa Pérez Francisco op. cit. p. 137 • 



O• las deUnicionea entregada•, ancontramo1 quo el Esta

do tiene como elementos Constitutivo• loa ai9uiante11 

,,,) .- Una Organizaci6n Político Jur!dico 

Soberana. 

b) .- un Territorio. 

e).- Una Poblaci6n. 

De los tres elemontos mencionados, el que interesa para 

el desarrollo de nuestro trab.Jjo, ee la Orqanizaci6n PolÍtico Ju

r!dico. 

La Orqan1zación Pol!tico Jur!di.co Soberana, ser& la --

m.Sxima autoridad en el territorlo que ocupe el Estado, es decir -

la encargada de llevar a cabo su Gobierno. 1\.:tualrncnte en Ll rna-

yoría de los Estados encontramos una divia16n do poderes la CU.ll

ticne su origen en las i.dcas etitablec1da5 por Hontcsquicu4 en la

obra denominada el Espíritu de las Leyes.-" Csttl p?:inc191.o rn...'\nife!! 

taba que existiera un poder Lcgislclt1vo enc,rcgado de creil.t Leyes, 

un poder Judicial encargZ!.dO de dirimir controversias y un poder -

Ejecutivo encargado de llevar a cabo la ejecución de las Leyes y

la Administración PÚblica." 

" Las form.).S de Gobierno. La división de poderes menciona

da, tiene trascendencia en las formas de Gobierno, como formas de 

Gobierno encontraremos en la actualidad al Parlamentarismo y al -

Presidencialismo5 ." 

(4) Porrúa Pérez Francisco op. cit. pp. 384-387 • 

(5) lbid pp. 455-469 • 



l, EL REGIHEN PARLAMENTARIO 

En cuanto al R&gimen Parlamentario 
6

," encontraremo1 qua •• 

aprecia una supremac!a Política del Poder Legislativo o Parlament_! 

rio sobre el Ejecutivo, por ejemplo, encontramos on Inglaterra un ... 

sistema de dos Partidos Políticos HaYoritarios y diversos Hinorit! 

rica, que plantean 1u programa de actividade1 previo a la1 el1cci2 

ne111 la importancia de las elecciones aer.S: considerable ya que la

integraci6n del Gabinete ( Poder Ejecutivo ) depended. de una may2 

r!a do Miembros en la c&mara do los Comunes que pertenecen al partJ:. 

do vencedor, el ~ey o Rcyna en su carácter do Jefe de Datcldo, al -

conocer el resultado de lao elecciones autoriz.&n al Lider del parti, 

do voncedor para que forme el citado Gabinete.- El Primer Ministro 

oorS el Jefe del Gobierno:' 

"La elecci6n la lleva a cabo el Jefe de Gobierno o Primer-

Ministro, en este tipo de Gobierno coexisten como yu. señale, ol J~ 

fe da Estado, que es en este caso la Reina y el Jefe de Gobierno -

que es el Primer Ministro. Si el Parlamento hace un voto de censu

ra al Gabinete entero l' a uno de sus miembros, el mismo tendra que 

dimitir, de ahi que se habla de la preponderancia del Poder Lcgi5-

lativo sobre el Poder Ejecutivo, por la responsabilidad Política -

de este frente al primero. Cabe destacar que el Poder Ejecutivo -

compuesto por el Primer Ministro y su Gabinete, que en este caso -

son los encargados de llevar a cabo lol Administración PÚblica e!i-

tán sujetos a los lineamientos de 1 Par lamento 
7

." 

(6) The British Parlarnent, Central Office of Information reference 
pamphlet. Prepared for the foreing and Co~onwealth Office by 
References Services Central Officc of Information London, Revi 
sed January, London 1984 pp. 37 and ss. -

(7) El Sistema de Gobierno del Reino Unido. folleto de consulta de 
la central off ice of Information. Editado por el Ministro de -
Asuntos Exteriores y del Commonwealth por Rcferences Services, 
Central Office of Information, Londres 1985. pp. 32 y ss. 
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11. EL REGIMEN PRESIDENCIALISTA 

El otro, sistema de 9obiorno a1 ol Presidencialista, en 

donde hay una preponderancia del Poder EJocutivo sobre el Legis

lativo y Judicia.l, y las decisiones del Le9isl.i.t1vo no afectan -

lAB del Ejecutivo ni en cuanto al nOlT\bramiento o remoci6n do loa 

integrantes dol Poder Ejecutivo, ni en cu"nto .\l dosompeño de sus 

tuncionea ya que los Secretario• de Estado unica..mento tendr&n -

re1pcnsa.bilidad política frente al Presidenta. 

En Mt'ixico la anterior división de poderos recogida-

por el artículo 49 Constitucional que establece que el Supremo -

Poder de la Federac1ón se dividir& para su ejercicio en: Ejecuti

vo, Legislativo y Judicial
8

• De los trt:!s poderes mencionados ser~ 
el Ejecutivo el encargado de llevar a cabo l.!. Administración Pú-

blica y do ejecutar las Leyes, la integraci6n do tales Poderes es 

la siguiente: 

a) EL PODER LEGISLATIVO 

El Poder Legislativo estarS integr<tdo pur el Congreso -

de la Unión, compuesto por dos Camaran, a) cámara de Diputados, -

formada por 500 miembros, de los cuales 300 de sus miembros s~rán 

electos según el principio de mayori.J relativa y 200 electos me-

diante el principio de representación proporcional sus miembros -

duran en el cargo 3 años y bl Una Cámara de Senadores que estará

compuesta por dos miembros por cada Estado de la Repúblic.1 y dos

por el Distrito F'ederal con un total de 64 nüemhros de los cuales 

los que se elijan a las LIV y LV Legislaturas durarán en funcio-

nes 6 años 'i los que elijan por la LIV durarán en funciones ----

3 años. 

(8) C.F.R. Tena RarnÍrez, F'elipc . Derecho Constitucional H~ 

Edit. Porrúa 18ª Edici6n. l·lÓxico, 19&1 pp. 205 y ss. 



b) EL PODER JUDICIAL 

El Poder Judicial ae compondrS por una Suprema Corte da 

Justicia integrada por 21 Ministros nurntJrarios y S eupurnumora -

rioa en tribUnll.101 de Circuito, Colegiados en Mator{a de Arn¡1'1ro -

y Unitario• en Materia do Apelllción, .idom&s <le loa Juz.gadoa de -

Diatrito. 

e) EL PODER EJECUTIVO 

Finalmente, un Poder Ejecutivo que confonne a los ttfr-

minoa del Artículo 80 Constitucional establece que 1 Se depoo ita -

el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un uolo -

individuo que se denominar! " PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS " 

El Presidente a su vez se verá auxiliado en sus funcio

nes por la Administraci6n PÚbl1ca Centralizada que estará formada 

por• 

a} La propia Presidenc i.:i de la. República. 

b) Las secretarías de Estado. 

e) El Departamento del Distrito Federal. 

d) La Procuraduría General de la RcpÚblica. 

La Administración Pública Paraestatal por su parte está 

compuesta por: 

a) Organismos Dest·entralizados. 

b) Empresas de Participacion Estatal. 

c) Sociedades Nacionales 

de Crédito. 

d) Fideicomisos. 



En base a lo ant•rior, podamo1 decir qua el Ewtado Mux! 

cano ha adoptado la forma de Estado Republicann y au forma du Go

bierno e1 la Preaidencialiata.. 

A) CONCEPTO DE l\DHINISTRAClON PUBLICA 

una vez qua hemoa llegado al toma de 14 Adminiatración

Pt.íblica, procederemos a entregar un concepto de la misrn11. an be.~e

a las siguientes dofiniciones entrogad.'ls por divcruoo "'utoros 1 

Le. Coordinaci6n de Estudios Admin1st.rat1voo do la Presi 

dencia de la Repablica
9 

establece que la Adm1n1strac1ón PÚbl1ca.-~ 
es: " El subsistema instrumontal del fli&toma Político compuesto -

por un conjunto de intoracciones, a través de las cual os se gene

ran las norma.a, los servicios, los bienes y la información que d!_ 

manda la comunidad, en cumplimiento de l.:1s dec1i;ionon dol si.stema 

Politice. La Administración PÚblica constituye siempre un instru

mento que, al menos fonnalmentc, se encuentra al servicio de fi-

nes ulteriones: aquellos que una sociedad históricamente determi

nada por medio de su instancia Gubern<1.111ental y que considera como 

Políticamente valiosos 

A su vez Faya Viesca lO la daf ine como: " El Conjunto de 

medios de acción, sean directos o indirectos, sean humanos, mate-

riales o morale5, de los cuales dispone el Gobierno Nacional para 

lograr los propósitos y llevar a cabo las lare.:i.s de Interés PÚbl_!. 

co que no cumplan las Dnpresas Privadas, Particulares y que <lete!_ 

minan los poderes constitucionales, Legalmente dedicados a 

ger y definir la Política General de la 1'iación ". 

(9) Glosario de términos Administrativos Edit. Coordinación Gene

ral de Estudios Administrativos de Presidencia de la Rüpúbli

ca. Col. Guias Técnicas. Sc1ie Organ1zac1ón, metodos No. 11 -

México, 1982 pp. 31 y ss. 

(10) Faya Viesca, Jacinto. Administrnción PÚblica federal. 

Edl.t. Porrúa, S.1\., lª Edición, 116xico, 1979 pp. 32 y ss. 
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Por au parte Aceita Romero
11

, entrega el siguiente con-

cepto1 

" Ea la parte de los órganos de E•tado que dopunden di

recta 6 indirectAJnente, del Poder Ejecut1vo, tiene a su cargo to

da la actividad Estatal que no desarrollan otroa podares ( Legis

lativo1 y Judicial ) , su acci6n es continua y permanente, siempre 

persigue el l'.nterd's Pdblico, adopta una forma de or9anizaci6n je

rarquizada y cuenta cent a) Elementos Personales, b) Elementos -

Patrimoniales, e) Estructura Jur!dica y d) Procedimicnto!l T&cni--

coa. 

Para Antonio Carrillo Flores
12

, apoyado do la idea do -

Zanobini, Administración PÚblica es : " El Conjunto de Activida-

des desplegadas por el Estado directa e indirectamente, para la -

gesti6n de los intereses Públicos Ordinarios que ha incorporado -

a la orbita de sus propios fines." 

Gabino Fraga
13

, estdblcce que: " Desde un punto de vis

ta formal como el Organismo PÚblico quo ha recibido del Poder Po

lítico la competencia y los medios necesarios para la satisfacción 

de los interenes Generales 

..• " i' desde un punto de vista materíal; es la Actividad -

de este Organi~mo considerado en sus problemas de gestión y de -

existencia propia, tanto en sus relaciones con otros organismos-

semejantes, como con los particulares p,1ra asegurar la cjecución

de su misión 

(11) Acosta Romero, Miguel. op. cit. pp. 60 y ss. 

(12) Carrillo Flores, Antonio. La Justicia Federal y la Administra

ción PÚblica. Edit. Porrúa, S.A. 2.11 Edición. México, 1973. 

pp. 47 y ss. 

(13) Fraga, Gabino. Derecho Administrativo. Edit. Prrúa, S.A .. 

¡4.a Edición. México, 1975 pp. 119 y ss. 
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De laa anteriores definiciones ae c101p1·\)nden como elemen

tos escencialea do la 1\dmintstración PÚblica h's ~hJui"ntoa: 

a) Es realizada por el Estado, especi!icamente por -

el Poder Ejecutivo. 

b} Cuenta con una Estructura Contralii:ada y una Par~ 

estatal, coordinadas a trav&s de un sistema de 

sectorizac16n. 

e) Realiza o proporciona los ServicJ.O:i Pl.i.blicos. 

d) Adopta una forma de Organizaciéin Jera.rquizada, co.!l 

tanda con elementos Pcrson.lles, Patrimoniales, Es

tructurales y Proced1m1entos Técnicos. 

e) Encaminada a buscar un fi.n determinado, que es la 

satisfacción del Interlis General. 

El estudio de la Administración PÚblica se puede efectuar, 

desde un punto de vista Orgánico y desde un punto de vista Dinámi-

co. 

Desde un pWlto de vista Orqánico
14

, como estructura de -

Poder, identificado por el Poder Ejecutivo y todos los Organos Ad

ministrativos que dependen directamente de el a Nivel Federal, como 

por ejemplo, Presidente de la República, Secretarías de Estado, -

Departamento del Distrito Federal '1 Procuraduría General de la Re

pública, esta es la Administración PÚ.blica Centralizada. 

Situación que se presenta también en el Arnbito Estatal y

Mwlicipal de la Administración PÚblica.. 

En éste trabajo se hará especial enf.isis en el aspecto -

orgánico de la Administración Públic.1, aunque también se hará bre

ve mención al aspecto Din5mico, en un segundo término. 

(14) Acosta Romero, Miguel. op. cit. Quinta Edición, 1983. 
pp. 64 y SS. 
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Desde ol punto do vista dinámico
15

, entonduremou ,, i,, .. 
Administración Pública como1 l..a. rcaliz."ción de 14 nctividnd do .. 

101 Órganos que corresponden a. la AdministrAc16n Pública, o 1ea 

realizar una serio de actos para conseguir una t'inal1dt1d dotenni

nada, administrar, que es igual a conse9uir al !in dotormin..,do. 

Esta estructura cuenta a.demlis con lo• elomontoe persun.::!. 

les y materia.lee, quo se encuentran a au diupo1ici6n para llevar 

a cabo la Ad.miniatraci6n Pública. 

(15) Ibidem. 
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B) NATURALEZA JURIDICA DE WI ADHINISTRACION PUBLICA 

Hemos •eñalado ya que al Podtr •e divid• en la mayoria -

de loe Estados en 3 funcione• que aon1 L4 Leqhlc.tiva, La Judicial .. 

y la Ejecutiva. 

En este caso el concepto funci6n e1:1t,,rS referida a la -

fortM y medios de la actividad de EstAdo. 

En busca de la Naturaleza Jur!dica de la actividad admi

nistrativa, se puede afirmar que la misma no cáe dentro de la fll!! 

ci6n Legislativa, pues en forma alguna podrá la Administraci6n Pú

blica encargarse de la creaci6n de las Normas de Dorocho que tcn-

gan el car&cter de generales, abstractas e impersonales. En nues-

tro país, hemos seña.lado qu<:? t.'11 funci6n corre <'1 ca.rgo del Congre

so de la Uni6n 1 compuesto por la cámara dP. Diputados y la c,:;mara-

de Senadores. 

Por otra parte, tampoco puede afirmarse que la Aclminis-

traci6n Pública queda incluida dentro de la función Jud¡cial, que

es la encargada de dirimir controversias que surj.m dentro de una

comunidad, las cuales serán resucltcis a través de procedimientos -

Jurisdiccionales. Luego entonces, por exclusión podemos afirmar -

que la Naturaleza Jurídica de la Administración Pública e5 la de -

la Funci6n Ejecutiva 

Al destacar que no es la Jurisdiccional ni la Legislati

va, al respecto encontramos que la f"unción A<lmin1~trat1va no se -

agota exclusivamente en la ejecución de las Leyes previamente ere~ 

das par el Poder Legislativo, sine que también estará encargado de 

la satisfacción de los Intereses generales por medio de la Organi

zaci6n de los Servicios PÚblicos, de los medios de Policia y desde 

luego dentro de los limites que la Ley dispone. 
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Al re1pecto coincidimoa con Hauriow, qua entiende la (U!! 

ci6n Adminiatrativa ca"no1 Una acci6n que tiene por objeto m.inej..\r

loa aauntoa corrient•1 al ptíblico, en lo que atañe a la t1J•cuci6n

de las Leyes de Derecho PilOUco y a la aatiofacc16n de intoru:ies -

generales. 

Con la siquiente Gr&fica 11e aportan elementos .a !fo de -

determinar la Naturaleza. Jur!dica de la Administraci6n Pública. 

PODER LEGISLATIVO. - Organo Encar9ado de la ere_! 

ción de nonnas de Derecho. 

PODER EJECUTIVO • - Orqano encarqado de 11 avar

a cabo la Adminiatr4ción PQ 

blica y de ejecutar las Le

yes. 

PODER JUDICIAL .- Organo encargado de dirimir 

controversias. 

El Poder Ejecutivo como encargado de llevar a cabo la -

Administración PÚblica, tiene entre otros objetivos la satisfacción 

del Interés General. 



C) LA ADHINISTRACION PUBl.IC/\ EN HEXICD 

AMBITDS FEDERAL, ESTATAi. Y MUNICIPAi.. 

14 

El Constituyente de 1917, adoptó para o 1 Estado Mexica ... 

no la forma da Estado Republicano
16

, ontendiendoeo como tal, "a--

quel en que la jet'dtura del Estado, no serS ponnanente sino de r! 

novaci6n peri6dica (en Hl!xico cada 6 Años) a cuyo término seda -

electo un nuevo Gobernante, por medio do consulta do la. voluntad

popular, eBta forma de gobierno, eti ancuontra en contraposición -

a la forma do gobierno Monárqu1c'1, autoriteriria, en donde la jef_! 

tura deal qobierno es ejercida de mancrl.l pormanente1 Vitalici"' por 

una sola persona, tr.in!.imisiblo solo por muerte o abdicación." 

Es una RapÚbl lea Reprosentat lVa 
17

: 
0 
puesto que la demo-

cracia es el Gobierno de todo5 para l"l bcrneficio de todos, pero -

seria il6gico pensar qu~ todos partic:ip<ir!an dírect,"\mente en el -

gobierno do W1 i:stado, de ahí que el pueblo designe a los repre-

sentantes que han de gobernarlo, luego entonces, se cntcnderS la

participación por igu.:il para la designación de los representantes 

y no el gobie1·no directo del pueblo." 

A su Vt!Z, el Constl.tuyent1~ determinó que el Estado Me!!i 

cano, ser.ta una República Dernocrát1-::a
18 

.-"se entienrfo P<?r democr.! 

cia el hecho de que la voluntad representadu en el orden legal -

del Estado sea identica ¡¡ las voluntades de sus subditos. Santo -

Temas de Aquino la define como: La participación de todos los ci~ 

dadanos en la formación de la voluntad del pueblo:' Ahora bien en

nuestro Artículo 39 Constitucional .se establece que todo Poder -

Público dimana del pueblo, y se instituye para beneficio de éste. 

La anterior es la caractcrístl.ca cscencial de la Democracia. 

En conclusión se puede decir; que Democracia es el Go-

bicrno de todos par.:i. beneficio de todos. 

(16) Tena Ramfrez., Felipe. op. cit. pp. 87 

(17) Ibid 89 

(18) Ibid 98 
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EVOLUCION DEL FEDERALISHO MEXICANO 

Así mismo, el Constituyente de 1917 estableció que el -

Estado Mexicano seria wia República Federal. 

" El origen del Federalismo 
1~, podría remontarse a las -

trece colonias de Estados Unidos, fo.cultadas cada una de ellas -

para manejarse por separado de las dem.ís. El Federalismo nació -

de la dependencia entre sí de las colonias y la independencia de

la corona, o sea que fue necesdrio rest.irlcs indt'.!pendencia entre

s! a las colonias para unirse y fortalecer su unión, a fín de pr_! 

sentarse de una manera mas fuerte contra la corona Inglesa. " 

En México, el Constituyente de 1024, con fecha Jl de -

Enero expidió, por medio del Congreso Constituyente, el Acta Con.::_ 

titutiva que en el Art. So. estableció la forma Federal. A su vez, 

el Art. 7o. enumeró los Estados de la Federación; en ezte CdSO y

en contrapasición a lo sucedido en Estados Unidos, los Estados no 

dieron oriqen al Acta constitutiva, sino que el Act.1 ConstJ.tUtiva 

creó a los Estados, hecho esto corno mcdidd Políticd, con el fín -

de aplacar la agitación de los jcfeo rebeldes, encabezados por -

Santa Ana, en donde buscaban las diputaciones provinciales crea-

das por la Constituci6n de cádiz, que era eminente.mente ccntrali!_ 

ta. 

Una vez adoptado el aist&Q Federal, ee presenta en el -

pa.Ía una grave cr!sis de anarqu!a, pues desde el punto de vista -

Fiscal ue da la duplicidad deaordena.da de impueatoa1 mientras que 

en al aspecto Político, la formaci6n de Cacicazgou locales, allo

ca:no consecuencia da forzar la creación de una Federaci6n donde-

alempre ha existido ol Centralismo. 

(19) lbld pp. 101 y ••• 



16 

Actualmente miestro sistema de Gobierno as Fodor1il por

quo e~t.a compuesta vor E&it.ados I.ibres y Sobor.ino:l en cudnto .s .!IU

ré9imen interno, poro que osta.ran sujetos a la Fedora.c16n por ma

dio dol Pacto establecido en la Constitucfon Pol!tica de los Est.! 

doa Unidos Mexicanos. 

De lo antes expuesto, en conclusión se observan: que 

nueatro pais esta constituJ.do en una RepÚblica Representativa, D:!. 
mocratica, Federal, compuesta por Estados Libres y Soberanos en -

todo lo concerniente a su r&gimen interior, pero unidos en una f~ 

dera.ción establecida soqun los principios de esta. Ley fundamental. 

Artículo 40 Constitucional ) . 

Tena Ranúrez destaca la deficiente rcd."lcción del Art.40 

Constitucional que se comenta en el cual se habl.i de " Estados 

Libres y Sobe.rano!!I es un concer,ito que tiene dos aspectos: 

Uno Negatl.vo, consistente en que nl.ngún otro Poder está 

&obre el da ése Estado, tarnbión tiene un aspecto Positi'-'O, que i~ 

plica que en el Territorio sobre el que se c:jerce jurisdicción, -

no existe un.poder superior. En este caso lo~ Estados de la Feder~ 

ción no son Libres y Soberanos, por que de$de el punto de vi.sta -

negativo, la Federación está por encima de cada Estado individual, 

Desde un punto de vista Positivo, sobre el poder de ca

da Estado de la Federación, prevalece el de la Federación, por -

así disponerlo el Artículo 41 Constitucional, por ello se puede -

afirmar que los Estados de la Federación no son Libres y Soberu.nos 

pero sl que tienen Autonomia Legislativa, (Art. 12-1 Constitucio-

nal), para. organiza.rcc libremente en cuanto a su régimen interno, 

por medio de su propia Legislación, pero sin transgredir el pacto 

federal. 
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La adopción del Sistema Federal implica scqÚn Kelsen
2º

una forma de descentralización. Dicho autor señala:" El orden Jur.f 

dico de un Estado Federal se compone de normas centrales válidas 

para todo su territorio, los territorios de los Estados componen

tes o miembros. Las Normas Centrales Generales o Leyes Federales

son creadas por un Organo Legislativo Central, la Legislatura de

la Fe de rae ión, mientras que las Normas Genera les Locales son ere E._ 

das por Organos Legislativos Locales o Legislaturas de los Esta-

dos miembros:" Esto presupone que en el Estado Federal, el ámbito

material de validéz del órden Jurídico, o en otras palabra$, la -

competencia de Legislación del Estado se encuentra dividida entre 

una Tmtoridad Central y varias Autoridades Locales, este concepto 

se refiere en nuestra primordial opinión a la ooscentralización -

Legísla.t1va. 

El propio l<olsen señala los tres grados de la descentr~ 

lización que son i 

a) La comuna o Municipio. 

b) La Provincia Autónoma. 

el El Estado Federado. 

Estos grados de descentralización oe presentan en la -

Federación Mexicana y los contempla nuestra Constitución en los -

artículos 40, 115 y 124. 

Como consecuencia de lo anterior el Poder Ejecutivo se

rnanifiesta en tres niveles que son: 

a) El Ambito Federal. 

b) El l\mbito Eatatal. 

e) El l\mbito Municipal. 

(20) Tona Ramfroz, Felipe op. cit. pp. 135 y se. 



18 

Mismos que se desarrollarán a continuación, observando -

las facultades concedidas al respecto por el Constituyente de 1917. 



EL PODER EJECUTIVO Y LA ADMINISTRACION PUBLICA 

EN MEXICO 

e) Ambitos Federal, Estatal y Municipal. 

1) EL AMBITO FEDERAL 

19 

Como hemos observado, estamos regidos por un régimen 

Federal y Soberano, con diferentes niveles de Gobierno o Compete!!. 

cias derivadas de la Constitución y son ; Nivel Federal; Nivel E,! 

tatal o Local y Nivel Municipal. 

En lo concerniente al Nivel Federal, se ejerce a través 

de los Poderes Federales previstos en el artículo 49 Constitucio

nal y que plasma el Poder Ejecutivo Legislativo y Judicial, así -

mismo: 

l). El Poder Legislativo Art. 50 Constitucional, se de

posita en un Congreso General que se dividirá en dos cámaras. 

a) Cámara de Diputados (.l\rt. 51 y 52), compuesta 

por 500 representantes de la población integrados estos por 300 -

Diputados electos según el principio de votación de mayor:ía rela

tiva y 200 Diputados electos según el principio de representación 

proporcional y que serán electos cada 3 años. 

b) cámara de senadores, se compondra por dos miem-

bros por cada Estado y dos por el Distrito Federal. los Senadores 

que se elijan a las LIV y LV I..egielatura& del Congreso de la Unión 

durar&n en funciones ó años y loe que se elijan para la LIV Legi.:!_ 

latura qua aeran los nombrados en segundo lugar durar.S.n en funciE 

nea l añoa. 
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II). El Poder .Judicial Federal, integrado.por·los sigui 

funciona: 

r!a de Amparo: 

a) Como Tribunal On pleno integrado por 21 mini~ 

tros~ 

b) Con cuatro Salas Numerarias integradas por -

cinco Ministros cada una y que actuán en Ma

teria Civil, Penal, Administrativa y Laboral. 

e) Una Sala Supernumeraria integrada por 5 Hini~ 

tros. 

2.- Los Tribunales Colegiados de Circuito en Mate-

Existen doce Circuitos de Amparo y veinte Tri

bunales de Circuito distribuidos por acuerdo con las plazas en do_!! 

de existen mayor número de expedientes por Trámite. 

3.- Los Tribunales Unitarios de Circuito en Hatería 

Existen nueve Circuitos y once Tribunales. 

4 .- Los .Juzgados de Distrito de loe cuales existen 

eesenta y seis en toda la República y diez tienen Jurisdicción en 

el Distrito Federal. 

La Clasi!icaci6n antes mencionada, aer& objeto de un º.! 

tudio ma1 detenido en capítulos posteriores y asi mismo remitimos 

a ellos para una m!a amplia explicaci6n. 
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III. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo i.ndivi-

duo que se denominará " Presidente de los Estados Unidos Mexica--· 

nos" (Art. 80 Constitucional}, y es auxiliado en el eJC!'"cicio de

sus funciones por las Secretarías de Estado y Departair.entos Admi

nistrativos, por la Procuraduría General de la República y por el 

Jefe del Departamento del Distrito F~deral, llevará a cabo la 

Administración PÚblica, la cual se dividirá en Centralizada y Pa-

raestatal (Art. 90 Constitucional). 
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2) EL AMJJITO ESTllTllL 

En cuanto a la competencia Estatal, al igual que en
21

, la 

competencia Federal existen 3 poderes~" EJECUTIVO, LEGISLA.TIVO Y 

JUDICIAL.
11 

a). El Poder Ejecutivo .. Depositado en el Gobernador

del Estado, que cuenta a su vez con diversos Organos Administrati

vos que lo auxilian. 

b). El Poder Legislativo. Lo constituye el congreso

Local, integrado por Diputados Locales de elección popular directa. 

e). El Poder Judicial. Integrado por un Tribunal su

perior de Justicia que puede tener Salas Colegiadas, Unitarias y -

Juzgados de primera instancia, Menores, Civiles y Penales y Juzga

dos do Paz.. 

EL PODER EJECUTIVO LOOL 

En lo referente ,1. la Administración Pública Local Ge ob-

serva que cata constituida por todos los Organos que directa o in

directamente dependen del Gobernador del E!..1tado, m!smo que sorá -

auxiliado para el despacho de los asuntos Administrativos, por una 

serie de Organos In fer toros. 

E.l Gobernador del Estado será electo en forma directa por 

los ciudadanos de la Entidad, cuyo ejercicio durar& 6 años, consi

dera.do como al Orqano Pol!tico y Administrativo de mayor Jerárquia 

dentro de los Estados de la Federaci6n. 

En la J\dminiatraci6n Pública de la.a Entidades Foderativas, 

generalmente existen la.a aiguientes Unida.dos Adminiotrativne 1 

(21) Acosta Romero, Miguel. op. cit. pp. 59 y sa. 



1.- Gobernador del Estado. 

2 .- Secretaría General de Gobierno. 

J.- Tesorería General del Estado. 

4 .- Oficialía Mayor. 
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5.- Procuraduría General de Justicia 'del Estado y

Hinisterio Público LOcal. 

1.-GOBERNADOR del Estado.- Persona encargada de _ej~cu-

tar las Leyes y de proveer a su exacta observancia en la esfera-

administrativa. 

Las facultades y obligaciones tanto del Presidente-

de la República como de los Gobernadores de los Estados, son muy

similares, por ejemplo podemos hablar en los dos diStintos ámbitos 

do Poder de Nombramiento, de Facultad de Refrendo etc .•. , pero -

con la diferencia de que uno es llevado a cabo a nivel Federal y

el otro a nivel Estatal. 

2.- SECHE.TJ\RIA General de Gobierno.- El titular de esta 

Secretar!a, es 1..i per!iona que encabeza la Administración Públicü.

en la jerarquía Administrativa l.oc,!l, dcpués del Gobernador. 

Este Funcionario puede .:JOr nombrdt.lo y removí.do por

el Gobernador del Estzi.do, que h11. au vez tiPne la facultad de in-

formar al Congreso de la Unión, además de preveer Constitucional

monte en cuanto a las Legielaturao Locales la Facultad de Refren

dar otra !unc16n Política importante do eate funcionario, os la -

de suplir en aus ausencias temporales al Gobernador 

3.- TESORERIA. General dél Estado.- Las facultades de la 

Teeorer !a son: 

a). Recaudar 101 Ingresos que, por Impuestos dere

cho1, Productos y Aprovechamientos correspon-

dan a la entidad 
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b). Señalar la Política Fiscal del Estado 

e). Recaudar las participaciones en Impuestos Fed;_ 

rales, asi como los Ingresos por concepto de-

Derecho Privado. 

d). La adquisición, Administración y Enajenación -

de los bienes mue:bles e inmuebles del Oominio-

Público y del Dominio Privado de la entidad. 

e). Representar a la Hacienda PÚblica en asuntos,

Litigios o sobre los Derechos Patrimoniales de 

la entidad. 

f). La preparación de los proyectos del Presupues

to anual de Egresos y de la uey de Ingresos de 

la entidad. 

g). La distribución de las fondas PÚblicas, con fo! 

me al Presupuesto, asi como la realización de

los pf\gos que correspondan a la entidad por -

cualquier causa. 

Este f'Uncionario, al igual q'.le el Secretario General de 

Gobierno, es nombrado y removido libremente por el Gobernador del 

Estado correspondiente. 

4 .- OFICIAL Mayor. - Estd unidad es la encargada de las 

Relac1ancs Laborales con los funcionarios y empleados dependicn-

tes de la Administración PÚblica Local. 

s.- PROCURADURIJ\ General de Justicia y Ministerio Pú.bli 

co Local. - Esta dependencia desarrolla funciones similarao a las

de la Procuradur!a General de la República, dentro del ámbito Lo

cal. Al Titular de la Procuraduría y deman elementos que integran 

su personal, loe designa libremente el Gobernador. 
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LI\ ADMINISTRACION PUBLICA EN MEXICO 

3) EL AMBITO MUNICIPAL 

Municipic. 
22

,. - Estructura evidentemente polftico-adminis

tratlva, que actúa sobre una determinada superficie territorial y

en la que los adn.inistradores pueden intei:venir en la elección o -

designación de los Organos del C.Obierno local, a través del ejerci:_ 

cio del voto popular. 

Por su parte Bielsa
23

, lo define como: Las Delegaciones -

de los poderes, circunscriptas a fines y litnites Administrativos -

que la constitución ha previsto c:oi!'O Enlida.d~s del Réqimen provin

cial y sujetas a su propia legislación, para lo cual ejercen tam -

bién facultades impositiva.a y coextensivas en la parte del poder -

que para ese ob)eto le acuerdan las Consti tucionen '1 leyes provl.n

ciales, en uso de un derecho prir.iordial de autonan!a. 

El artículo 115 Constitucional establece la base legal del Mu

nicipio y según Acosta Rnmero24 , la~ características de los Munic_!:. 

pioe, a grandes razgos son: 

a). Los Municipios serán investidos de personalidad Jurf 

die a propia para todos los e fectoe legales. 

b). Cada Municipio estará administrado por un Ayuntamie;; 

to de elección popular directa y no habra ninguna. ª.':!. 

toridad intermedia entre éste y al Gobierno dal Estado. 

e). Los Preaidentee "'-lnicipnles, Regidores y Síndicos de 

loe Ayuntamientos electos popularmente por t::1lección

directa, no podran aer reelectos para el periodo -

inmediato. 

(22) Acosta Romero, M.lquol. op. cit. pp. 488 y se. 

(23) Biolaa, Rafael • .Q!:i:,echo Mm.i.nl1tr11tivo, Edit. Roque Dopalma. 

S• Edici6n Tomo I Buonoo Aires, 1951 pp 467 y 10. 

(24) Acosta Romaro, Hiquol. op. cit. pp. 59 Y ••· 
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dJ • En materia de Hacienda, los Municipios admini!. 

trarán libremente su Hacienda, la cual se for

mará de las contribuciones que señalen las le

gislaturas de los Estados y que en todo caso -

seran las suficientes para atender las necesi

dades Municipales. 

e). corresponde a los A:¡untamientos el mando de -

las fuerzas públicas municipales dentro de su

jurizdicción, salvo que dicho mando sea ejerc,! 

do por el Ejecutivo Federal y los Gobernadores 

do los Estados directamente o a trav~s del pr~ 

pio municipio, en los lugares en que dichos -

Ejecutivos residan habitual o transi toriar.tente. 

Como anteriormente mencionamos la lid.ministración del -

Municipio es llevada a cabo por un Ayunt.:uniento, mismo que se in

tegrara de la siguiente manera: 

a) , AYUNTAMIENTO. - Es un cuerpo colegiado de elec

ci6n popular, directa, encargado de la Administración del Munici

pio, la palabra Ayunt.:imiento viene de Junquere, Junctum, que sig

nifica .Junta, Unir, esto implica que el Ayuntar.tiento es la conju.!!. 

ción de las autoridades municipales, las cuales se reunen en las

aesionee de cabildo. 

b). PRESIDENTE MUNICIPAL.- Tamb1'n llamado Alcalde 

os el miembro del Ayuntamiento encargado de ejecutar los acuerdos 

del mismo y da realizar la Admini1traci6n del Municipio con base

en loa Criterio& y Pol!ticaa catablecid.aa por el Ayuntamiento. 

e). EL SINDICO.- Ea ol int•9rante del Ayuntamiento 

encargado de vigilar loa aepoctoa financiero• del mismo, de pro-

curar los interesas municipaloa y de repreaentarloa Jurídicamente, 

ocasionalmente realizan funciones de auxili."lrea del Ministerio -

PCiblico en los Municipio• en dando no exiaten estos, en sinteeie

t.endrá atribuida la funci6n de Taoorer!a. 
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d). LOS REGIDORES.- Son los miembros del Ayuntamie.!! 

to encargados de vigilar los ramos de la Administración Municipal 

y la pJ;"esentación de los servicios PÚblicos, asi mismo en ausen-

cia del Presidente Municipal uno de los Regidores (el Primero) -

suplirá a este. 

Del mismo artículo 115 Constitucional se desprende que

el Gobierno Municipal en México reside en una pretendida Adminis

traci6n aut6noma. Autonomía basicamente considerada en relación -

a los Estados y a la Federación tanto F1.n.:mciera, como Política-

mente, entendemos lo anterior en el sentido de que los miembros -

del Ayuntamiento son designados por medio de un sistema de elec-

ciones democrSticas, y además de que no existen Órganos interrne-

dios entre el Municipio y la Administración Central Federal, ni

con el Gobierno del Estado (Entidad fedcrat1va) . 

No obstante la autonCU1ía del Municipio, ec ve limit.uda

en razón de sus ingresos, segun el propio artículo 115 Consti tu-

cional, pues estos son establecidos por las Legisla turas Locales, 

sobre las cuales ejerce influencia el Gobernador Estatal, por --

ello oi las autoridades Municipales no son del .:igrado de este úl

timo, oo vera limitado en cuanto a los ingresos que determine pa

ra el ejercicio Local el congreso Local, los únicos ingresos que

eat~ establecidos do manera Constitucional, son, el Impuesto P.r!. 

dial y las Tasas adicionales por loe aervicios públicoB qu~ pres

ta, por ello no ae puedo afirmar la existencia de un Mwlicipio -

Libre, cuyas decisiones ae von influenciada• notablemente por el

Ejecutivo Estatal. 

No podemos negar que la autonomía del Municipio reaida

<inicamente dentro de la. circun1cripción territorial dentro do la

cual ejerce 1u jurisdicci6n el 111hmo, garantizada por ingresos -

propios. 
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Para una mejor comprensión Miquel Acosta Romero
25

, mues

tra Gráficamente los tres Ambitos de la Administración PÚblica en

México: 

ADMINISTRACION 

FEDERAL CENTRAL 

ADMINISTRACION 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

AOHINISTRACION 

DEL AYUNTAMIENTO 

r----
l Presidente de la RepÚblica 
1 

) secretario de Estado 

<' Departamento Administrativo 
\ 

1 Procuraduría General de la 
1 

1 República. !._ ___ _ 

r----
l Gobernador 
1 

: Secretario General de Gobierno 

~/) Tesorero Local 

'\ Procuraduría de Justicia Local 

¡ Oficial Mayor 

1 Diversas series de Dependencias 
·-----

r-~;;sidente Municipal 
1 

<) Sindico 

\ Regidores 

! Tesorero Municipal 
1
1 Diversas Series de Dependencias 
L----

(25) Acoota Romero, Hiquel. op. cit. pp. 63 



LA l\DHINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA 

CAPITULO II 

l\) FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

B) FUNDAMENTO LEGAL ( L.O.A.P.F. ) 

C) LA l<ELACION JERARQUICA Y LOS PODERES 

QUE ESTA IMPLICA. 

29 
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A) FOlll\1\S DE ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 

La Administración Pública, precisa de formas de Organiza

ción que le permitan un desempeño rápido, cficáz y satisfactorio,

estas formas de organización, no son equiparables a las formas de

Estado y de Gobierno, pues las primeras están referidas a la persE!. 

na jur!dica denominada Estado y las segundas a los Organos que c-

jercitan el Poder al más alto nivel, Ejecutivo, Legialativo y Judi 

cial, mientras que las formas de Organización Administrativa están 

referidas exclusivamente a la estructura de la A.dministración PÚ--

blica, es decir a una de las funciones ~el Poder Ejecutivo y su ª.! 

tructuración jerárquica. 

Estas formas no están requladas a nivel Constitucional. -

Es el Poder Legislativo Federal el encargado de establecer en la -

Ley Orqánica de la Administraci6n PÚblica Federal. 

ORGANIZACION AOMINISTAATIVI\ 

Miguel Acosta Romero
26 

define a la organización Admínistr!. 

tiva como: " La Forma o Modo en que se estructuran y ordenan las -

diversas Unidades Administrativas que dependen del Poder Ejecutivo, 

directa o indirectamente a través de relacionen de jerS.rquia y de

pendencia, para loqrar una unidad de Acción, de Dirección y de Ej_! 

cuci!Sn en la actividad de la propia Administración, encaminada a -

la consecucil5n de loa finos del Estado, en síntesis, para realizar 

su actividad r~pida, eficS.z y convenientemente " 

(26) Acosta Romero, Hi<¡uel. op. cit. pp. 63-65 
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Del concepto antes mencionado, encontramos que los suje

tos de Organización, son las Unidades Admi~strativas dependientes 

del Poder Ejecutivo, unidades que consisten en un conjunto de ele

mentos personales y materiales, dotados de una estructura jurídica 

y competencia, a fln de realizar una actividad que corresponde al

Poder Ejecutivo ejemplos de estas ui:iidades Administrativas lo son: 

Las Secretarías de Estado, Los Departamentos Administrativos, Las

Comisiones lntersecretariales etc •.. 

Cabe destacar que el Legislador Federal en la Ley Orgán!_ 

ca de la Administración Pública denominaba Dependencia de la Admi

nistración Centralizada a las SecretarÍ<;'S y Departamentos de Esta

do. 

El Constituyente permanente estableció en el artículo 90 

Const·itllcional dos formas de Organizac:ión Administrativa que son: 

La Administración Pública Centralizada y la Administración PÚblica 

Paraestatal y señala: " La Administración Pública rederal será Ce!}_ 

tralizada y Paraestatal conforme a la Le'f Orgánica que expida el -

Congreso. 

En base al citado artículo 90 Constitucional el Legisla

dor Ordinario emitió la Ley Orgánica de la 1'.dm.inist.raci6n Pública

Federal misma que abrogó la anterior Ley de Secretarías Doparta

mentos de Estado, y donde se establece la existencia de cuatro fo!_ 

mas de organiz.aci6n Administrativa que aon: 

1 .... Administraci6n Pública Centralizada 
,-----
1 2, - Organismos Descentralizados 

PARA&STATAL<) 3 .- Empresas de participación Estatal, socicdaCJ.s 

Nacionales de Crédito, organizaciones Auxiliares ,, 
1 
1 
1 
1 
1 

Nacionnles de créditrJ e Instituciones Nacionales 

da Sequros y Fianzas. 

l .... ~:= Fideicomisos 
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LA ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA 

La coordinación de estudios administrativos de la Presi .. 

dencia
2
: define a la Administración Pública Centralizada de la s:.

guiente manera: 

"Forma de Organización Administrativa del Ejecutivo Fec!e

ral, por lo que las Dependencias de la Administración Pública se -

encuentran vínculadas por una estructura jerárquica, directament.e

dependiente del Titular del Ejecutivo, a la cual se le atribuye el 

ejercicio de determinados actos de autoridad que corresponden ex-

clusivamente a la Federación ... 

Gabino Fraga2~ a su vez la define de la siguJ.cnte manera: 

"Agrupación de Organos que se colocan unos respecto de -

otros, en una situación de Dependencia tal que entre ellos CXl.ste

un vínculo que partiendo del Organo citado en el más alto grado de 

ese orden los vaya ligando hasta P.l Organo de irfima categoría, a

traves de diverso5 grados en los que existen ciertas facultades." 

Por su parte Andrés Serra F.ojas
2

; la describe como: 

Régimen que establece la subordinación unitar!a, coordi

nada y dirécta de loe organoe Administrativos al Poder Central, .b~ 

jo los dit'erenteo puntos de vista del nombramiento, ejurcicil) de

aus t'unciones y la Tutela Jurídica, para satisfacer las necesida-

des Públicas. .. 

(:?i) Glosario de Tdrrninon Administrativos. op. cit. pp. Jl y as. 

(2A) Fraga, Ga.bino. op. cit. pp. y as. 

(29) Serra Rojas, Andrlis. Derecho Administrativo, Edit. Porrúa to• Edi

ci6n. M6xico, 1981. pp. 497 y u. 
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De las anteriores definiciones se desprende la e.dsten-

cia de una Estructura u Organización Administrativa que presupone

el v!.nculo Jur!dico denominado Relación Jerárquica o de Subordin_! 

ción que se establece entre los Organos Administrativos superiores 

y sus subordinados .. 

Constitucional y legalmente se establece que la Adminis

tración Pública Centralizada en México está compuesta de las siqu_! 

entes Unidades Administrativas: 

a) Presidencia de la RepÚhlica 

b) Secretarías de Estado. 

e) Departamento del Distrito Federal 

d) Procuraduría General de la República 

As{ se entiende que la Administración PÚblica Centraliz!!, 

da implica la existencia de los diferentes Organos que la componen 

y entre ellos existe un nexo Jerárquico de Subordinación frente al 

Titular del Poder Ejecutivo. 

Por otra parte existe un nexo de coordinación entre las

Secretar!as de Estado, Departamento Administrativo y Procuradurí'.a

General de la República y sus principales facultades son: 

a) Presidente de la RepÚblica: En nuestro país lle

va implicito el doble carácter de Jefe de Estado y Jefe

de Gobierno 
3~ 

1.- Como Jefe de Eatado.- Representa a la Nación 

y Protocolariamente se le rinden honores que corrospon-

den a su investidura 

(30) C.F.R. Acosta Romero, Miguel. op. cit. pp. 63 y ea. 
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2.- Como Jefe de Gobierno.- Encabeza la Administra

ción Pública Federal, señala los lineamientos fundament_! 

les de actividad Política y Administrativa del Estado.

Nombra y remueve a los Secretaríos de Estado y Jefe de -

Departamento Administrativo, al Procurador General de la 

República y demás Funcionarios cuyo nombramiento no esté 

especificado en las Leyes, como Subsecretarios, Oficia-

les Mayores etc. en base al artículo 89 de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Jerárquicamente hablando, el Presidente de la RepÚhlica

es el Organo superior de la Administrac~ón PÚblica Federal tanto -

Centralizada como Paraestatal. 

Es obvio que el Presidente de la RcpÚblica no puede su-

pervisar personalmente todas y cada una de las actividades que co

rresponden a la Administración Pública, de ahí que tenga que auxi

liarse, para la atención de esas actividades, de Organos ya esta-

blecidos de acuerdo con la competencia específica de cada Organo. 

A continuación efectuaré el analisis por separado de ca

da Dependencia integrante de la Administración Pública Federal Ce!! 

tralizada 

b) La Secretaría de Estado: Según Miguel Acosta Ro

mer~1 la Secretaría de Estado esi" Un Organo Superior Adm.!. 

nistrativo que auxilia al Presidente de la RepÚblica en

el despacho de loa asuntos de una rama de la actividad -

del Estado." 

(31) Acosta Romero, Miquol op. cit. pp. 89 y ea. 
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El propio autor concibe al Secretario de Estado
3

2como: 

La Persona Fisica Titular de la Secretaría, que es nombrado y rem.9. 

vida libremente por el Presidente de la República, conslguienteme!!. 

te, la Secretaría es la Dependencia y el Secretario es el Funcion~ 

rio que la representa. 

El Secretario a su vez tiene en el desempeño de sus fun

ciones un doble carácter: 

a) Carácter Pol!tico 

b) carácter Administrativo 

a) CARACTER POLITICO 

En el sentido de que tiene relación con otros Poderes y

otras Dependencias Públicas, así como también tiene la obliqación

de dar cuenta al Congreso, al iniciarse el periodo de sesiones or

dinarias, del Estallo que guardan sus respectivos ramos, si bien e~ 

ta obligación no tiene la trascendencia que existe en un Régimen -

Parlamentario entre Parlamento y Ministros, cualquiera de las C~ 

ras podrá citarlos para que informen, cuando se discuta una Ley o

se estudie un negocio relativo a su Secretaría 

El Secretario a su voz tiene la facultad y la obligación 

del Refrendo Ministerial establecido en el artículo 92 Constituci~ 

nal, en donde se determina que todos los Reglamentos, Decretos, 

Acuerdos y Ordenes del Presidenta deber&n estar firmados por el 

Secretario de Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que -

el asunto corresponda., y sin este requisito no serán obedecidos. 

(32) Ibid, pp. 12G y ••, 
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SECRETARIO DE ESTADO 
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En éste aspecto, los Secretarios de Estado vienen a ser

los Superiores Jerárquicos de la Dep~ndcncia Administrativa en la

que son titulares. Ellos mismos se encargarán de Administrar ese -

organismo en todos sus aspectos, bién designando al personal de -

confianza que no nombre el Presidente de la RepÚblica o cumpliendo 

con las actividades que le señale el ordenamiento jurídico Y la -

administración de bienes muebles e irunucbles destinados a la Seer~ 

tarta. 

Cabe mencionar que la actividad de las Secretarías se r,! 

ge por las disposiciones de la Constitución Política, por los Re-

glamentos Administrativos, Reglamentos Interiores, Circulares, AC.!:!, 

erdos, Decretos y ordenes del Presidente 

EL NIVEL JERARQUICO DEL 

SECRETARIO DE ESTADO 

Unicamente se encuentra por debajo del Presidente de la

R.epública, cabe mencionar que quar.da el mismo nivel que el Jefe -

del Departamento del Distrito Federal y que el Procurador Genaral

de la llepública 
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DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Los Departamentos Administrativos tienen su origen en la 

Constitución de 1917, cuando son establecidos como Organismos mer..'! 

mente Administrativos, cuya actividaQ, fundamental era la de encar

garse de cuestiones Técnicas y Administrativas de servicios espe-

cializados. 

Las características originales de éstas Unidades Ad.mini! 

trativas en ésa época eraJ 3: 

1. -
10

Los Jefes de Departamento no estaban considera

dos como Orqanos Políticos, sino unicamente tenían el -

carácter de Organos Administrativos. 

2.- LOs Jefes de Departamento tampoco estaban obli

gados a informar al congreso, en la apertura de ces iones 

ordinarias del Congreso acerca del estado que quardaban

los asWltos de su departamento. 

3.- Los Jefes de Departamento no tenían facultad de 

Refrendo, actualmente taleg car'-cteristicaa h~n sufrido

alqw1os cambios. Como es el hecho de rendir cuentas al -

Congreso, ast como informar on la discución de alguna -

Ley, desprendiendoaa de ello que el carácter eminenteme11 

te Administrativo con que fueron creados, en un principio 

ha dado lugar a un Organismo Político-Administrativo. 11 

Esta situación se ve corroborada con el contenido de las 

disposiciones de la Ley orqánica de la 1\.dminiltración PÚblica Fed,! 

(1)) A.costa Romero, Mlguel op. cit. pp. 13') '/ ea. 
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ral en las que se determina que las Secretar!as de Estado y los -

Departamentos Administrativos tendran igual rango, de ahí que ac-

bos tengan carácter Pol!tico y Administrativo. 

e) El Departamento del Distrito Federal.- Actualme!!. 

te existe un solo Departam~nto de Estado, que es el De-

partamento del Distrito Federal, cuyas facultades y ca-

racterísticas son las siguientes: 

En el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal se señala que la Administración PÚblica del Distrl 

to Federal será llevada a cabo por madi? de un Departamento Centr!!_ 

lizado del Ejecutivo, denominado Departamento del Distrito Federal. 

En el arttculo 73 Constitucional f'racc. VI primera, se -

establee que el Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del -

Presidente de la República, quien lo ejercerá por conducto del Ór

gano u 6rqanos que se determine a la Ley respectiva, el citado or

qa.no será el Departamento del Distrito Federal, pero lo ejercera -

a traves del Jefe del Departamento del Distrito Federal (Art. 73 -

LODDF). 

El Jefe del Departamento del Distrito Federal ea un Fun

cionario Pol1tico-Administrativo, nombrado y removido libremente -

por el Presidente de la República. Encabeza la Administración Pú-

blica y el Gobierno del Distrito Federal, rinde su informe anual -

al Congreso de la Unión del Eatado en que se encuentra el Departa

mento a su car90 y refrenda lo• acto• del Presidente de la Repúbl.!, 

ca relativos al Distrito Federal. 

La Ley Orgánica del Ciepartamento del Distrito Federal de 

1970 enumeraba loa di1tintos nocnbre1 que ae le daban al Jefe del -

Departamento del Di1trito Federal y ion: Gobernador de Diatrito -

Federal, Regente, Primera Autoridad Administrativa, l4 Ley actual-



39 

ha mi tido 'sta enumeración. 

d} La Procuraduría General de la RepÚblica .- Orga-

nismo centralizado, que tiene como principal atribución

el ejercitar la acción penal y perseguir los delitos de

orden Federal, representa !1 la Federación an los Tribun~ 

les e interviene en los juicios de Amparo en los cuales

se afectan los intereses de la Sociedad. 

El Procurador General de la RepÚbl ica goza de carácter -

PolS:tico, Jurídico y Administrativo dentro de la Administración -

Pública Centralizada, sue facultades y ?aracterísticas principales 

son las siguientcsi 

Es Funcionario Político3 ~ 

a) Es nombrado y removido libremente por el Jefe de 

Estado. 

b) Forma parte de la Administración PÚblica Centra

lizada en el más alto nivel despu&s del Presidé.!!. 

te de la República. 

e) Informa anualmente al Congreso de la Unión del -

estado que quarda la dependencia de la que es -

Titular. 

2• Funcionario Jur!dico
35

: 

a) Ea Conaejero Jurídico del Gobierno Federal. 

b) Ejercita la acci6n penal • travio del Ministerio 

Público Federal, tratandose de la Comisión de O!, 

lito1 Federales. 

(34) C.F.R. Acoata Romero, Hiquel op. cit. pp. 14A y ••· 

(35) Ibid. pp. 149 
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e) Es parte en todos los Juicios en que la Federa-

ción sea parte. 

d) Es parte en todos los Juicios relacionados con -

Agentes Diplomáticos y Consulares. 

e) Da opinión Jurídica sobre la Constitucionalidad

º Inconstitucional~dad de las Leyes. 

f) Opina sobre las contradicciones de jur ispruden-

cias de la Suprema Corte de Justicia de la Na--

ción y de los Tribunales Colegiados de c1rcuito

en materia de Amparo. 

9) El Ministerio Público Federal es parte en todos

Juicios de Amparo. 

Es Funcionario Adminietrativo
36

: 

a)· El Procurador es el Funcionario de Mayor Jerar-

quía de la Procuradurra. 

b) Cumple con las disposiciones Legales que le oto!. 

gan facultades, atribuciones y competencia, así

como con los acuerdos del Jefe de Estado. 

e) Delega facultades y Administra el personal y los 

puestos que son necesarios en la Procuradurfa -

General de la RepÚblica, a su disposición, para

cumplir sus fines. 

Este Organismo tiene un nivel Jerárquico similar al de -

las secretarlas y Departamentos Administrativos, solamente inferi

or al Presidente de la República. 

(3&) Ibid pp. 150 
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lJ\ DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA FEDERAL 

En opinion de Andrés Serra Rojas 3; la Desconcentración -

Administrativa es: 

" Una forma de Organización Administrativa en virtud del 

cual se confiere con carácter exclusivo una determinada competen-

cía a uno de los Órganos encuadrados dentro de la Jerarquía Admi-

nistrativa, pero sin ocupar la cúspide de la misma. " 

Del mismo modo Acosta Romero38 la define como:" una forma

da Organización Administrativa en la cual se otorgan al Organo De~ 

concentrado, por medio de un acto materialmente legislativo ( Ley

o Reglamento ) , determinadas facultades de decisión y ejecución l_!. 

mitadas, que le permite actuar con mayor rápidez, eficacia y flex! 

bilidad, as! como tener un manojo autónomo de su presupuesto, sin

dejar de existir el nexo de jerarquía con el órgano superior ". 

Ahora bién ésta forma de Organización Administrativa, ti!:, 

ne su justificación, tomando en consideración que aquí se ha pade

cido de una Cent1~alización Administrativa que hace que de todos los 

rumbos del país J.o3 ciudadanos tengan que recurrir a la capital, -

perdiendo dinero y tiempo, ha hacer largas esperas a oficinas pú-

blicas teniendo que regresar luego, simplemente con un sello en la 

copia de lns documentos que ellos han presentado, gastados y desi

lusionados a los pequoños sitios donde viven a esperar, durante m.!:!. 

cho tiempo, a veces infructuosamente que sus asuntos sean resuel-

tos. 

{37) Serra Rojas, Andr,s. op. cit. 11ª Edición. México, 1982. 

pp. 500 y ••• 

(JO) Acosta Romero, Miguel.op. cit. pp. 181 y ••· 
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Lo anterior ha demostrado que la Administración Pública -

Federal constituida por los Secretarios de Estado y Departamentos

Administrativos ha llevado a una centralización perjudicial para -

el país y para los particulares que tienen que recurrir a ella pa

ra el arreglo de sus negocios, de ahí la importancia de la Descon

centración Administrativa que se desarrolla a continuación. 

Las características elementales de la Oesconcentración A~ 

ministrativa son: 

a) Es una forma que se situa dentro de la Centraliz!!_ 

ci6n Administrativa, el organismo no se desliga de éste -

régimen. 

b) La relación jerárquica se a temía, pero no se eli

mina para limitar su labor, pero el poder central se 

serva amPlias facultades de mando, de decisión, de vigi-

lancia y competencia. 

e) No gozan de Autonomía Económica. 

d) La Autonomía Tecnica es la verdadera justificación 

de la Desconcentración. 

e) su competencia deriva de las facultades de la Ad

miniatraci6n Central. 

f) El Organo Deeconcentrado tiene su régimen por una 

Ley, un Decreto, un Acuerdo del Ejecutivo Federal o el r!_ 

gimen general de una Secretaría de Estado. 

q) El ejercicio de facultades, no os obstáculo para

que lae relaciones entre el Organo Deaconcentrado y el P~ 

der Central, sean directa• normalmente a través del Orga

no correspondiente. 

h) Sin necesidad de interferir en la competencia ex

clusiva, el Poder central, eat! facultado para fijar la -
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Pol!tica, Desarrollo y Orientación de los Organos Oescon

centrados, para mantener la unidad y desarrollo de la ac

ción de la Adzninistración Pública. 

La oesconcentración Administrativa, encuentra su fundameE_ 

to legal en el art!culo 17 de la Ley. orgánica de la Administración 

PÚblica Federal, que a la letra dice; 

Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los -

asuntos de su competencia, las Secretarías de Estado y los Dcpart,.<! 

mentes Administrativos, podran contar con Organos Administrativos

Oesconcentrados que les es tardn jerárqu~ca.mente subordinados y te_!! 

dr&n facultades espectficas para resolver sobre la materia y dentro 

del ámbito territorial que se determine en cada caso, de conformi

dad con las disposiciones legales aplicables. 

como ejemplos importantes de la Oesconcentración Adminis

trativa Federal se destacan: Oficinas Fiscales Regionales, depen-

dientes de la Secretaria de Hacienda y Cr&díto Público, el Instit_!:! 

to Polit~cnico Nacional, dependientes de la Secretaría de Educacíon 

PÚblica. 
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!A DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA 

Esta forma de organización Administrativa, encuentra su -

fWldamento legal en el artículo JD Fracción I de la Ley Orgánica -

de la Administración Pública Federal .que dice: 

El Poder Ejecutivo de la Uni6n se auxiliará en los térmi

nos de las disposiciones legales correspondientes, de las siguien

tes entidades de la Administración Pública Paraestatal: 

I .- Organismos Descentralizados 

Serra Rojas JCJ define a la Descentralización Administrati

va de la siquiente manera: 

" Es un modo de Organización mediante el cual se integran -

le9almento personas jurídicas o entes de Derecho PÚblico no terrl:_ 

toriales, para administrar los negocios de su estricta competencia 

y realizar fines especificas del Estado, sin desligarse de la ori

entaci6n Gubernamental, ni de la unidad financiera del mismo." 

Gabino Fraga40 a. su vez la define como: 

" Instituciones creadas por disposición del Congreso de la

Uni6n o en su caao por el Ejecutivo Federal, con personalidad jur!. 

dica y patrimonio propio, cualquiera que sea la forma o estructura 

legal que adopten." 

(39) Serra Rojas, Andrés. op. cit. pp, 622 y sa. 

(40} Fraga, Ganino. op. cit. 24• Edici6n. pp. 202 y es. 
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LA principal caracter{stica de esta forma de Organización 

Administrativa, es que qozan de personalidad jurídica y patrimonio 

propio. 

La personalidad jurídica antes mencionada , es otorgada -

por una Ley 6 Decreto. 

El patrimonio de los organismos descentralizados, debe -

obedecer a reglas técnicas especiales y a procedimientos de la mi_! 

ma naturaleza, el patrimonio de los órganos descentralizados, son

bienes del Estado, pero sometidos a un régimen jurídico especial.

LO& bienes de los órganos descentraliza~os, cuando desaparecen vu

elven al patrimonio del Estado, artículo 3°, Fracción IV de la Ley 

General de bienes Nacionales. 

Desde luego y como 60 desprende de lo manifestado anterio,:: 

mente, el organismo descentralizado constituye un organismo encarCJ! 

do de realizar atribuciones que al Estado corresponden. 

La atribución que este organismo real iza, debe ser de ca

rácter t&cnico, la atribución que se ejercita por medio del organi!_ 

mo es,por las razones mismas que fundan su disgregación de la Adm.!. 

nistraci6n central, una atribución especial, de tal modo que el es

tablecimiento encargado de realizarla tiene limitada su competencia 

a la especialidad de la atribución que le corresponde. 

En la Ley para el Control por parte del Gobierno F'ederal

de loe Organismos Descentralizados del 31 de Diciembre de 1970 se

eetablece: que su objeto y linea sean la prestación de un scrvici., 

Público..:. social, la explotación de bienes o recursos propiedad de 

la Naci6n, la investigación cientifica y tecnolé>qica o la obtención 

y aplicación de recursos para fines de asiatoncia o acquridad so--
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cial ( Art!culo 2° l . 

Como ejemplo de esta forma de Organización Administrativa 

encontramos a la Universidad Nacional Autónoma de México, con ple

na autonomía, la Universidad sigue ligada al Estado por Ley y por 

el subsidio económico. 
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LAS EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL 

La Empresa PÚblica, es definida por Acosta Romero 
4!11 como

la Conjunción de los factores de la producción para obtener bienes 

.. , servicios, que el Estado considera en un momento necesarios para 

el interés general o la satisfacción de necesidades colectivas." 

características: 

a) Que el Estado aporte los elementos de capital, n!!_ 

turaleza, organización y regule e 1 e leme.oto trab_!! 

jo. 

b) QUe la Empresa se encuentre destinada a producir

bienes o servicios para satisfacer las necesida-

des colectivas, sin que ello implique obtener lu-

ero necesariamente, 

e) Que la Empresa se encuentre vigilada y controlada 

en su actividad por el Estado, pudiendo señalar -

éste las orientaciones de la misma, 

d) El réqimen de la Empresa es de Normas de Oerecho

Público y Privad.o. 

La Empre•a Pública, necesariamente tendri que adoptar una 

estructura jur{dica y una forma de organización, entendemos por e_! 

tructura, la base jurídica en la que reposa la organización de la

Empresa Píiblica, o sea, la que tiene on su manifestación externa -

para asumir derechos y obli9aciones. 

{41) Acosta Romero, Higuol. op. cit. pp. 240 y es, 
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En México la Empresa Pública, tiene una clara orientación 

hacia las estructuras mercantiles, con modalidades de intervención 

Estatal, adoptando la gran mayoría de estas la forma mercantil de

Sociedad Anónima .. 

Al respecto podemos llevar a cabo un estudio mediante el

cual se ponga de manifiesto, el grado de intervención del Estado -

en las Empresas: 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL 

a) "En las Empresas en donde el Estado es accionista

del 100\ de las acciones, nunca participan los -

particulares como accionistas, esta podría denomi 

narse como Sociedad Mercantil de Estado 
4 ~ -

b) Empresas en la que el Estado tiene más del 75\ de 

acciones, esta situación es similar a la anterior, 

ya que con ese porcentaje tiene mayoría de votas

en las Asambleas, nombra consejeros, Oirectores,

Adminietradores, etc., clásico tipo de empresas -

de participación estatal Nyoritaria. 

e) El Estado como accionista del 51\ en la Empresa,

'•te caao ea aimllar a loa mencionados en los in

ci110S1 a) y b), ya que el capital privado es del -

49\ de la1 accione1 y aolo tendr&. derecho a nom-

brar un Con1ejero y un Comisario. 

d) Siendo el Eatado titular del 25 al 49\ de las ac

ciones, tiene todo el derecho corporativo que le

dan sua acciones, pero en la.a Asambleas su voto -

(42) A.costa Romero, Miguel. op. cit. pp. 211 y as. 
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es minoritario, teniendo solo derecho a nombrar -

a un miembro del Consejo y a un comisario, el ca

pital social representado por los particulares, -

tiene derecho a nombrar a la mayoría, aquí nos e_!! 

contrareinos con las Empresas de participación Es

tatal minoritaria 
4 ~. 

e} Cuando el Estado tiene menos del 25\ de las acci2 

nes, solo tiene derecho a voz y voto dentro de -

las asambleas. a recibir utilidades y a oponerse

ª las decisiones de las aoambleas 1 en los casos -

y en los términos que .señala la Ley General de SE_ 

ciedades Mercantiles, Empresas de participación -

Estatal minoritaria. 

f} Puede darse el caso en que la Administración Cen

tral tenga representación, u voz y voto, o sola-

mente voz, en las Asambleas Generales de Accioni_! 

tas, o en el Consejo de Administración, sin que -

sea accionista, ésta situación solo puede derivar 

de la Ley que así lo disponga, \J de los estatutos 

sociales. 

g) También puede darse el caso en qua la A.dmin1stra

ción Central, tenga facultades de vetar las deci

siones de las Asambleas o del Consejo de Adminis

tración, este caso ea poco frecuente y se encuen

tra en algunas sociedades en las que el Estado no 

ea accionista, sin embargo tiene derecho a deeig

n<ir uno o varios miembros dol Consejo de Adminis

tración y facultad de voto, por ejemplo: La Unión 

Nacional de Productores de Azúcar, S.A. OE C.V." 

(43) Ibid, pp. 212 
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Ahora bién, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

en su artículo 28, comprende como Empresas de Participación Estatal 

Mayoritaria las que determina corno tales la Ley Orgánica de la AdJnl:. 

nistración PÚblica Federal, que en su artrculo 46 indica; son Empr_! 

sas de Participación Estatal Mayoritaria las siguientes: 

l.- Las Sociedades Nacionales de Crédito, constituidas en 

los términos de su legislación especifica, 

Il.- Las Sociedades de cualquier otra naturaleza incluyen

do las Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito, asI corno -

las Instituciones Nacionales de Seguros y Fianzas, en que se satis

fagan alguno o varios de los siguientes requisitos: 

A) Que el Gobierno Federal o una o mas Entidades Pa

raestatales, conjunta o separadamente, aporten o sean propietdrios

de mas del 50\ del Capital Soc:iaL 

8) Que en la constitución de su capital se hagan -

fi~rar títulos representativos de Capital Social de serie especial 

que solo puedan ser suscritos por el Gobierno Federal. 

C) ~e al Gobierno Federal, corresponda la facultad 

de nombrar a la mayoría de loa miunbros del Organo de Gobierno o su 

equivalente o bUin designar al Presidente o Director General o --

cuando tenga facultaiias para votar los acuerdos del propio Organo -

de Gobierno. 
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Se asi.Jnilan a las Empresas de Participación Estatal Mayo

r! taria, las Sociedades Civiles, así como las Asociaciones Civiles

en las que la mayoría de los Asociados sean de dependencias o auto

ridades de la Administración Pública Federal o Servidores PuDlicos

Federales que participen en razón de sus cargos o alguna o varias de 

ellas se obliquen a realizar o realicen las aportaciones económicas 

preponderantes. 

Volviendo a la Ley federal de las Entidades Para.estatales 

en su art!culo 30 determina, que el objeto de las Empresas de Parti

cipaci6n Estatal Mayor! ta ria, será el de las áreas prioritarias, -

consignadas en los artículos 25, 26 y 29. de la Constitución Políti

ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asi mismo, el Organo de Gobierno de las citadas Empresas, 

debera constituir en todo tiempo m.as de la mitad de los miembros -

del Consejo y serán Servidores PÚblicos de la Administraci6n PÚbli

ca Federal o personas de reconocida calidad moral o prestigio, con

experiencia respecto a las actividades propias de la Empresa de que 

se trate, designados por el titular del Ejecutivo Federal, direc-

tamente a través de la Coordinadora de Sector. 

Finalmente, en base a lo antes mencionado, se observa que 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, contempla a las Em-

presas, no solo en relaci6n a la participación oconómica del Estado 

en las mismas, sino también en cuanto al objeto de las mismas, asi

como en cuanto a la facultad de nombrar a la mayoría de los miembros 

del or9ano de Gobierno, así COIQO la emisi6n de titulas representati

vos suscritas por el Gobierno Federal, siendo mas amplia la clasif1:_ 

cación que menciona la citada Leyª 
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Ll\S . SOCIEOADES NACIONALES DE CREDITO 

organismos creados mezclando elementos de Derecho Privado 

y del Derecho Público, mismos que surgieron desde el año de 1925 -

en que fué creado el Banco de HéxicQ, S.A. 

Las finalidades de las Sociedades Nacionales de Crédi-

to son: 

Incrementar en la mayor medida 'J en el menor plazo posi-

ble el Ingreso Nacional y elevar sustancialmente el nivel gencral

de vida, es necesario el aprovechamiento óptimo de la fuerza de -

trabajo y de los recursos naturales y financieros de que el país -

dispone. 

En este tipo de organismos¡, el Estado es socio mayorita-

rio o interviene directamente en la Administración, en donde en un 

momento dado, podría considerarse como Empresa de Participación -

Estatal. 

O bilin como lo manifiesta Andrés Serra Rojan 
44

, como un -

organismo Público Descentralizado, ya que cuenta con los siguien-• 

tes elementosi 

a) Personalidad J'ur{dica 

b) Patrimonio Propio 

e) R&9iman Jurídico adecuado 

d) Realizan Servici.011 T'cnicos 

e) Mantienen un R&gimen desligado del Estado 

f) El Estado solo ae re11erv& determinadas facultad•• 

para el ejercicio del Pvder de Vigilancia y Con .. -

trol de dichos Organ 1.smoa. 

(44) Serra Rojas, Andrés. op. cit. pp. 260 y ea. 
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Lo manifestado anteriormente, implica que hay una difere!!. 

ciaciOn de criterios en cuanto a la determinación de las Socieda -

-- des Nacionales de crédito, manifestadas en la Ley Orgánica de -

la Administración Pública Federal. 
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LOS FIDEICOMISOS 

Concepto 45 

El fideicomiso es un Acto J_urídico por medio del cual el

fideicomiente constituye un patrimonio con bienes y derechos, cuya 

titularidad se atribuye a una Institución Fiduciaría exprcsamentc

autorizada, para la realización de un fín lícito determinado. 

En el Fideicomiso intervienen tres factores que son: 

a} El Fideicomitcnte, que es la persona o Institu -

ción que constituye el Fideicomiso. 

El arttculo 349 de la Ley General de Titulas y Operacio-

nes de Crédito se detcnnina quienes pueden ser Fideicomitentes: 

" Solo pueden ser Fidciccmitentes las personas físicas -

o Jurídicas que tengan la capacidad necesaria para hacer la afec

tación de bienes que el Fideicomiso implica, y las autoridades -

Judiciales o Administrativas COUlpetentes, cuando se trata de bie

nes cuya guarda, conservación, administración, liquidación, repar

to o enajenación corresponda a dichas autoridades o a las personas 

que éstas designan. 

b) El Fiduciario o Institución Fiduciar!a, que es -

una Institución di? crédito, Benca Privada o InstJ:. 

tuci6n Nacional de Crlidito debidamente autorizada. 

El artículo 350 de la Ley General de Titules y Operacio

nes de cr&dito ordenas 

(45) Sorra Rojas, Andrés. op. cit. pp. 732 y ss. 
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" Solo pueden ser Fiduciarias las Instituciones expresa-

mente autorizadas para ello conforme a la Ley General de Insti tu-

ciones de Crédito ". 

e) El Fideicomisario, que es la persona o Institu -

ción beneficiada co.n el Fideicomiso. 

El artículo 348 de la Ley General de Títulos y Operacic-

nes de crédito, determina: 

" Pueden sor Fideicomisarios las personas fis:Ícas o jurí

dicas que tengan la capacidad necesaria. para recibir el provecho 

que el Fideicomiso implica 11
• 

El FideicotDitente puede designar varios Fideicomisarios,

.para que reciban simultanea o sucesivamente el provecho del Fidei

comiso, salvo el caso de la Fracción II del artículo 359. 

" Cuando sean dos o más los Fifeicomisarios y deba consu.!, 

tarso su voluntad, en cuanto no esté previsto en la Constitucl.Ón -

del Fideicomiso, las decisiones se tomarán a mayoría de votos com

putados por representaciones y no por personas. En caso de empateT 

decidirá el Juez de primera instancia. del lugar del domicilio del

Fiduciario • 
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EXTINCION DEL FIDEICOMISO 

El Fideicomiso puede extinquirse: 

1.- Por vencimiento en. el plazo ( El Fideicomiso no

puede exceder de 30 años, salvo ciertas excepcio

nes } • 

2.- Por convenio entre las partes 

3.- Por revocación anticipada del Fideicomitente o -

del Fideicomisario, si se previó en el acto cons

titutivo. 

4.- Por hacerse imposible el cumplimiento del fín 

S.- Por desaparecer el Patrimonio Fiduciario 

6.- Por renuncia o remosión del Fiduciario 

7 .- Por quiebra o liquidación del Fiduciario 

8. - Por haberse cumplido la final id ad 

En virtud de que u1tamoa estudiando a la Administración -

PGblica Federal, Miquel Acoata Romero46 , nos da una definición de

lo que significa el Fidoicomi10 PGblico: 

" El Fideicomiso Público ea un contrato por medio del cual

el Gobierno Federal, a trav'a de sus dependencias y en su car&cter 

de Fideicomitente la titularidad de bienea del dominio público ---

(4C.) Acosta Romero, Miguel. op. cit. pp. 234 y na:. 
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( previo Decreto de desincorporación ) , o del dominio privado de -

la Federación, o afecta fondos pÚblicos, en una Institución Fidu-

ciaria ( por lo general, Instituciones Nacionales de crédito ) , -

para realizar un fí.n lícito de interés público." 

mentas: 

En el Fideicomiso Público l'.ncontramos los siguientes Ele-

a} Como Fideicomitente, al Gobierno Federal 

b) Fiduciario, cualquier Institución de crédito que 

tenga conseción para r.ealizar operaciones fiduci_! 

rias, de acuerdo con la Ley General de Instituci~ 

nes de crédito y Organizaciones Auxiliares. 

e) El fín l!cito de Interés PÚblico 
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PUBLICA CENTRALIZl\DA 
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Para explicar el aspecto Constitucional de la Nueva Org! 

nización de la Administración PÚblica Federal Centralizada en Héx.f. 

co, es indispensable analizar en primer término el Fundamento Con~ 

titucional de la misma, en los t:rminos del artículo 133 Constitu

cional, el cual establece que los ordenamientos constitucionales,

serán la Ley Suprema de toda la Unión. 

Ahora bien, en primer término debemos considcrai· que el

Artículo 49 Constitucional determina que el Supremo Poder de la -

Federación se dividirá para su ejercicio en Poder Ejecutivo, Legi~ 

lativo y Judicial. 

a) Poder Ejecutivo.- Entre otras facultades la de -

llevar a cabo la Administración Pública Federal. 

b) Poder Legislativo.- Compuesto por la cámara de -

Diputados y la Cámara de Senadores, encargado de 

crear las Leyes. 

e) Poder Judicial.- Encargado de dirimir controver

sias. 

AdemSs haciendo alusión que de conformidad con el artíc~ 

lo BO Constitucional, el Ejercicio del Supremo Poder Ejocutivo de

la Uni6n, recaerS en un solo individuo denominado Presidente de -

los Estados Unidos Mexicanos, cuyas facultades se encuentran enUJn!. 

radas en el artkulo 89 del Ordenamiento quo se comenta. 
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En el artículo 90 Constitucional, es a su vez el -

sustento de la Administración PÚblica Federal centralizada y Para

estatal, conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso. 
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B) FUNDAKENTO LEGAL 

La Ley a que se hace alusión en el inciso anterior es la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, misma que se e~ 

mentará a continuación ( L.O.A.P.F •. ) • 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es 

expedida por el Congreso de la Unión, por lo tanto y como su nom-

bre lo indica, tiene el carácter de Federal, y dentro del rango de 

JerS.rquia de las Normas, se encuentra en segundo plano irunediata-

mente después de la Constitución, ya que. viene a reglamentar las -

disposiciones del artículo 90 Constitucional, mencionado anterior

mente. 

La Ley que comentamos, se divide en tres títulos, de m.:l

nera general me referiré a éstos: 

En el Tftulo Primero, se regula la existencia do la Adm_!. 

nistración PÚblica Federal en general, 

En el Título Segundo, se reglamenta la Administración -

Pública Centralizada, por consiguiente la de cada una de las seer~ 

tartas y Departamentos de Estado y así como de la Procuraduría Ge

neral de la RopÚblica, estableciendo la competencia de cada una de 

ellas. 

En el Título Tercero, de la Ley en cuestión, se estable

ce la existencia de la Administración PÚblica Paraestatal, determ_! 

nandose los distintos tipos de organismos que la integran, cabe -

señalar que en la citada Ley no se especifica la competencia de e!_ 

toa, ya que al ser autónomos y estar dotados de un Régimen JurÍd.!, 
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co propio, es en el decreto que los crea, que se establecen tanto

el patrimonio del cual están dotad.os, como los Organos de DireE_ 

ción y Administración que los dirigirán y el ámbito de canpetencia 

por territorio y materia que les será asignado. 

Este mismo título se refiere a otros fenómenos de la Ad

ministración Pública Federal, como es el Agrupamiento Sectorial de 

las entidades Paraestatales. 

Cabe destacar que el antecedente de la citada Ley Orgánl_ 

ca de la Administración Pública Federal lo es la Ley de Secretarí

as y Departamentos de Estado, que se esJ:udiará en capítulos poste

riores. 

Ahora bién, llendonos al fondo de los Aspectos Legales -

de la Administración PÚblica Centralizados observamos. 

Que las bases de la Organización de la Administración 

PGblica Federal Centralizada y Paraestatal se encuentran comprendl, 

das en la Ley en estudio, tal y como lo dispone el artículo prim! 

ro. 

El fundamento Legal de las Secretarías y Departamontoe -

de Estado, ec encuentra comprendido en ol artículo 2º de la menci~ 

nada Ley. 

Ahora bíén, la Administración Pública Paraeatatal compu

esta por Organismos Descentralizados, Empresas de participación -

Eotatal, Instituciones Hacionalea de Cr&dito y Fideicomisos, se ª!! 

cuentran sustentadas legalmente en el artículo 3º de la Ley Orgán! 

ca de la Administración Pública Federal. 
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En cuanto a la Administración PÚblica Centralizada, en

contramos las características de los Secretarios de Estado y los

Departamentos Administrativos en el Título Segundo de la Ley men

cionada y que comprende del artículo 10 al 25, tomando en consi

deración el artículo decimo tercero, que regula lo relacionado al 

refrendo, que implica que los " Reglamentos, Decretos y J\cuerdos

expedidos por el Presidente de la República deberán, para su vali_ 

déz y observancia constitucionales ir firmados por el Sccretario

de Estado o el Jefe del Departamento Administrativo respectivo, y 

cuando se refieran a asuntos de la competencia de dos o más Seer~ 

tartas l.) Departamentos, deberán ser refrendados por todos los ti

tulares de los mismos ". 

Otro fenómeno de la 1\drninistración PÚblica, lo conforma:i 

las Comisiones Intersecretar iales, mismas que tienen su fundamento 

lega).. en el artículo 21 de la Ley en estudio. 

La denominación y competencia de lab Secretarías de Est!!_ 

do Y los Departamentos Administrativos, se encuentra comprendida -

de los artículos 26 al 44 de la Ley Orgánica de la A.drninistración

Pública Federal. 

Los aspectos antes mencionados, ponen de manifiesto el -

Fundamento Legal de la Administración PÚblica Federal Centralizada. 
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IMPLICA. 
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Al hablar en el inciso a) del presente capítulo de las -

formas de Organización Adrninistrativ~, encontramos que en las mis

mas, se hace alusión a la relación jerárquica, como un elemento i,!!. 

dispensable dentro de las formas de Organización Administrativa, -

mismaque explicaré a continuación. 

La relación jerárquica es definida por Miguel Acosta --

Romero 47, "como el Orden y Grado que qua_rdan entre st los distintos 

Or9anos de la Administración PÚblica, establecida a través de un -

vínculo jurídico entre ellos, para detcnninar Organos superiores, -

coordinados e inferiores, mediante el ejercicio de los poderes que 

implica la propia relación y que se ejercen por los Titulares (Pe!. 

senas Físicas) de los mismos." 

A mayor abundamiento y como ejemplo de lo manifestado en

el concepto anterior, Podemos decir, que la Centralización Admini2,_ 

trativa implica la unidad de los diferentes Organos que la cornpo-

nen, qu~ entre ellos existe un acomodo jerárquico, de subordina--

ción frente al Titular del Poder Ejecutivo, de coordinación entre

la.s secret.arías, Departamentos de Estado y Procuraduría General de 

la República y de Subordinación en el orden interno por lo que re~ 

pecta a loo Organos de cada Secretaría, Departamento de Estado y -

Procuraduría. 

Como consecuencia de lo anterior so desprende que la rol~ 

cicSn jerSrquica trae como consecuencia la agrupación de los Orga-

nos Centralizados, au diferencia por grados o categorías, atribu-

ci6n de competencia según au grado y superficie territorial donde-

(47) Acosta P.omcro, Miguel. op. cit. pp, 66 y as. 
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se ejerce, y dependenciis. de· l~s infériO~s, _respecto de los supe-

rióres. 

LOS PODERES QUE IMPLICA LA RELACION JERARQUICA 

En el concepto de relación jerárquica, mencionado ante--

riormente, se habla de una serie de poderes que implica la propia

relación, y que son los que se mencionan a continuación: 

a) PODER DE DECISION 

El Poder de Decisión va desde el dar orientación y sentido 

político a la actividad de la Administración Pública, hasta las -

cuestiones de mer·o trámite. Se dice el nanbramiento de los Funcio

narios, la utilización de los medios materiales de la Administra-

ción, la Política Financiera, la Política Energética, la Política

Educativa, la Activida"d de los inferiores etc ••. 

Las decisiones más trascendentes, se originan en el Titu

lar del Poder Ejecutivo, y en escala descendente; se va estable 

ciendo el Poder de Decisión sogGn la importancia del Organo del 

Estado y del asunto que se va a resolver. 

b) PODER DE NOMBRAMIENTO 

El Presidente tiene facultad discrecional para designar -

a sus colaboradores irunediatoe, nombrar Secretar!oe de Estado, 

. Jefes de Departa.mento, Procurador General de la Repilblica, as! co

mo f.ambi~n a los Directores de los Organismos Descentralizados y ao 

,empresas de Estado. 
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La facultad de nombra.miento es el punto de partida de la

relación jerárquica, porque a través del nombramiento se establece 

un vínculo jurídico entre el PresiCtente, y Funcionarios frente al

Presidente, además conserva su facultad de remosión en los Funcio

narios del más alto nivel. 

Otra característica de este Poder, es que el nombramiento 

imPone al nombrado, obligaciones de lealtad y obediencia hacia el

Presidente. 

e) PODER DE MANDO 

Es la facultad de ordenar a los inferiores la realización 

de actos jurídicos o materiales, puede revestir cualquier verbal -

o escrito, a través de Memorandwres, Oficios, Circulares, Acuerdos, 

Telegramas. La orden trae como consecuencia la obligación de obed! 

cer por parte del Funcionario inferior. 

Se ha discutido hasta donde debe obedecer el Funcionario

inferior, si debe ser ciegamente o escoger él; si obedeciera cieg.! 

mente podría llegar hasta la Comisión de Delitos, y si escogiera -

&l, entonces el sería el que gobernara. 

el Poder de Mando debe obedecerse si se refiere a la mat!:, 

ria, ei está dentro de sus facultades, de eu competencia y dentro

de las horas de servicio, •i no se obedece la orden da lugar a la

terminación del nombramiento, o sea al cese. 
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d) PODER DE REVISION 

Es la facultad Administrativa que tienen los superiores

para revisar el trabajo de los inferiores J se puede ejercitar a -

través de actos materiales, o de disposiciones jurídicas y trae -

como consecuencia encontrar fallas que pueden llegar a la revoca

ción, modificación o confirmación de esos actos. 

En el Poder de Revisión se actua de oficio, es parte de

la competencia de la autoridad superior, es un derecho y una oblJ:. 

gaci6n, el revisar los actos del inferior. 

e} PODER DE VIGILANCIA 

Consiste en supervisar el t.rabajo de los subordinados, -

vigilar material o jurídicamente a los subalternos, cuando se COI!, 

prueba que los inferiores faltan al cumplimiento de sus labores,

surge una serie de responsabilidades Civiles, Penales y Adminis-

trativas. 

Este Régimen comprende dos aspectos importantes, Actos -

de Vigilancia do la Autoridad Central y ~etas de las 1\utoridadcs

Inferiorcs informando sobre ou actuación. 

Estos actos permitan a las autoridades superiores tomar

las determinaciones que procedan para corregir anomalías, actos -

indebidos y procedimientos nocivos. 
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f) PODER DISCIPLINARIO 

Este es consecuencia de los Poderes de Revisión y de Vigi 

lanciaJ de este Poder deriva una serie de medidas como consecuen-

cia de las faltas, incumplimiento, ilicitos administrativos de los 

subordinados, cuyas sanciones van d~sde una llamada de atención -

verbal, apercibimiento, suspensión, hasta el cese del nombramiento 

cuando la gravedad de la falta así lo amerite. 

g) PODER PllRA RESOLVER 

CONFLICTOS DE COMPETENCII\. 

Permite delimitar los campos de acción de los Organos Ad

ministrativos, las Leyes Administrativas en alqwioe casos, no defi 

nen con precisión los limites de actuación de los Organos Públicos. 

Existen casos en que es dificil precisar la competencia

de unos Organos par falta de disposición expresa, por una misma -

competencia dada a diversos d'rganos y por una contradicción entre

textos. 

En estos caeos o cuando existe duda sobre la competoncia

de alqu.na Secretaría de Estado o Departamento Administrativo para

conocer de un aeWlto determinado, el Presidente do la República -

resolverá por conducto do la Secrotar!a de Gobernación, a que de-

pendencia corresponde el deopacho del mismo ( articulo 27 de la -

Ley Orqánica de la Administraci6n Pública Federal ) • 

A trav¡a de esos Poderes ae logra la unidad de acción, de 

mando y coordinación de todos los Organoe de la Administración Pú

blica, para la realizaci6n de loa !ines del Estado. 
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En el cnpítulo precedente nos ocupamos de la Administra

ci6n Pública Centralizada, de sus fu~damentos Constitucionales y -

Leqales y se analizaron sus estructuras, concluyendo con un estu -

dio de la Relación JerSrquica y los Poderes que se derivan de ella. 

Las estructuras de la Administración Pública Centraliza

da se han visto transformadas por la Reforma Ad:ninistrativa. Al -

respecto estimo necesario hacer una breye descripción histórica de 

los programas de Reforma Administrativa en la forma que aparece -

a continuación. 

a) Tomaré como punto de partida el año de ia2f
3

, 

que es cuando se comenzaron a implantar mecanismos e in;! 

trumentos para introducir Re formas a la Administración -

Pública Mexicana. 

En este año fue creado el Reglamento de Gobierno, emiti

do por la Junta Provisional Gubernativa a finc5 de 1821, estable

ciendo que cada uno de los cuatro Ministros que auxiliaban al tit.!:!_ 

lar del Ejecutivo, estaban obligados a: proponer las reformas y ffi!:_ 

joras que creyera conducentes en loe cuerpos y ramos dependientes

de su Ministerio, combinado con loe demás Ministerios al bien gen.!:_ 

ral del Estado en todas las ramas de su Administración. 

Sin embargo la inestabilidad de 1 modio político caracte

rizado por frecuentes cambios de Gobierno, así como por diversas -

intervenciones extranjera•, apenas permitieron que se llevaran a -

la práctica algunas medidas formales de mejoramiento admlnistrati-

(48) C.P.R. Mexico a través de loe Informes Preeidencialoe. 

Preaidoncia de la Rapablica. lª Edici6n, México 1976 Tomo 

Volumen I. pp. XXIII y ••• 
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-vo que por lo general, se orientaron a efectuar económias en el -

erario por medio de Reformas Financieras y Presupuestales, o bién 

a la remisión parcial de algunas disposiciones Orgánicas, en cam-

bio, la frecuencia con que se emplearon estas Reformas como prete,!_ 

to para facilitar despidos masivos de personal, oxigenados por los 

cambios políticos, acabó por desacreditar las palabras Reformas y

Organización Administrativa. 

49 
b) oe 1821 a 1853 , se reubicaron varias veces las -

funciones básicas que desde su origen tenían señalados -

los cuatro Ministros o Secretarías existentes, sin que d.! 

chas cambios alteraran fundameotalmcnte las atribuciones

del Gobierno. 

e) En 1853 
5? con la creación de un quinto Ministerio 

se inicio el lento, pero continuo proceso de crecimiento

y diversificación de las funciones y estructuras de la -

Administración PGblica. 

d) De 1858 a 1869
5! con la separación entre el Esta

do y la Iglesia se consolidó la institucionalización de -

un nuevo modelo o esquema de atribuciones a cargo del Es

tado, ya que se llevo a la competencia de la esfera Gube,E 

na.mental, entre otras cosas, el manojo de la Educación P§ 

blica, del Regiatro Civil y de loa panteones, independie.!!. 

temente del desarrollo de nuevas funciones talos como el

de Servicio de Correos y Tel&grafos y la construcción de

Obra• P<!blicae. 

(49) Ibidom. 

(50) lbidem. 

(51) lbidcm. 
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Al respecto cabe señalar una fracción del manifiesto que 

presentó el Gabinete del Presidente Juárcz en 1861 
5~ como programa 

de Gobierno en donde jndicaba que:" El Instituto de la Nación había 

comprendido que las Revoluciones serían estériles y que los elemc_!l 

tos conquistados en el terreno Político y Social no darían fruto,

mientras no se coronara la obra con la Revolución Administrativa,

que permitiría llevar a cabo, la Reforma Política y Social tanto -

tiempo anhelada por el pueblo ". Y ., Que el Gobierno esperaba neu

tralizar por fín, los obstáculos que hasta entonces habían impedi

do en México que se organizara y consolidara la Administración 

Del mismo modo señalaba " La Reforma que el Pueblo Mexi

cano no ha proclamado y llevado a la práctica, entraña. la conquis

ta de grandes medios materiales y morales para la Prosperidad Pú-

blica 

Desafortunadamente la Invación Francesa obligó al Gobic_t. 

no a alterar estos objetivos principales, a fin de preservar antes 

que todo la amenazada Soberanía Nacional. 

e} Antes de concluir el siglo pasado se llevaron a

cabo algunas Refonnae Administrativas pero no fue sino -

hasta al triunfo do la. Revolución de 1910
53plasmada en -

la Constitución de Querataro de 1917. En base a este a-

contecimiento se creó la nueva Constitución Pol!tica Me

xicana y la Ley de Secretar!as que tenia su base en esta 

Carta Magna, aqu! se establece Wla Reforma Administrati

va da consideración al crear las posibles modalidades P.! 

ra la configuración de Organoe contrales1 Las Secretarí

as de Estado por un lado y los Departamentoo Adminiotr~,

tivos por otro. 

(52) lbid. pp. XXIV y ea. 

(53) lbid. pp. XXV y es. 



73 

La misma Constitución obligaba a la creación de Cirganos

para encargarse de nuevas funciones. 

f) En 1919-1932.51. Es oportuno recalcar la import~ 
cia del Departamento de Contraloría, uno de los organis

mos recién establecidos Pª!=ª sistematizar los servicios

de apoyo común a varias dependencias y en la realización 

de estudios tendientes al mejoramiento de la Administra

ción PÚblica. 

g) Durante el primer periodo Gubernamental con dura 

ci6n sexenal de ( 1934-1940 )~~ se reorganizó la estruc-= 

tura de la Administración Centralizada hasta en tres oc_! 

clones lo cual constituí.a hasta ese momento el mayor nú

mero de Reformas de este tipo, en un periodo Presidenci

al. 

h) En 1943.5~ y aún bajo las condiciones de emerge.!! 

cia ocacionadas por la Segunda Guerra Mundial, se creo -

por parte del Ejecutivo, una Comisión Intersecretarial ,

integrada por loa Oficiales Mayores de todas las depen -

dencias del Sector Central, as! como por un representan

te de la Procuraduría General de la RepÚblica, que entre 

otras funciones tenía por encargo: • fOI'T!lular y llevar -

a cabo un plan coordinado de mejoramiento de la Organiz!, 

ción de la Administración Pública, a f!n de suprimir se_! 

vicios no indispensable&, mejorar el rendimiento del pe.! 

sonal, hacer m&111 expedito• 101 tr4mitee con el menor CO,! 

to para el erario y conseguir un mejor aprovechalftiento -

de los Fondos PÚblicos • 

(54) Ibidem. 

(;5) Ibidom. 

(56) Ibidem. 
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i) En 1946
57

, debido a la dispersión y complejidad

de los sectores Central Y Paraestatal habí.an alcanzado -

considerables proporciones, se hizo necesario contar con 

mecanismos jurfdicos más adecuados para elevar su efici

encia y asegurar el control. Consecuentemente se emitie

ron dos disposiciones comp~ementarías: Una nueva Ley de

secretarías que dió origen a la Secretaría de Bienes Na

cionales e Inspección Administrativa, a la que se le en

comcndo la normatividad y centralización del control en

tre otros asunto3 de todo lo relacionado con: ,J.) La celE_ 

bración de contratos de obras de construcción que se re~ 

licen por cuenta del Gobierno ~ederal, b} La intervención 

en las adq-,.lisicioncs de toda claGe; así como 1a elabor.:-i.

ción de estudios y sugerencias de medid.:is tendientes al -

mejoramiento de la P.dministración Pública. 

j) De 1947 a 19585~- La Dirección Técnica de Organ.!:_ 

zación Administrativa dependiente de L:i Secretaría de B.!:_ 

enes Nacionales e Inspección Administrativa, elaboró y -

difundió tres directorios de la AdF.linistración Púb 1 ica -

Centralizada y Paraestatnl, con el H.n de difundir la C.:!_ 

tructura y funcionamiento globales del Gobierno Federal. 

kl Al modificarse en 195B
59

1a Ley de Secretarías y

Departamcnto de Estado se produjo un fenómeno importante 

dentro del proceso de Reforma Administrativa, se establ~ 

cio una dependencia especificamente oncargada de auxili

ar al Ejecutivo en la planeac16n, coordinación y evalua

ci6n del desarrollo oconÓmico y oocial, as! como en la -

prograrnaci6n del Gasto PÚblico1 La Secretaría de la Pre

sidencia: Entre las faculta.das de esta nueva dependenc_!.a 

(57) Ibidam. 

(58) Ibidam. 

(59)1bid. :?P· XXVI y es. 
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se encontraba la de, Coordinar los Programas de Inversión 

en los diversos Organos de la Administración PÚblica y ª.! 

tudiar las modificaciones que a ésta deban de hacerse. 

l} FUe hasta 1965
60

, cuando se elaboró un verdadero

y primer esquema tendiente a Reformar la Administración -

Pública, el cual contaba con bases firmes y una serie de

objetivos con las cuales se pretendía lograr un modelo -

ideal de la creación de un nuevo organismo La Comisión de 

Administración Pública ( CAP ) . 

m) En 191161 y por acuerdo Presidencial so encomendo 

a los Titulares de cada Depend~ncia la creación de Comi-

siones Internas de Administración { CIDA ) constituidas-

con los Titulares de las diferentes funciones de cada De

pendencia encargadas de plantear, formular y evaluar las

Reformas a su Esfera Interna de Acción: Por su parte la -

Secretaría de la Presidencia debería pr0mover, coordinar

e implantar, en su caso, las Reform.as comunes a dos ó -

más Dependencias Públicas. Con el proposito de estar en -

aptitud de coordinar todas estas funciones la Secretaría

de la Presidencia creó la Dirección General de Estudios -

Económicos y la Dirección General de Estudios Administra

tivos. 

n) En 1977
62

, el 3 de Enero por AcUerdo Presidencial 

fué creada la Coordinación General de Estudios A.drninistr~ 

tivoe,que dependería directa.mente del Titular del EjecutJ:. 

vo Federal, Organo creado con motivo de la preocupación -

y constante estudio por parte de aquellos que tienen a su 

cargo la tarea de ejecutar eficientemente las medidas de

Polttica Econ6mica y Social que demanda la actual oitua--

( 60) Ibid. pp. XXVII y es. 

(61) Ibidem. 

(62) Ibldem. 
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ción del País, en otras palabras de aquellos que tienen -

en sus manos la tarea de Administrar. 

De lo anterior se desprende que a lo largo del tiempo ha

sido necesaria la creación de Organismos capacitados para. hacer -

estudios y evaluaciones de la Administración PÚblica, mismos que -

indicarán los Cambios o Reformas que se consideren oportunas y ne

cesarias para el buen funcionamiento de las Dependencias ( Secret_! 

rías y Departamentos de Estado ) Entidades ( Organismos Paraestat~ 

les 1
63

. 

( 63) c.l!'.R. Decreto Art. 1° • 24 de Abril de 1979. 
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REFORMA ADMINISTRATIVA 

La Reforma Administrativa según Acosta Romero6411 no es -

una serie de acciones y decisiones tomadas al azar, sino una conc~ 

tenaci6n de pasos programados que ob_edecen a un plan, no importa -

que este lleve muchos años en reall.zarce." 

Se requiere que la Reforma abarque dentro de su radio de 

acci6n todas las partes que constituyen la organización, para sa-

ber cual sería el efecto que produciría en cada una de ellas, no -

importando si s::ilo alguna o algunas exp~rimentaron modificaciones 

debido a la Refonlla o Reformas que se pretendan implantar. 

En la mayoría de los Estados conocidos, principalmente -

en aquellos que observan una forma de Gobierno Presidencialista, -

encontramos que hay una constante supremacía del Poder Ejecutivo, -

encargado de llevar a cabo la Administración Pública sobre los o-

tros dos poderes como son: el Poder Judicial y el Poder Leg1slati

vo. 

El Constituyente de 1917 estableció en el artículo 89 .... 

Constitucional que el Poder Ejecutivo sea el encargado de llevar -

a cabo la Administración PÚblica¡ la din&nica de la Sociedad ha m2 

tivado importantes transformaciones en las últimas decadas, que -

han motivado necesarias Reformas a la Organización y Funcionamien

to de la Administración PÚblica para que esta sea instrumento efi

ciente, eficaz y congruente que r«P-ere el Estado y la Sociedad p~ 

ra dar respuestas a las neccsiñades y dom.lndas de la colectivid..i.d

para regular y orientar el desarrollo. Esto implica que en México 

se ha present..tdo y, con sus aspectos particulares, la denominada -

Refort'l\4 Administrativa. 

{ú4} A.costa Romero, Miguel. op. cit. pp. 194 y se. 
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Es al principio do cada Régimen Presidencial que se han

planteado y hecho las Reformas que el Titular del mismo por medio

dc estudios hechos con anticipación, considera convenientes en ba

se a ciertos propósitos y objetivos, mismos que pueden variar un -

poco en relación a cada cambio de Gobierno. 

Previo al estudio de tales Reformas, analizaré el conceE, 

to de Reforma Administrativa y otros aspectos doct:rinales para -

posteriormente entrar al estudio de su instrumentación en México. 
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A) CONCEPTO DE.REFORMA ADMINISTAATIVA 

. · ...•..... ····.··.: .·.·•.· ..•... · ·_. 
En opinió~ d~i,. Li~·:··Mi9\ie(Ac.;Sta Romer06~-:.11La Refortña -

Administrativri. -~s~··~~·: á~ci6~·'_.P6·fíti~o-A~in~s~rat:-~va, que incluye

la estrategfa para· red~señár: 

(ú5) lbidom. 

a) El .iparato Estatal dependiente del Podtir EjecutJ:.. 

'vo, haciendo cada vez más claras las decisiones, 

laS ·áieas de acción y la unidad en el mando y en 

la- ejecución. 

,b) Racionalizar el númerC? y competencia de las Uni

dades de la Administración PÚblica, eliminando -

-.-las~: i~dtiies o aquellas que actúan conjuntamente 

'·en la misma área. 

e) Rediseñar el marco legal que regula el aparato -

·-Adlniilistrativo y su actividad 

d) Obtener mayor productividad y eficiencia. 

1) .- De las Unidades Administrativas 

2) .- Del Equipo 

3) .- De los Recursos 

4) .- Del Personal 

e) Concientiz.ar y provocar en el elemento hWMno la 

idea de qua a la vez que son trabajadores del 

Estado, deben servir al pueblo cada vez con ma-

yor Atención, Educación y Eficiencia." 
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Por su parte carrillo Castro
66 

la define como: 

" Un proceso permanente, que persigue incrementar la eficacia y la

eficiencia del Aparato Administrativo Gubernamental en la consecu

ción de todos los objetivos del Estado. 11 

Para Carrillo Castro67 son cinco los objetivos globales 

o básicos que integran el programa de Reforma Administrativa y --

son: 

1) ºorganizar al Gobierno para Organizar al país 

2) Adoptar la Prograrnaci6n como instrumento funda

mental del Gobierno •. 

3) Sistematizar la Administración y el Desarrollo -

del Personal PÚblico Federal. 

4) Contribuir a.l fortalecimiento de nuestra Organi

zación PoUtica y el Federalismo en México. 

5) Mejorar la AdmLnistración de Justicia." 

Los objetivos antes señalados se desglozan a continua-

ci6n con el fin de dar una explicación mSs amplia de los mismos 1 

(6G) Carrillo Castro, A.lojandro. La Reforma Adminiatra.tiva en 

~· Edit, Porrúo., Mlixico 4ª ErUción pp. 61 y ea. 

(67) Carrillo Castro, Aloja.ndro. La Reforma. Admini&trativa dol -

Gobierno Mexicano. 1\1ociaci6n Nacional de Abogados. M&xico 1981 

pp. 32 y ... 



I OBJETIVOS GLOBIU.ES O BAS ICOS DE LA 

REFORMA ADMINISTRATIVA 

Bl 

Carrillo Castro
60 

señala que los Objetivos Básic.os.-de la 

Reforma Administrativa son: 

l.-
11

organizar al Gobierno para organizar al país,

mediante una Reforma Administrativa que contribuya al d!_ 

sarrollo económico y social, y que coadyu\'e, fundamental 

mente, al aumento de la eficiencia, la ef:icacia, la con

gruencia, la honestidad y la .participación y correspon -

sabilidad en las acciones Públicas 

2.- l\doptar la programación coma instrumento funda

mental ·de Gobierno para garantizar la conqruencia entre

los objetivos y las acciones da la Administración PÚbli

ca Federal, así como para p[ecisar respom1abilidades y -

filcilitar la oportuna evaluación de los resultados obte

nidos. 

3 .- Establecer un sistema de Administración y Desa

rrollo del personal Público Federal que, al mismo tiempo 

garantice los derechos de los trabajadores y propicie el 

ejercicio honesto y eficiente de sus funciones para co~ 

tribuir a la consecución de los objotivoe y metas del 

Gobierno Federal. 

4.- Contribuir al fortalocimiento de nuestra Orga

nizaci6n Política Federal mediante inatrurnentos y meca-

nismoa que, respetando la autonomía de cada uno da 1011 -

poderes y nivaloa de Gobierno, propicien el tortaloci --

(6B) Ibidem. 
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miento de sus respectivas funcionas, coadyuven a una me

jor coordinaci6n y una mayor participación de la Federa

ción, los Estados, los Municipios y la Ciudadania en ge

netal en los procesos de Desarrollo Político, Económico-

Social del país. 

S.- Mejorar la impartición de Justicia, tanto de la 

conmutativa, como de la distributiva y la social, para -

fortalecer las instituciones que el pueblo ha estableci

do en la constitución, y garantizar así a los ciudadanos 

la sequridad Jurídica en el ejercicio de sus derechos -

y responsabilidades y consolidar su confianza en las 111!!_ 

tituciones y sus Gobernantes .... 

De los Plmtos de vista que observamos anteriormente en -

relaci6n con los Objetivos de la Reforma AUministrativa encentra-

mas que en ninguna forma se contradicen, al contrario observamos -

que con unas u otras palabras dicen lo mismo, y en algun momento -

se complementan, de ahí que considerarnos convenientes incluir am-

ba.s en este estudio. 

Dentro do los Objetivos Básicos antes menciona.dos se en

cuentr411 comprendidos a ou vez los Prop6sitos Básicos do la Refor

ma Adminiatratlva, mismos quo a continuación sa exponen: 

1.- En logro de una mayor eficiencia.- Es decir, el 

uso racional da los media11 con qua !hl cuenta para alcan

zar un objetivo pr•datarm.inado. Esto resulta indiapensa

ble •n un país como el nueatro, da poco• recursos para -

evitar y cancelar erraron costosos 
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2.- La consecución de una mayor~· Es preci

so que la utilización más eficiente de los recursos con

que se cuenta garantice el efectivo cumplimiento de los

propÓsitos Políticos que la Nación se ha planteado como

deseables, la eficiencia carente de finalidad Política -

no se justifica. 

J.- La obtención de un alto nivel de congruencia, -

la racionalidad global de las acciones y de las decisio

nes gubernamentales es igualmente necesaria, pues si bi

en existen muchas formas y maneras de alcanzar objetivos 

parcialmente concebidos, que P.Uedcn incluso ser pol:Ític~ 

mente deseables cada uno en sí mismo, éstas requieren, -

sin embargo una articulación y un c:S'rden de prion.d.1des -

que garantice que los distintos esfuerzos no se dupliquen, 

anulen 0 contradigan entre sf. Por ello debo buscarse -

que todas las acciones individuale:> se refuercen mutua-

mente dentro de un marco o p1·ograrna. que les de un senti

do unitario y una integración de conjunto, a.si como guc

se ajusten en todo momento d los supuestos juríd1co!i de

nuestro Estado Constitucional de Servicio. 

4 .- I~a Honestidad en las acciones. La estrict,l obscE_ 

vancia de las Leyes exige que no solo se procu1·e scrvir

con una honradez mer.l.manto fonnal, sino evitar que, po:ir

sectariasmos, pa.s1ones, ignorancia o intereses creados,

ee toman dtlcisionos que condut,cnn a la parcialidad en =~ 

ver de intsreaes creados, a la inmortalidad y a la corru.e 

ción. Un pa!s con recursos limitados puad.o encontrar cn

esos vicioa suo mas severas limitaciones. Ld falta de h~ 

neetidad no solo entorpece la Administración, eino que -

adem!s envenena la Pol!tica, cuya Reform.J. obliga también 

a desterrar abusos y a carr.biar uso a. 



84 

5. - La participación y corresponsabilidad de la -

ciudadanía en los programas del Sector PÚblico. La de-

manda, la petición, la queja del derecho habiente indi

vidual o colectivo, así como la consulta, la interven-

ción y la concertación con los Sectores Social y Priva

do, requieren la instituc~onalización de mecanismos pa!. 

ticipativos en todos los niveles y sectores de la Admi

nistración. 
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ETAPAS DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA 

El propio carrillo Castro
69 

establece que para hacer un

seguimiento de los resultados alcanzados en base a los propÓsitos

y olJjetivos, antes se han implantado etapas, mismas que se descri -

ben a continuación: 

" Primera Etapa.- Estuvo orientada a instrumentar las 

Reformas derivadas de la Ley Orgánica en lo que se refi~ 

re a organizar más eficientemente las instituciones o 

dependencias directas del Ejecutivo. 

Segunda Etapa. - En esta etapa se ori.ginaron respon

sabilidades de Coordinación sectorial a los Titulares de 

las dep~ndcncias centralizadas, encárgandoseles el estu

dio y planteamiento de las Reformas a las entidades Par!:. 

estatales que quedaron agrupadas en su respectivo Sector 

de Actividad. 

Torccra Etapa.- Se orientó a eatablnccr los mecani_i:! 

wos y criterios para coordinar los esfuerzos de los dis

tintos Sectores cnt.re e!, particulannontc con respecto -

a las actividades que se ubican en las zonas "Grises" o

do "E"rontera", guo suelen convert1nJe en rospons.ibilidad 

de todos y do nadio en particular. 

Cuarta Etapa.- El objetivo de esta etapa es simpli

ficar los procedimientos qua impliquen trato directo con 

el pÚblico, as! como garantizar una atcnc16n adecuada y

diligente por part111 d11 lo• servidores pdblicos a quienes 

asioton a las ofid nas Gubornamentalos a ejercer un der~ 

cho o a cumplir una obligaci6n. 

(69) Carrillo Castro, Alejandro. La Re!orma Administrativa del Go

bierno M11x1cano. AsocL~cion Nacional de Abogados. Hoxico 1CJ01 

pp. 32-36 y ••• 
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En esta etapa se ha procurado la participación des

tacada de la ciudadanía, planteando problemas y sugirie!!. 

do soluciones por medio de dos modalidades: una a través 

de Asociaciones de Profesionales, de las Cámaras, de las 

Confederaciones, los Colegios, las Juntas de vecinos y -

los grupos organizados del. país, de manera que puedan -

plantear sus recomendaciones de manera más directa, y -

otra, por todos los ciudadanos que así lo deseen, a tít~ 

lo individual, que pueden presentar sus quejas y formu-

lar recomendaciones ante los modulas de orientación, in

formación y quejas que funcionan en todas las oficinas -

Gubernamentales.- { Reforma de Ventanilla ) . 

Quinta Etapa.- Esta etapa persigue que el Sistema -

de Administración y de Desarrollo del Personal PÚblico,

al miSJOO tiempo que incentive el desempeño hononto y efJ:. 

ciente en el ejercicio de sus funciones, garantice el -

pleno desarrollo de los trabajadores al servicio del Es

tado." 

El mismo autor manifiesta que el cumplimiento de las et! 

pas antes r..encionadas garantiza el éxito de la Reforma Administra

tiva. 

Por otra parte el citado Carrillo CastrJ0 sostiene que

el Proceso de ProqrarnacHin de la Reforma Administrativa debe lle-

va.rae a cabo de la siguiente manora1 

( 70) carrillo Castro, Alejandro. LA Reforma Administrativa. 

Presidencia de la República. México 1980 pp. 199-288 y as. 



l. PLANIFICJ\CION: 

2. EJECUCION1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

a) Análisis y diagnósticos de la 
situación Administra ti va. 
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</ 

b) Selección, por parte de las -
Autoridades, de los obji?tivos 
de la Reforma Administrativa
e indicación de prioridades a 
alcanzar en el marco de la sl 
tuación. 

e) Determinación de los Medios -
( Instrumentos Normativos y -
Organismos responsables de -
orientar, coordinar, ejecutar 
y evaluar las Reformas) y Me
didas,· ( Políticas, Programas 
y Proyectos) para que en tal
situación sean alcanzados los 
objetivos escogidos. 

', 
\ 

1 
1 
1 
1 
1 

: 
1 
1 
1 

: 
1 
1 
1 

. ------
! a) lmplantac ión de los mecanismos 
1 Legales y Administrativos para 
! La Reforma Administrativa. 
' 1 

' : b) 
1 

,,,'' 

Implantación de la.s nuevas en
tidades que permitirán alean -
zar los fines previstos, as! -
como coordinar y evaluar loa -
programa.e y proyectos do Refo.,;: ', 

\ 
' : 

1 ¡ 

..... 
e} Funcionamiento do esos mccanis 

mos e instituciones para logr-;r 
alcanzar lea fines y aplicar -
las acciones programada&. 
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a} Medici6n de resultados y retro 
alimentación que revela errore's 
de cálculo o estimación, cir-
cunstancias imprevistas y nue
vaS posibilidades. 

b) Evaluación periódica de los -
avances, mediante el análisis
crítico de los resultados abte 
nidos, comparándolos con las ~ 
metas programadas, con el fín
de determinar las causas de 
las de.aviaciones. 

e) Sugerencia de medidas correcti 
vas a los Órganos decisorios-
qUe modifiquen las decisiones
iniciales y redefinan los obje 
ti vos, rea Justen o indiquen ¡; 
reformulación de los planes -
iniciales de Reformas a la A.d
miniotración. 

Este cuadro representa de una manera esquem.S.tica los P.! 

so11 a saquir en la elaboración de un programa. de Reforma Adminin

trativa, siguiendo una secuencia lógica en la cual deben cun:iplir

ao cara.cteristicas determinadas. 
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LOS FUNDAMENTOS PARA UNA REFORMA ADMINISTRATIVA 

Se trataZ.& de dar un esquema general de los fundamentos

que intervienen dentro de la Reforma Administrativa: 

En todos los Paises y en todos los Gobiernos existe y ha 

existido el problema de la defectuosa organización de la Adminis-

traci6n Pública. Esto ha dado origen al término un tanto despecti

vo denominado Burocracia. 

Los gastos injustificados ó Í'l.."_lecesarios, los trámites -

lentos y costosos, el deficiente control de las operaciones, las -

fugas de matorial y de dinero, ld. negligencia de empleados o fun-

cionarios o la falta de idoneidad de f7!::tos pdra las t11reas que de

sempeñan, los sab.rios injustos v las cargas de trabajo wtccsivas 

o desigualdades, no son más que algunos ejemplos de lo::; vicios que 

pueden entorpecer cualquier labor Gubernamental. 

Llendo un poco más a fondo y adentr i'ndonos en el tetM -

fundamonta.l de este trabajo que cu la Administración PÚblica Cen-

tralizada so observa lo siguiente: 

Se ha podido vislumbrar a traves de la historia que con

forme aumentan las tllreae del Gobierno el número de depcndancias -

se ha ido multiplicando, pero el problema se suscita cuando se ob

serva que h"Y dos o m.§.s dependencias que tienen ingerencia en un -

mismo problema, sin que se marquen loa l{mitoo exactos de acc16n -

de cada una da ellas, a.1! mismo se deaprende que1 

La intervenci6n de distintas dependencias en la.a activi

dades de lo. estera Gubernamental trae consigo una serie do confli.:_ 

toa, duplicables 1 doaperdicio da eatuerzo y ener91as, a.1! como au-
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monto de costo para el sector Gubernamental y para el Sector Pri

vado, ya que. el -Sector Privado necesariamente debe adecuar sus ac

tividades de acuerdo con las Normas establecidas por el Gobierno. 

Esto puede ser la consecuencia. de una falta de coordina

ci6n entre los organismos del Estado. 

También puede ser debido a la falta de continuidad en la 

acción del Gobierno que puede reflejarse hasta los niveles interm~ 

dios y bajos de la. Administración Pública, se observa incluso en -

el cambio constante de f'uncionarios como Directores Generales y -

Jefes de Departamento, en muchas ocasio~es que estan intimamente -

familiarizados con el trabajo que desempeñctn y Por consiguiente -

adquirido cierta especialización se ven .:ifectados y desarticulados 

al ser re.movidos de sus puestos provocc1ndo un "CAOS" y lamentable

pcrdida de tiempo debido que al personal que ingrese tardar.3 algún 

ti(!DtpO en conocer el completo desempeño de las funciones de esa -

dependencia. De ahí que si los funcionarios y los metodos son efi

cientes no hay raz6n para renovarlos cada sexenio cuando cambia el 

Poder Ejecutivo. 

En base a lo dnterior so desprendo quo en México si se -

requiere de revisar su maquinaria Administrativa; pues toda organ.!, 

zación por estar compuesta de seres huma.nos está sujeta de conti-

nuo a las fallas y deficiencias individuales y generales del hom-

bre1 dicho do otra manera en toda organización hacen mella, tanto

las deficiencias individuales como las fallas de cada persona para 

acoplarse a un grupo o desempeñ<"r dentro de el Wl papal do coordi

nacit;n o dirocci6n. Adem&e daba entenderse que Wla reorganización

no ea un despilfarro, sino una verdadera inversión puoe constituye 

un elemento quo encauza y acelera al proqreao de un pa!a, 
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Aparentemente a prittv;!ra vista invertir en una Reforma -

Administrativa puede parecer una carga excesiva.- Pero esta conce_2 

ción es errónea, pues una Reforma Adminiotrativa bien orientada -

significa mejores y más Útiles Servicios PÚblicos, éstos a su vez

se traducen en mayor productividad, que equivale a mayor ingreso -

Nacional y como consecuencia mayor ~sibilidades de progreso en t~ 

das las órdenes. 

Esto lleva a la conclusión de que mejorar la Maquinaria

Administrativa del Gobierno Federal traerá como consecuencia un --

considerable incremento de los ingresos del erario por lo que, en

dltima instancia, una Reforma Administrativa, aparte de significar 

variados beneflcios para el Estado, se paga sola. 

Se puede concluir esta parte del capítulo medianto los -

siguientes razonatnientos: 

Se puede decir que para. intentar la solución de un !?ro-

blema por medio de la Reforma Administrativa, no basta con solo r.!! 

rendar o introducir cambios en algunas partes menos importantes a

donde se descubre el problema dentro del aparato público ya que ª!! 

to solo produce mejoras que rosuelvun el conflicto mcmontaneamonte 

sin tocar el fondo del mismo, sino por ol contrario arrancar el -

mal desde el fondo desdo la baso del problema. 

Se debe tratar de crear un espiri tu do eorvicio entre -

los Funcionarios PÚhlicos que traten de d.s.r un servicio mSs eficáz 

y eficiente dentro de la Administraci6n PÚblica y logre así borrar 

eaa imagen que se tiene acerca do la Burocracia. 

La adaptación de sueldos que cubran aua necesidades y -

que no de lugar al cohecho tan afam.:ido dentro de algunas Dependen

cias Pdblicaa, 
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Analizada que ha sido la Reforma· Administrativa, sus ª!!. 

tecedentes, objetivos, etc., llevaré. a cabo, con el fin de propo~ 

cionar mayores elementos al Lector, un estudio de Derecho compar!!_ 

do en relaci6n a la evaluación de este fenómeno en diversos Esta

dos, como son: República Federal de Alemania, Unión de RepÜblicas 

Socialistas, Sovietic.is y Estados Unidos de Norte América, manif~s 

tado lo anterior comenzaré el citado estudio con: 

LA REFORMA ACHINISTRATIVA EN LA REPUBLICI\ 

FEDERAL DE ALEMANIA 

Como se desprendo de la Ley Fundamental Alemana 
71

, en -

el artículo BJ," los Llihder serán las máximas autoridades de ejecu_ 

ci6n de las Leyes Federales y de la Administración Federal." 

As! mismo en su artículo 84 os.tablece: 

1.- cuando ejccut<lrcn las Leyes Federales como ma

teria propia, los Uinder, ostablecarán la Organización

dc las Autoridades y el procodimiento Ad:ninistrativo 

respectivo, siempre que no se disponga otra cosa por L,! 

yeo Federales aprobadas por el Consejo Federal. 

2.- El Gobierno Federal, con la aprobación dol Co~ 

eejo Federal, podra dictd.r dhposicione• Administrativas 

de car&cter general. 

( 71) Ley Fundamental de la República Federal de Alemania. 

Edit. INDUSTRIEDRUCK A.G. Alema.niA, 1971. pp. 45-46 y os. 
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El artlculo 86 72 en lo referente· a la Administración -

Federal indica; 

" cuando la Federación ejecutare las Leyes por Administr!!._ 

ción Federal propia o por coorporaciones o instituciones de Dere

cho Público directamente dependient~s de la Federación, el Gobie.!, 

no Federal dicatará las disposiciones Administrativas de carácter 

general, siempre que la Ley no establezca disposiciones en contr~ 

rio. •• 

Artículo 67 
73 , este numeral establece los Organismos de 

Administraci6n Federal y al respecto d~ce: 

" Por Administración Federal Propia, con !;.US propias in-

fraeatructurae Administrativas se organizarón el Servicio E.Xteri

or, la Administración Federal de Hacienda, los Ferrocarriles Fed! 

rales, el Correo Federal y en conformidad con el artículo 89, la

Administración de la Navegación y de lns Vías Navegables Federa-

les." 

" La Administración PÚblica, tiene actualmente no solo -

una funci6n do reacción, sino ademSs a de proveer, planificar y -

conducir 
74

, consideranOOse como una de las funciones m5.o importa.~ 
tes la de Planificar, miema que se explicar& m&s adelanto. " 

En general la Reforma al Servicio Público es reconocida 

como una cuestión que debe ser solucionada a mediano o largo pla-

zo. 

Las tareas de Planificación y de Desarrollo, pueden ser 

solucionadas adecuadamente, solo si loa espacios Ad"ninistrativos, 

Econ6micoa y Vitales aon idénticos. 

(72) Ibldom. 

(73) Ibldom. 

(74) La Realidad Alemana, Dlater Chrlotoph publicado por Lexlkon
Instltute borteleman, Alemania 1961. 3• Edlc16n pp. 149 y ••. 
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Las Estructuras Territoriales Administrativa~, surgid.3.s 

históricamente, provenían en su mayoria de la época preindustrial, 

para poderlas adecuar a las exigencias de la sociedad actual, se -

llevaron a cabo una serie de medidas de Reforma Administrativa en

todos los Estados Federados, el número de Municipios independien-

tcs se redujo en casi 2/3 part.es, así como la creación de Organis

mos Administrativos adecuados a las necesidades de la época actual. 

En gran medida se logró de los ObJcti vos mas importantes 

de la Reforma Artrninistrativa, la roducción del número de Organis-

mos de Planificación y la Ct"eación de Unidades Administrativas ad~ 

cuadas. 

Se ha observado que la planificación juega un papel muy

importante dentro de la Refortna Administrativa, de ahí que se hará. 

un estudio de la misma, contando con algunos antecedentes hist6ri

cos y su funcionamiento en el Régimen de la Administración de la -

República Federal de Alemania. 

En la R.F .A. la planificación integral dentro do la esf~ 

ra Gubernamental y la planencl.Ón ccan¿".mica, realizada por Institu

cioneo de Gobierno ha sido siompre considerada. con aerids reservas. 

A continuación se oxplicar& do una manara General do Desarrollo de 

laa Reformas en la R.F.A. 

En 1963 se estableció un con!lejo de expertos ( Sachvers

tandigenrat } cuyas baGcs señalaban la evaluación de la situación

acon6mica y la presentación do un informe al Gobierno sobro las -

tendencias do la economía. Este era el primor paao hacia una info!. 

mación y asceorta en relación con una Polttic'\ Econ61:11c~ Goneral. 

En 1964 an estableci6 una Comiaión para el e!:itudio de -

una mejor Coordinación FinanciorA entre la Federaci6n y el t:Aende! 
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( Comisión de la Reforma Financiera, Autoridad Federal ) , el info!. 

me de esta Comisión constituyo una de las participaciones de mayor 

influencia para la introducción de un sistema de planificación ec~ 

nómica y financiera dentro de la Esfera Gubernamental. 

En 1965 y 1966 una ligera recesión económica manifestó -

una ausencia de coherencia entre la Política Fiscal del Gobierno -

y la evolución de la situación económica general. 

El resultado de esta pequeña crisis fue la caída del Ca.!!. 

siller Erhard, en Septiembre de 1966, y su sustitución por un qab..!. 

nete de la Gran Coalición integrado por dos de los partidos mayor_!:. 

tarios, bajo el Canciller Kicsinger.- Aquí se acepta la planeación 

como un elemento necesario de los procedimientos Gubernamentales. 

El Gabinete de la Gran Coalición, haciendo uao de los prepar..ttivos 

iniciales de sus ·predecesores en el Gobierno, se impuso la tarea -

de realizar un programa de cambio constitucional orientado a mejo

rar el sistema presupuostal y las operaciones f inane icras. Un pri

mer paso fue orienta.do hacia una mejor coordinación entre las Pol.f 

ticas Fiscales de l.1 Federación y de los L~endcr. Una segund,1 med,!:. 

da introdujo un sistemd de programación financiera a rnodiJ.no plazo 

dentro de la Federación y m.!is t.-irde (1969) también en los L.iender

finalmente la Reforma incluyo la evolución da nuevos metodos con -

los cuales incluir y controlar los ciclos económicos a tr<wes do -

Instrumentos Gubernamentales ( Konjunk turstcvcrung ) • 

L.i Reforma Financiera 1967-1969 fué el punto do partida-

1obre el que se fundo la uvoluci6n de la planificaci6n. Eetaa ino ... 

vaciones facilitaron el ostablecimiento de un •iatema moderno do -

planificaci6n econ6rnica y financiera dentro del .imbito del Gobier

no Central. La apertura de nuevas opciones no pod!a haberse real i

zado sin la orientación sinmultanaa de la inveoti9aci6n cientiCic.:i 

y de la opini6n pi!blica. 
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En este Smbito modificado se precisó ahora la atención en 

la evolución de los métodos de la Planificación Gubernamental al -

nivel de unidades individuales y de administración central. Un pr!_ 

mer paso lo constituyó el establecimiento de un grupo de estudio -

creado por resolución del Gabinete en Die iembre 3 de 1968 con un -

mandato para examinar la estructura _del Gobierno y Administración

Federales. El grupo de estudio integrado de la competencia del Mi

nisterio Federal del Interior se ocupó, en primer término, de la -

Reforma Estructural del Sistema Departamental del Gabinete. Con -

apoyo de expertos académicos, el grupo de estudio presentó sugere~ 

cias para una mejor distribución de las tareas gubernamentales en

tre los diversos departamentos y desar~olló los conceptos relacio

nados con una coordinación de la planificación financicr.l de medi~ 

no plazo, a la vez que definí.a los objetivos políticos como instr~ 

mentes de decisión gubernamental. Su recomendación para una redis

tribución de las 'tareas departamentales tuvo una influencia limit~ 

da cuando se formó un nuevo Gabinete en 1969, otra propuesta realJ:. 

zada por el grupo de estudios buscaba introducir elementos de una

plan1ficación central dentro de la estructura del Gabinete FederaL 

Recomendaba el establec1mient.o de oficinas de planeación en cada -

departamento, que dob!an ser coordinadas por wl Delegado de la Pl~ 

nificación y una reunión de F'Uncionarioa de Planificación 1-ti.niste

rlal bajo lae ordenes directas del canciller. Con estas sugorenci

asr el grupo de estudio promovi6 el expediento de un organismo de

pla.nificación central dentro del Gabinete que se inició poco des-

pues. 

La iniciativa correspondi6 ahora a la Ca.ne iller!a Fede-

ral ( Sundeakanzaleramt ) bajo el liderazqo dal Ministro Federal -

Horst Ehmke, quien fue apoyado por el Profesor Paimut Jochimsen -

como Jefe del Departamento de Planificación de la Cancilleríar ou

rante lo• tres a.i'io• hasta el fin3.l prematuro de este Gabinete en -

Junio da 1972, 1e inicio un programa ambicioso para convertir la -
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Cancillería Feder.:il en un Centro principal de Planificación Gube!, 

namental. 

Se instalaron unidades de planificación en cada Minist!:. 

rio, en tanto que la Cancillería Federal se estableció como el Ce.!!. 

tro coordinador para la planificaci~n integrada de los objetivos -

político y de las prioridades dentro del Gobierno Central, con la 

posibilidad de decidir sobre un programa coherente y de coordinar

los intereses de los departani.entos en una sola Política General. 

Después de l.i i:-.tcl)r~ción del segundo Gahinetu, como CO!!, 

secuencia de la victoria electoral de N_ov.icmbre de 1982, se advir

tió una disminución de los avances. El Ministro Federal Ehmke fué

cambiado para dirigir otros dos Ministerios Federales y el grupa -

asesor de la planificación dentro de la Cancillería fué reducido. 

El Profesor Jachimsen quedó cota0 Jefe del Survicio Civil ( Stats -

sekrtar ) del Ministerio Federal d9 Educación. A su vez, la Canci

ller{a volvió a un concepto más mod'!.sto do su función, ya no como-

Centro de Planificación Política de la Coordinación, sino como O:c

gano Administrativo destinadw a asistir al Canciller Federal en -

ous decisiones en el G..lbinete. s~ harían necesarias nuevas inicia

tivas para regresar a desarrollos organizaci.onalcs futuros de Pla

nificación Central. 

Existen solo doo C.lJ!\¡>09 en los cuales ~e advierte algún 

a.vanee en la Reforma coordina.da dur.mte loa Últimos años. Uno lo -

representa la esfera de acción común entre la Federación y los -

Liender en materias declaradas da inter65 recfproco por la cnc1ion

da constitucional de 1969, el Área rMs importante oa la Reforma -

Educacionr.l ( BILDUNGSPLANUNG ) la áre~ siguiente, en la que se ha 

discutido intensamente, se vincula a la relación de la Planifica

ci6n Gubernamental en al parlamento y por otra pa.rto ol problema -

de como robustecor la influencia parlamenta.ria sobre loa planas y-
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proqrAZM• •laborndoa por ol Gobierno. El ex.~men de eetus problem4a 

ha 11ido tarea de la Comiai6n de encuHtas par., Refonn"1 Con1titu-

oionalea (Enquate-koamision) que se eatableci6 por la Canciller!lt.

Fed•rol en Septiembre 29 de 1970 y que rocibi6 un nuevo man•l.•to del 

parlamento ele9ido on 1972, el informe interno de t11te comlt& tra.n~ 

mitido a finales de 1972, revis4 exte.nsAmento los problem"iJ rel.1ci~ 

nadoe con la RcfollTkl Política del Gobierno r del P-lrlrunento. COO\o -

se obaerva, la creaci6n do organismos o dependenci.la os la con10 -

cuencia de las necesidades que poco a poco se van crea.ndu en razón 

de la evoluci6n y el progreso de la humanidad en donde a su vuz cm

contramos duplicid4d de funciones, elementos innecesarios etc •.. -

situaciones que hacen necesaria la intervención de los organism..:is-

adminietratlvoe para la elaboración de un.s. Reforma Administr..1tiv.i. 

Despues de este breve estudio concluiremos que el <ispecto 

práctico de ld pldneación es pensar teniendo en mente los gnmdcs -

problemas, pero sin que la preocupación por las dificult.1des inme-

diatas haga descuidar los problemas previsibles, que se pueden .19i

gantar si na se les estudia a tiempo. 

Al fannular planes se puede establecer con el lo l.·,s b.lSes 

de una Administración por metas.- Puede delegar funciones especifi

cas a las Funcionarios que tengan respons~l.bilidadcs en la dirección 

y estimularlos para que pongan en juego todos los recursos y la -

energía de que sean capaces. 

Visto lo anterior, se desprende que en gran medida se ha

logrado ya uno de los objetivos mas importantes de la Refonna, es -

decir, la reducción del número de Organismos de Planificación y la

creaci6n de Unidades Administrativas adecuadas. 
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Sin embargo, a menudo, lo que se ha ganado en eficacia se 

ha perdido en '1 Proximidad con el Ciudadano 0
: la Administración se 

ha distanciado no solo espacialmente, sino hasta casi " Sentimental 

mente " del Ciudadano; éste ya no se siente tan obligado como .lntes 

a prestar su colaboración directa. Además, las economías de gastos 

generales y de personal, a las que se. aspiraba con la Refonna, no -

han sido logradas. Por el contrario, en algunos casos, los costos -

hasta han aumentado. A veces, no ha sido posible crear estructuras

administrativas Óptimas debido a la oposición de los políticos loe!!. 

les. Por estas razónes, la Reforma Administrativa ha sido motivo do 

i.nsatisfacción y de inquietud. 
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LA ADMINISTRACION PUBLICA EN u.s.r.. 

Para Charles E. Merria.m
75 

Administra.ci6n ea: 

11 La actividad de grupoa que, cooperan parn alcanzar objet.!, 

voa comunes , 

A su vez el propio autor define a la Admin:stración Pú-

blica como1 

Las actividades de las Ramas ~jecutivas de lcis Gobiernos 

Nacionales, de los Estadoo y Locales, lo9 de las Juntas y Comisio

nes independientes creadas por el Con9reso '/ por l.lS Legi!:1laturas

Estatales, de las Sociedadc& Harcantiles y Gubernamentales, y lae

de ciertos Organismos distintos de caracter especializado. 

A continuación se hará un breve c:;boso de la historia de 

la Administraci6n PÚblica en U.S.A. 

Cuando los 55 Delegados se reunieron on Filadelfia pa.ra

redactar la Constitución, los Estados Unidos tenían una población

de unos 4 millones de habitantes que vivían en la Costa Orientdl,

en su mayor proporción eran Agricultores y casi todos ellos aten-

dí'an relativamente a su propia subsistencia, es decir vivían de lo 

que producían. La necesidad de Gobierno en €sta epoca, era insign.!_ 

ficante y en lo que era necesaria la. actividad cooperativ,i. podía -

llevarse a ca.Do con un mínimo de org.:rnización 

El crecimiento de la poblac1ón, el propio crecimiento en 

tamaño de los Estados Unidos, y especialmente los adelantos en TeE_ 

nolog!a han cambiado este cuadro, muchas empresas que podían ser -

(75) Herriam e. Charles. Administración U.$.A., 1976 pp. 36 y ss. 

Edit. 
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mAnejadd& en la ¡poca de la Revolución sin Autoridad PÚhlicft tio

nen que 1er manejAdils ahora por los GOOidL·noa, rnucho11 pruLlomaa -

que en aquel entonces podían reaolvene m&dianto la cooperaci6n -

espontánea de los vecino1, requieren actualmento la cooporaci6n -

sumamente organizada do especialistas pro!esionAles. 

Loa Socidlogos de E.U. han cornpar.,do al crocimionto de

las actividades de Gobierno con la proporción da invoni.:ione~ i.ndu! 

tria.les y han atribuido las dcmando'\s de '4.cci6n Gubernamental al 1,!! 

flujo do varios adelantos técnicos p~•r ejemplo: Ll Invención del -

Automóvil d!:i lugar a org.lnismos encarg.1dos de la creaci6n y m<-lnt! 

nimiento de Carreteras, otro de c-xpedic.iones de I.iccnci.as y la --

creación de Layes y Reglamentos para automovilistas etc, 

Ahora bién, sumando al cambio Tecnológico como tal, la -

inmensa diversid.-id y especialización do la vida moderna ha obliga

do tambien a incrementar la actividad del Gobierno, como Organo C!!, 

cargado de la Administración Pública. 
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CAMPOS DE LA ADHINISTRACION PUBLICA 

El citado Charles E. Marriam 
76 

contemph la existancia de 

campos u Esferas y Funciones sobe:ra11..-i::> de la l\dmini str3ci.ón t'Úbl i

ca al establecer lo siguiente: 

1.-"Esforas o Campos de 1.1 Adminutración Públic:i en 

los Estados Unidos de Norteamorica, Loc.,,l, Estat.l.l, Ragi_!? 

nal. Federal e Institucionales. 

Será función de lo limi.t.\do de la Esfera del funcio

namiento que ee haga necesaria una mayor cspeci.lli%.ación

dependiéndose del ám!;,ito de que so trate¡ por ojomplo un

Administrador Mun icipa 1 unicamente se ocupará do cuest io

nes de lngenieria y Negocios, mi.entras que '¡a en ~l Campo 

Federal tie contempla las funciones polrticJs como son: 

Relaciones Internaci.onalcs, ManeJo de Finanzat>, Comerci~ 

let; ate. 

2.- Funciones Soberanas: La constituyen un grupo de 

actividades en todos los niveles Gu.bernC\mentales rel.:icio

nados con el derecho y el ~rden y que son el principal m~ 

tivo de la creación del Estado Político. 

En Estas condiciones se dice que la Política y lo!>

Tribunales cuidan de la seguridad de las personas y de -

sus propiedades, protegen la inviolabilidad de los contr.! 

tos, mantiene un estado de C3sos propicio a los Neqocics

y al Comercio y se encargan de uno de los principales fi

nes del Gobierno: La Administración de Justicia 

(76) Merriam E. Charles. op. cit. pp. 45 y ss. 
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J.- Orqanización .de que ao va lo la Adminietraclón -

pjll,Uca. 

EL PODER EJECUTIVO O PRESIDENTE ABMZA 1 

1.- El Poder Pol!tico ejercldl1 a veces de acuerdo -

con el aenado, que abraza: entonces como Wl Consejo Admi

nistrativo, 

2.- El Podar Administrativo qua se compone de dos -

e las es de f acu 1 ta des: 

a) Las que se refieren al personal do la Ad.mini.! 

tración. 

El Presidente es el Jefe de la Administraci.ón Nacional y

puede nombrar, separar y mandar a todos los subordinados

( aunque exigicndose la aprobdción del Senado paru el nom

bramiento de los Funcionarios más importantes). 

b) Tiene atribuciones rel.ltivas a los mismos Se.! 

vicios Administrativos, atribuciones materia

les mas que personales, es decir tiene el de

recho de realizar una serie de actos en las -

diferentes ramas de la Administración Nacio -

nal. 
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I, FACULTADES ADMINISTRATIVAS 

El Congreso, en sus varias disposiciones 1obra los diver

sos servicios, ha conferido al Presidont• laculta1.\es y le ha impu

esto deberaa, que son consecuencia ~o au dobo1· constit.u.:ional de -

velar por el fiel cumplimiento de las Leyes. 

1.- La principal de esas facul t.J.des es la Potestad -

Reglamentaria, que en multitud de casos ha delegado el ... _ 

congreso en el Presidente, y que al Pre!;adonto dubo ejer

cer sólo en virtud de tal delegación. F.n el ejetcicü' de

asas facultades no eo menea ter quo obre ptlr'ionalmonto, -

aún tratándoso do funciones cuyo desempeño lo asigne la -

Ley de unl\ manera expreo~. 

Las disposiciones mediante la cual roaliza ol F'residente

su cometido, son de carácter General o Especial las de carácter -

General son Reglamentos o Instrucciones y se difuronciS.n entre sí.

en que los primeros obl.igan a la vez a 1011 FUncionnrios de Gobier

no y a los Ciudadanos, puesto que el Presidente los dicta por del.! 

gación del Congre~o. mientras qU'-! las segundas no obliqa.n más que

a los Funcionarios, y las dicta. en virtud de su facultad de diri-

gir a la Administración entera. 

Algunos de los Reglamentos Generales más importantes, ex

tendidos por el Presidente, son los Consulares y los del Servicio

Civil. Pero los más importantes de los Reglamentos Administrativos 

no los expide el Presidente sino los Jefes de los departamentos,-

aunque se considera al Presidente como responsable de todos, ente.!)_ 

diéndose que proceden de él por intermedio de los Jefes. 
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EL GOBERNADOR 

FACULTADES 1 

Políticas.- ~tribuciones M~litaros cuyo ojorcicio estS -

sujeto siempre a las limitaciones contenida• en la t:onetituci6n de 

loe Eetados Unido&. La cual pre acribe quo la milicia de las diver

sas rogioneG ae hallar& bajo el mando dol Presidento cuando lill!UI. -

llama.da al servicio activo de la Unión. 

Quiza esto se debe a que la A4rninistr<lc16n Militar, al -

tiempo de crearse el cargo de Gobernador era una prerrogativa de -

la Corona Inglesa. En varia a regione6, el Gobern.:idor no puedo obrar 

personalmente en campaña, a menos de autorizarle un acuerdo del -

Poder Legislativo Regional. 

Facultades del Gobierno con respecto a ;H:tos del Poder -

Legislativo. El Gobernador tiene la facultc1d de convocar una Legi!!, 

latura extraordinaria, y la facultad y el deber de dirigir monsa-

jes a los cuerpos Legislativos, inform.índole sobre la situación de 

la Región y recomendándoles las medidas qu~ estime oportunas etc. 

FACULTADES ADMINISTRATIVAS 

Facultades de Nombramiento: En Nueva York era más extensa 

que en ninguna otra parte.- Aquí el Gobern;idor tenía la facultad -

de nombrar la mayoría de los Funcionarios, aunque con la aproba--

ci6n del Consejo de Nombramiento, formado de miembros del Senado. 



JEFES DE OEPARTAHEHTO 

Los Jefes de Departo.mento •e hallan completamente aubor

dinados al Jefe Ejecutivo y dependientes de él, a consecuencia de

la precaria posesión de sus cargo.e, y estarán en armonía unos con ... 

otros y con el Presidente, puesto que él los ha elegido, conocien

do sus opiniones. Hay, pues, 9arantías completas para la marcha -

eficaz y concertada de la Administración Nacional bajo la direc--

ci6n del Preeidente. 

Pero en las regiones el case ~s muy distinto, todo .Jefe

do Departa.mento, mientrae no incurra en corrupción, tiene derecho

ª dirigir los asuntos de su incumbencia como oetime oportuno, y es 

de hecho independiente del Gobernador qiie poco o nada influye en -

la ma-rcha de los asuntos Administrativos. 

;ügunae Con!.itituciones Heg1onales han sido bastante cin

ceras para declarar cuál e~ la verdadera pos1ción del Gobernador 'i 

cual la do los Jo fes de los Departrunentos, y consagran un artículo 

a los Funcionarios Adnlinistrativos entre los cuales no se incluye-

al Gobernador, pero rcconoscalo o no las Cor.stitucion•~s, el hcch0-

cs que el Gobernador, no es el Jefe de l.i A.drr.inistración en las r_!: 

giones de la Unión Americana.- El Derecho l'dm1n1sLrativo l'Ul'K?ricano 

ha añadido a la famosa Trilogía de Poderes de Montesquieu un CUa.E, 

to Poder: El Poder Adnünistrativo, que es ir.dcp<mdicnte casi en a~ 

soluto del Poder Ejecutivo, y que por lo que se refiere a la Admi

nistración Central, se asigna a Funcic.:1ar1os, no solo independien

tes del Gobernador sino también unos Ce otros. 
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Econamia1 En loa tres niveles Cubernarnent.üea, Fedoral, -

Estatales y Local o Municipal las tree clases principal•u1 ( t1e9t1-

cioa, Trabajo y Agricultura } tienen sus propios Departamento• Ej!. 

cutivos encargados de rapreaentar y fomentar aua intereses. 

LOe Económistaa sostienen que en un<l Sociedad tan ·~pule!! 

ta como la Nortea.tnericana es casi imposible enurnerdr todos le.ti e~ 

plicados detalle• de proceao y organización en forma suficienteme!! 

te detallada como para darse una idea general, a continu<lción se -

enumeran algunas características: 

a) Hay oficinas en todas las Esferas del Gob1emo -

que estan interesadas en los recursos de la Nación. 

b} En el terreno de la Producción hay oflcinas Fed.!:. 

rales encargadas de la reglamentación de la Energía Eles 

trica, Gas, Petroleo, Comunicaciones etc .•. 

Hay además muchas oficinas en el Departamento do 

Agricultura que fomentan y regulan la Producción de ali

mentos 1 fibras vegetales. 

el En el terreno de Distribución hay oficinas en t.2_ 

dos los niveles encargadas de las Normas Reguladoras del 

Sistema de Competencia, a fin de evitar monopolios, antJ!! 

cios engañosos, y además prácticas comerciales viciosas. 
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PI.J\NEACIOH ELEMENTO BASICO EN LA Al>HINISTRACION DE E.U. 

CONCEl'TO 

PLANEAC10Ns Hirar y proyectar hncia el futuro. 

La Planeación es lo que en Frances se llam.A Prevoyance,

es decir, ver hacia adelante o anticipadamente.- Es un intentoº!. 

ganizado para predecir problemas futuros, para entenderse con el loa 

mediante ciertos alomcntos que los contn1rcstc.n, se tr.1ta de cetür 

a la altura de la evolución, que es la caracterÍsticil más común en 

la vida Institucional y Social, se trat~ de anticipar e influir en 

ella, a f!n de evitar que toda la organizau.Ón 3C ve.-i abruni,1da con 

nuevo& ~roblemae y además par.a hdcerla más C<Jpáz da sacar pruvecho 

de las situaciones venideras.- A. su vez L1 Plancación trata de evj._ 

tar discontinuidades que producen acciones c:.egas, torpes, embara

zosas y prevenir decisiones precipitadas, se trata de mejorar el -

funcionamiento presente y de relacionarlo con problemas futuros. 

En base a cal'.) podemos decir que la Planeación es una -

cuestión de orden prilctico, o sea un análisis progresivo de como -

realizar ciert.os fines, o bien podemos definirlo como: Poner en el 

claro los obJet:.1vos propios y luego determinar que acciones habrán 

de tomarse, por quién, cuando, mediante que metodos y a que coste

a f!n de alcanzar las metas deseadas.* 

* Cl\arles E. Merriam. op .. cit. pp. 58 y ss. 
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CARACTERISTICAS DE LA PLAHEACION 

Para. que la Planaaci6n ocupe el lugar que merece dentro

de la Administración PÚblica d1 E.U. debe tener los siguient<:s el_! 

mentoei 

Se :!escriben cinco etapas principales en el proceso de -

P laneac i6n i 

a) Determinación de Objetivos. 

b) El Acopiamiento de da~as, es decir la investiga

ción para entender el problema. 

e) La proeentaci6n de soluc i.ones alternas. 

d) El establecimiento de sistemas o elección de al

ternativas ejemplo: estudiar o interpretar la Ley 

y las Normas que le sirven de base. 

e) La ejecución detallada de la alternati·Ja es-:ogi

da, es decir, lo que se conoce con el nombre de 

Planeación de trabajo o de Operaciones. 

Como se puede observar la Planeación es algo más que pr~ 

decir o pronosticar, no es sólo querer descubrir el curso probable 

de los acontecimientos y las soluciones alternas que pudieran to-

marse, sino también proyectar y prepararse uno para tener decisio

nes listas llegado el caso. 

Ahora bién dentro de las etapas del proceso de Pla:-:ea--

ción se puede determinar a los objetivos como el elemento princi-

pal o indispensable puesto que cuando estan claras, todos los de-

más factores que estan en el Proceso Administrativo ajustan e!'l su

sitio y además vigorizan la Administración más que las demás f'J.1\--
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cienes de la Dlrecci6n, esto no quiere decir que la fijaci6n de me

tas agota la t'unci6n de la Planeaci6n. 

En concluai6n 101 objetivos aoni La• Metaa, La COnaecuen

cia o Resultado fina.l de cualquier plan, una vez que ee han tonado

en cuenta los demSs elementoa dentro del proceso de Planeación y -

aún la posibilidad de realizarlos, otto elemento también inrUspen-

sabla dentro de la Planeaci6n es el Factor Tiempo e interviene as!

ejemploi Una vez. que se ha tomado una decisión entre posibles alteE 

nativaa, deberá emprenderse el programa, el cual permitirá compro-

bar la vialidad del plan ejemplo: LA NASA ( Administración tlacional 

de Aeronáutica y dol Espacio ) decide que es indispensable cncon--

trar cierta substancia indispensable para la elaboración de crista

les de naves espaciales, pero resulta que en tres año!:i no han enco.!!. 

trado dicha substancia es obvio que el plan tendra que abandonarse

puesto que resulta_ incosteable por no obtener buenos resultados y -

además .. de haber transcurrido bastante tiempo. 

LA REFORMA ADMINISTRATIVA EN u.s.A. 

Entrando al tema de la Reforma Administrativa en u.s.A. ,

se observa, que al crecer las responsabilidades del Gobierno rede-

ral, es obvio que la eficiencia ha cedido frente a la política en -

la asignación de nuevas fWlciones y programas dentro de los Minist; 

rios, las Agencias de Gobierno, los Grupos de Interés y los Ccmités 

del Congreso, generalmente tienen puntos de vista diferentes en --

cuanto a los Organismos que deben asumir funciones especificas Gu-

bernamentales. El resultado con frecuencia suele ser una fusión de

responsabilidades entre diferentes Organizaciones o bién una dupli

cidad de responsabilidades entre varios Organismos. 
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Esta confuailSn en laa responsabilidades, frecuente:aente

hace que el gobierno sea. inaficaz al llevar a ca.be eua funciones -

e irresponsable por aua fallas, de tal manera que loe conflicto• -

entre dependencias, la duplicidad o duplicaci6n de esfuerzo, las -

disputas, las competencias burocr&ticas y las acciones poco crY·.Jrd! 

nadas se convierten en la Norwi no en la Excepci6n. 

Dosde el punto de vista general de las deficiencias de -

estructura del Gobierno y reconociendo que se deben escoger bi'n -

las prioridades en raz6n de que no se puede hacer todo a un tiempo, 

enfocando sus objetivos a las siguientes ~reas: 

1.- Energ6ticos 

2. - Educación 

3. - Comercio Exterior 

4.- Seguridad Nacion.J.l 

.1\hora bién, ya adentrandose en el proceso de Reforma Adrn_!:. 

nistrativa, se desprende que la eficiencia del Gobierno Federal, d.!, 

pende en gran medida de la productividad y JIV:it.ivaci6n de la fuerza

de trabaja del Gobierno y tornando corra punto de partida: 

a). - Las Reformas Regl.llatorLls o de Administraci6n

Regulataría .- Intentandose crear un sistema rnSs coherente de Admi

nistraci6n Central pdra los programas de Regulación con impacto en 

el Sector Privado o en los Gobiernos Estatales o Locales, esto se -

lleva a cabo desarrollando nuevos procesos administrativos que re-

quieren de analisis de costo-beneficio, para que los reglamentos -

que se propongan se analicen desde ese p.into de vista. Una de las

ideas que se estan considerando es la operaci6n de un presupuesto -

regulatorio que evalúe el impacto de los pro'.lectos de reglarncntaci,2. 
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nea sobra la formaci6n. de ca.pi tal del Sector Privado cada l'!fi.CJ. 

b) .- Tmnbién •• ha propuesto reducir el papelee. y la 

complejidad de la Adm.iniatracH5n Gubernamental, pese a que con la-

expan11iSn de las responadbilldades gubernamentales, se ha registra .. 

do un aumento que corresponde a la COJ!lplejidad y al papeleo relaci~ 

nado con listas actividades, el costo de éste papeleo es dificil de

calcular, sin embargo se coincide en que dicho costo asciende a ini

les de millones de dolares al año. 

e) .... So trata de reducir los trámites burocráticos -

i:npuestos al Público por parte de las dependencias qubernamentales, 

tratando así de controlar la cantidad de papeles que generan las 

actividades qubernamentalea en un año determinado. 

d) .- Area de prevenci6n de Fraudes y Desperdicios.

en cualquier 9ran organización, habra intentos de defraudar al Go

bierno; para descubrir, para investigar, y para evitar prácticas de 

desperdicio y de fraude·, el Congreso ha aprobado una ley que esta-

blece oficinas de inspectores generales en algunas dependencias y-

entidades, teniendo gran independencia y control sobre las activid!!_ 

des de auditoría en sus organismos, a fin de asegurar la "Ir.tegn-

dad y Honradez en las operaciones gubernamentales, raz6n ¡:..r;>r l.:i -

cual se han girado instrucciones para que los aspectos más relevan

tes de esta Ley se hagan extensivos a todo el Gobierno. 

Con base en lo anterior se desprende que al igual que en -

México, en los Estados Unidos se presenta el fenómeno de la ¿upli-

cidad de funciones en las Secretarías de Estado o Dependencias del

Gobierno Federal, misma que acaciana la ineficaci.a en las mismas, -

lo que trae como consecuencia disputas, compete:-icia o duplicidad de 

las acciones 
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Del mismo modo se llevcSn a cabo Reformas en cuanto a ea

tructuraa de Gobierno tomando en cuenta sus prioridades. 

En cuanto al proceso de Reforma l\dm.iniatrativa, relacion! 

do con el inciso a) buscan eficacia y eficiencia en los proqram.4& -

de Administración, necesitando llevar. a cabo la planeación y el P'.! 

supuesto de los mismos. 

Por lo que se refiere al inciso b) .- se intenta reducir -

el gasto público, con relaci6n al gasto excesivo de papeleo. 'i el -

inciso e}.- como consecuencia del anterior busca reducir los trámi

tes burocráticos, ésta parte de la Rcfonna la podríamos equiparar a 

lo que en nuestro país se denomina Simplificación Administrativa. 

Finalinente por lo que respecta al inciso d}. - lo podría-

mas equi.parar a nuestra secretaría de la Contralorta General de la

Federaci6n y en conclusión se observa una gran similitud entre la -

Reforma l\dministrativa de los Est.ados Unidos de America y la de --

México. 
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LA REFORMA ADMINISTRATIVA EN LA U.R.S.S. 

En el estudio llevado a cabo sobre la U.R.S.S. ae obser

va que, "el Organo Superior de Poder es el Soviet Supremo de la --

u.R.s.s.n, facultado para resolver todos los problemas reserva-

dos a la Unión de Repúblicas Socialistas Sovieticas ( Art. 108 -

Constitucional ) ." 

Ahora bien el Consejo de Ministros de la U.R.S.S. e:s el

Organo encargado de llevar a cabo la Administración, como se des-

prende del artículo 131 de la Ley en co:isulta, el Consejo de Mini2_ 

tros de la U.R.S.S. estS facultado para decidir todos los asuntos

de Administración del Estado, que sean de incwnbencia de la Cnión, 

siempre y cuando scgÚn la Constitución no sea..ri de la competencia -

del Soviet Supremo y del Presidium del Soviet Supremo de la U.R.S.S. 

Así mismo el Consejo de Hi.nistros interviene como orien

tador y unificador de la labor de los Ministerios Federales y Fcd!!, 

rales-Repúblicanos, de los comites Estatales de la U.R.S.S. '/de -

otros organismos de su competencia (Artículo 135 Constitucional). 

Los Ministerios Federales y los Comites estatales de la

U.R.S.S. dirigen, en todo el territorio del país, los Sectores de 

la Administración que les están encomendados o ejercen la Oirec---

ción intersectorial de manera inmediata o a traves de los Órganos

creados por ellos. 

Los Ministerios Federalet1-RepÚblicanos y los Comites E!i

tatalcs de la u. R. s.s. dirigen el Sector de la Administración que

les está encomendado o ejercen la Dirección intersectorial a tra-

ves, por lo general, de los correspondientes Ministerios, Comites-

(77) Constitución Ley Fundamental de la Unión de ílepÚblicas Socia-

listas Soviéticas. Edit. de la Agencia de Prensa Nóvosti,Hoscú 

1982 PP• 108 y SS. 
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Estatales y otros Órganos de lae Repúblicas Federadas y Administran 

directamente algunas empresas y complejos de subordinación federal. 

El Presidente del Soviet Supremo de la U.R.S.S. determina el orden 

de transferencia de las empreeas y complejos de la Subordinación -

Repúblicana y LOcal a la Federal 

Los Ministerios y Comites Estatales de la U.R.S.S. res-

panden por la situación y el desarrollo de las Esferas de la Admi

nistrac:i6n que les han sido encomendadas; en los limites de su CO,!! 

petencia dictan disposiciones sobre la base y en cumplimiento de -

las Leyes de la U.R.S.S. y de otras desiciones del soviet Supremo

de la U.R.S.S. y de su Presidium, de la!:> disposiciones y ordenes -

del Consejo do Hinistro5 de la U.R.S.S. y organizan y comprueban -

su cumplimiento. 

De lo antes descrito, se observa que en el regimen de -

Gooierno de la U.R.S.S. exute una relación Jerárquica de Suhordi

naci6n entre los distintos organos de Gobierno que se detallaron -

anteriormente. 

f\ su vez se contempla la existencia de la Sectorización

otorgandoles a los Ministerios Federales-Rcpúblicanos la calidad -

de Directores de Sector. 

" Visto lo anterior se puede observar que la A.dministra--

c i6n de la U.R.S.S. es eminentemente Centralista, tomando en cuen 

ta su regimcn de Gobierno Socialista 
7 ~ "de tal manera se dcsprende-=

que al igual que en los anteriores paises estudiados, la Rcfo:-ma -

Administrativa en este pals a travcs de la Planeación, entcndiend_3 

se como una gigantesca red que llega a todos los niveles y penetra 

hasta la más pequeña oficina Administrativa. 

(70) A.F. Leemans. Como Refonnar la Administración Pú.blica. 

Edit. Fondo de Cultura Económica lª Edición, México 1977 
pp. 334 y ss. -
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Ya ae mencionó anteriornumte que el régimen de Gobierno

de la U.R.S.S. es Socialista, de ah! que este p..ils la Planeaci6n -

•e ha de llevar a cabo de una manera exageradamente estricta, en-

virtud de que 6ate pala busca el modelo ideal de Organización Adm! 

nistrativa que se adecue a su régimen de Gobierno. 

Habiendo dado una breve idea de como se compone la Adrn1-

nietraci6n Pública en la U.R.S.S., observaremos de que manera se m~ 

ni.fiesta la Reforma Adminietrativa1 ahora bién, tomaremos como pun

to de partida, el acontecimiento denaninado PERESTROIKA., que signi

fica ilENOVACION o REESTRtJC'IUAAClOU, mediante la cual, la población

propone soluciones por medio de un foro _abierto, tomando en cuenta

que es la misma quien está mas allegada ,o es quien sufre las moles

tias o contratiempos ocacionados por las fallas o errores en la Ad

ministraci6n, de tal situación se desprende lo siguiente: 

de gastos 

a).- El incremento en la producció1P~) la reducción -

siendo esta una medida de aumentar ingresos al Estado-

y la disminuci6n de gastos al mismo, situación por medio de la cual 

se obtendría un gran desarrollo, en razón de la completa dependen-

cia que tienen las empresas del Estado y que pondría de manifiesto

la eficacia y la eficiencia de la empresa de que se trate y en con

secuencia del Estado al cual se encuentra subordinado. 

b) .- La manifestación de la DemocraciJBO~ en el sen

tido de que 11 En un SOVJOS (Hacienda Agropecuaria Soviética) deben

ser electos los dirigentes, así mismo, cada 10 días se hace un analj; 

sis y estudio del estado que c¡uardan las cosas, en donde el trabajo 

de cada persona es evaluado y fijado en un acta que posteriormente

sirve para determinar el salario y las primas, ésto además viene a

sofocar el problema del descontento de la Población, corno se des--

prende de la siguiente manifestación " no se efectuaba ninguna la--
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bor económic4. Como consecuencia de ello, hemoR llegado a una Bltu~ 

ci6n tal en que muchas personas no quieren trab.sja.r en l<ss Hac.i.er.-

daa, el mas vago exige 5 o hasta 10 rublos solo por el hecho de pr~ 

sentaree en el trabajo, esta eituaci6n puede enmendarl4 unic~nte

el intedie económico que despertemos en la gente", esto es en razón 

de que formar5 un aliciente para 1,1 población, toda vez que efltr~ -

más o mejor presten su trabajo, obtendr.m mayores i.ngre!,r ... !, que ori

ginar& mayor producción que <i. su vez traducirá en m.1s ingresos para 

el Estado, lo antes expresado hace suponer la tendencia al Capita-

lismo. 

e).- Comercio Exterior, necesiddd planteada E:~. el -

sentido de que la producción de cu.:ilquier emprcsd puede llegei.r a s~ 

turar el mercado interno de la U.R.S.S. y que una vez logrcd.o ésto 

la sobre producción se quedaría estancada y por consiguiente oca-:i.2 

nar!a perdidas al Estado, y a su vez estdblecersc el sistetn.Q de :..a

Libre Empresa, en la que cada quién compraría, la calidad y h. ':3.n

tidad de los artículos que requiera, tal como lo mdnifiestar. a i::or.

tinuación , 11 Nuestra Autonomía es muy convcncion.'ll, me refíer-:. e.r. 

primer lugar, a la forma de planificar, la cu<ll debe ser puesta e:.

concordancia con la autofinanciación. Por ahora todos los planes -

son hechos arriba, tomemos el tema de los sumí ni stros, s1 som-;s una 

Empresa Autogestionada, entonces deben permitirnos que compremcs al 

por mayor con nuestro dinero, todo lo que necesitamos escoger '/ ::~ 

prarlo, l y las asignaciones de fondos ? , si no son mas que una ~º!.. 

rna de racionamiento, coge lo que te dan, si no otros llevarár., ::.a -

venta libre de recursos y maquinaria elevaría la calidad de los mi;! 

mas, por lo menos en igual grado que el control estatal, ya que :-:o

compraríamos artículos defectuosos, al ser implantado ese sistema, -

el país no producirta por ejemplo, tantos tractores y maquinas, cu

ya tercera parte permanece parada". 
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En consecuencia con la PERESTROIKA, se busca " decir-

la verdad, denunciar las deficiencias y erradicarha cora el trabajo 

diario, as! como defender con firmoaa la independencia de lalil empr_! 

aas y desarrollar la iniciativa de cada persona ". 

Lo anterior pone de manifi.;sto, de una manera breve, l.'l -

ingerencia de la Reforma Administrativa en la U.R.S.S. 

( 79 ) PERESTROIKA, Que es para Usted, E'3.itorial de la Agencia de -

Prensa Novosti, Moscú, 1987. 

( 80) PERESTROIXA, op. cit. pp. 15,16 y ss. 
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En el artS::culo 1ª de la Ley 1Jr9<1nica de la Administra -

ci6n Pública Federal Centralizada, tar.to 1e 1976 como de l'J83 se -

plasman los elementos que integran la ttriministración PÚblica Fede

ral Centralizada y son 1 

a) Presidente de la RepÚblica 

b) SecretarS::a de Eetadc.i 

e) Dopartamentos Administrativos 

d) Procuraduría General de la RepÚblica 

Se observa que al hablar de Reforma Administrativa, no -

implica el cambio o denominación de los órganos que integran la -

Administración Pública Federal Centralizada corno lo manifiesta el

art!culo 1.11. de su propia Ley, sino que la Refor.na se manifiesta en 

el número de organismos o dependencias que integran o están suped..!_ 

tados a cualquiera de los Entes Administrativos antes mencionados: 

de ah! que encontramos que fuex;on suprl.lllidos organismos o depende!!. 

cias que dependían directamente del Presi1ente de la República por 

ejemplo: La Coordinación General de Estudios Administrativos de la 

Presidencia. 

En cuanto a las Secretarías de Estado, aumentó el número 

de las mismas y se redujo el de los Departamentos Administrativos, 

existiendo modificaciones incluso en cuanto a sus facultades, su-

pri.miendo, aumentando y funcionando las mismas, quedando organiza

da de la manera que a continuación se detalla: 
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LEY ORGANICA DE LA ADMINIST"ACION 

PUBLICA FEDERAL 

1976 

a) Secretaría de Gobierno 

b) secretaría da Relaciones Exteriores 

e) secretar !a de la Oelenza Nacional 

d) Secretaría de Harina 

e) secretar!a de Hacienda y Crédito PÚblico 

f) secretar!a de Programaci6n y Presupueste 

g) Secretaría de Patrimo~io y fomento Industrial 

h) Secretar1~a de Comercio 

i) Secretar!a de Agricultura y Recursos Hidraulicos 

j} Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

k) secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Pú--

blicas • 

1) Secretaría de Educación PÚblica 

m) Secretaría de Salubridad y Asistencia 

n} secretar!a de Trabajo y Previsión Social 

o) Secretaría de la Reforma Agraria 

p) secretaría de Turismo 

1) Departamento de Pesca 

2) Departamento del Distrito Federal 

Las Reformas hechas en la Ley Orgánica de 1'1 Administra

ción PÚblica Federal de 1983, se enumeran a continuación: 

En primer lugar el número de Departamentos Administrati

vos se redujo, quedando como único el Departamento del Distrito -

Federal, adquiriendo el Departamento de Pesca la categoría de Se-

cretar!a de Estado. 
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Desaparece tambi'n la Secrctar!a de Asentamientos Huma

nos y Obras P<.tblicas, quedando en su lugar la Secrotar!a de Desa

rrollo Urbano y Ecoloq!a, adquiriendo facultades qu• antes corres

pond!an a la Secretarla do Agricultura y Rocuraoa Hidraulicos en -

lo relacionado a la Ecología y el medio ambiente. 

Se suprime la Secretaría de Patrimonio y Fomento Indus-

trial, naciendo en su lugar la Secretaría de Energía, Minas e ln-

duatr!a Paraaatatal, abeorviendo las facultades delegadas. en cuan

to a lo Industrial, la secretaría de Comercio y Fomento Induatri

al, pues anteriormente solo se llamab.! Secretaría de Comercio. 

Y por Último la creación de la secretaría de la ContralE!: 

rS:a General de la Nación, organismo creado por acuerdo del Ejecut! 

vo Federal, para impulsar la renovación moral, registrar las declj! 

raciones patrimoniales que deban presentar los servidores de la -

Administración l>Ública, contribuir a elevar y mejorar la eficien-

cia en las dependencias, inspeccionar el ejercicio del Gasto Públ.!, 

co Federal entre otras cosas. 

Quedando de esta manera muy general el panorama de la -

Reforma Administrativa en la Ley Orgánica de la Administración Pú

blica Federal de 1976 y 1983, mismas que se explicar&n más amplia

mente en el capítulo siguiente. 



INTEGRACION DE LA ADHINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

CENTRALIZADA A LA WZ DE LAS REFORW.S A LA LEY -

ORGANICA DE LA ADKINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

CAPITULO IV 

A) INTEGRAqON DE LA ADHlNISTRACION PUBLICA FEDERAL 

CENTRALIZADA BAJO LA LEY ORGANICA DE LA ADMINIS

TRACION PUBLICA FEDERAL DE 1976. 

B) INTEGRACION DE LA ADHlNISTRACION PUBLICA FEDERAL 

CENTRALIZADA BAJO LAS REFORMAS Y ADICIONES HECHAS 

A LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA -

FEDERAL DE 1982. 

C) SUS ASPECTOS CONSTITUCIONALES. 
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J\) IHTEGRJ\CION DE LA ADMINISTRJ\CION PUBLICA f'EDERJ\L 

( Cl!:NTRJ\LIZ/\DA ) BAJO LA LEY ORGANICA DE LA ADM! 

NISTRJ\CION PUBLICA FEDERAL DE 1976. 
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A través de los tres cap!t.ulos anteriores se ha podido

observar que la Administración PÚblica Federal en México, desde .. 

un punto de vista org!nico, en loa últimos diez. años ha tenido una 

9ran evolución como consecuencia de la denominada Reforma Adminis

trativa. 

En efecto, con la Ley Orgánic_a de la Administración Pú

blica Federal establecida por el Legislador Federal, en acatamien, 

to a lo dispuesto por el art!culo 90 Constitucional, se crea una 

nueva estructura de la Administración PÚblica Federal centralizada 

si bien es de destacar que por razones diversas a dicha Ley Orgá

nica, especialmente al final del sexenio del Lic. López Portillo

y con la nueva Administración del Lic. De La H.:idrid, de nueva cu

enta se reformo la Ley .. A fin de que el Lector tenga una noción -

más amplia del estableci.miento de la nueva Estructura Orgánica, -

en las siguientes páginas describiré cada cambio, en el cual inte!_ 

vienen tanto elementos humanos como materiales, revestidos de gran 

importancia, que es llevada a cabo por el Poder Ejecutivo, para -

proporcionar Servicios Públicos, encaminados a buscar un fir\ dote!_ 

minado que es la satisfacción del interés general, el estudio a -

que me refiero es el siguiente. 

LAS REFORMAS A LA ADHINISTRAClON PUBLICA FEDERAL 

EN 1976. 

El estudio de las Reformas a la Administración Pública

Federal en 1g1G implica tomar como punto de partida la Ley de Se ... 

cretarias y Departamentos de Estado de 1958. 
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!ita Ley no !u' reformada o modificada sin, ... hAat.& el año de 

1974 fecha en la que el Departamento de Asunto• Agrarios y Coloni

zaci6n se convirti6 en la Secreta.r!a de la Reforma Agraria y el -

Departamento de Turismo adquiri6 el rango de Secretaría de TUriemo. 

En dicho ordenamiento legal se eatableció la siguiente es-

tructura de la Administración PÚblica Federal. 

1.- Presidencia de la Republica 

2.- a) Secretaría de Gobernac i6n 

b) Secretaría de Relaciones Exteriores 

e) Secretar!a de la Dafensa Nacional 

d) Secretaría de Marina 

e) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

f) Secretaría da la Presidencia 

g) Secretaría de Patrimonio Nacional 

h) Secretaría de Industria y Comercio 

i) Secretar!a de Agricultura y Ganadería 

j) Secretaría de Recursos Hidráulicos 

k) Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

l} Secretaría de Obras PÚblicas 

m) Secretaría de Educa.e ión PÚblica 

n) Secretaría de Salubridad y Asistencia 

o) Secretaría de Trabajo y Previsión Social 

3.- a) Departamento de asuntos Agrarios y Colonización 

b) Departamento de Turismo 

e} Departamento del Distrito Federal 

d) Departamento de la Industria Militar 

4.- Procuraduría General de la República 

Reformas a la Ley de Secretadas y Departamentos de Estado 

en 1974. 

Como se mencionó anteriormente en el año de 1974 se reformo 

la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, siendo sus aspee-
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-toa principales: 

a) El Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza ..... 

c16n, se convirtió en la secretaría de la Refoma Agraría. 

b) El Departamento de TUr l.Bmci, se convirtió en Seer.! 

tar(a de Turísmo. 

Cabe destacar que esta Ley contemplaba la existencia de -

fen&nenos relativos a la creaci6n de comisiones tntersecretariales 

Sectorizaci6n, Fideicomiso y Empresas de participación Estatal. 

Posteriormente en el año de 19.76 se abrogó la Ley en co-

mentario y entr6 en vigor la Ley que a continuación analizo. 

LA LEY ORGAHICA DE LA AOMIHISTRACION PUBLICA FEDERAL 

El Legislador., tomando en cuenta que desde el año de l 9SB, 

no se elaboraba una Reforma Administrativa, hizó necesaria una re_:! 

tructuración y ajuste a fondo en la estructura orgánica, pues como 

se observa en capítulos anteriores los propositos básicos de la -

Ro:forma Administrativa son 
7? 

"La Eficiencia, La Eficacia y la Congruencia de la Admini~ 

tración PÚblica, y siendo notorio que el crecimiento demográfico -

del paí'.s acarreó problemas sociocconómicos y técnicos considerabl~ 

mente mas amplios y complejos que las de entonces que convirtieron 

el Aparato Administrativo en obsoleto por lo que se hizo indispen

sable la creación de nuevas Facultades u Orqam.smos Administrati-

vos para cumplir el objetivo de la Administración Pública, que es

la satisfacción del Interés General." 

Ca1l carrillo Castro, Alejandro. op. cit. pp. 67 
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Como ya ao mencion6 anteriormente, en 1974 hubo Reformas 

Admini•trativae de poca importancia, pero lae Retoma• a la Admi-

niatraci6n Pública de verdadera trascendencia, ion laa qua confor

maron la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de 1976, 

misma que 4brog6 la Ley de Secretar!ae y Departamento• de Estado,

y que se mencionan a continuación: 

1) .- La Secretaría do Agricultura y Ganadería y la

Secretar!a de Recursos Hidr&ulicos se fucionan para dar

luqar a la Secretar{a de Agricultura y Recursos Hidráull:, 

coa, arqumontando que era incongruent~ tener dividida la 

Administración de los Insumos, el Riego, la Tenencia de

la Tierra y la integración de ele:nentos para optimisar -

la Producción Agropecuaria y Forestal.- otorgandole a -

esta dependencia facultades para aplicar Leyes tales co

mo: Ley· Federal de Aguas etc. 

2) .-"La Secretaría de Patrimonio y Fomente Indus-

trial r Organismo que sustituye a la Secretaría de Patri

monio Naciona18
=>;• denominación concedida por la Ley de -

Secretarías y Departamentos de Estado, Organismo encarg_! 

do, de dirigir, coordinar y evaluar al Sector Industrial 

en los términos de la Legislación aplicable, incluyendo

el Sector Minero y Energético, con el proposito de que -

los planes y programas sectoriales sean congruentes en -

el desarrollo integral del país, asi' como poseer, vigi-

lar, conservar y/o administrar los bienes de propiedad-

orig~naría de la Nación, impulsar el desarrollo de los -

energéticos, proteger y fomentar la Industria !lacicnal -

etc ..• así como la competencia de aplicar, la Ley de Fo

mento a la minería etc. 

{82) Manual de Organización del Gobierno Federal. Presidencia de la 

República, Coordinación General de Estudios Administrativos. 

México, 1982 pp. 397-399 y ss. 
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3) ... Lll Secretar!a de Comercio8 ~ anteriormente de

nominada por la Ley de Secretar!aa y Oepartamantoa de -

Estado cano Secretaría de Induetr!a y Comercio, orqania

mo que vincularía integral y estructuralmente la activi

dad comercial con la producci6n, loa procesos de distri

buci5n y la orientación de. loa consumidores, aa! como la 

intennediación que encarece indebidamente los productoa

que adquiere el pueblo mexicano, aa! como mayor eficacia 

en la Exportación de nuestros productos al exterior, un

mSa cuidadoso manojo de las Importaciones que realiza -

nuestro país. 

4) .-"La creación del Departamento de Pesca 8 ~ por 

ser una dependencia de nueva creación, merece un estudio 

un poco m.S:s detallado, al respecto podemos decir que al

crearce· 1a Ley de Secretar!as y Departamentos de Estado

en el R'gimen del Presidente Adolfo LÓpez Mateas, la Co

misi6n para el Fomento de la Piscicultura Rural, as! co

mo la Dirección General de Pesca e Indutrias conexas pa

so a formar parte de la Secretaría de Industria y Comer

cio, antes de la Secretaría de Marina." 

º.En ese mismo periodo tiene lugar el establecimiento de -

la comisión Nacional consultiva de Pesca ( o.o. 16-XII-1961 ) órq_! 

no de asesoramiento y consulta permanentes de la Secretaría de In

dustria y Comercio, y en 1962 en la Secretarra de Agricultura y 

Ganadería se crea la Dirección de Piscicultura Aqr.ícola
8

::" 

(93) Manual de Organización del Gobierno FederaLop. cit. pp. 429-430 

( 81) Ibid. pp. 743 

(85) Ibidem. 
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" Al tranafomar1e el Departa.mento de Aauntoa Agrarios y

colonizaci6n en Secretaría da la Refoma. Agraria, se crea la Di rea~ 

ci6n General de Ejido• Pe1quero1, que de1pud'a viene a denorninarae

de Desarrollo Pesquero Ejidal, dependiente de 'ata misma secreta-

r!ae~ " 

>.a1 mismo •• de considerarse la Refottna al art1culo 17 -

Constitucional aadiante el cual se establece la zona económica ex

clusiva de las 20il millas náuticas, facultando a la Nación a ejer

cer los derechoa de soberanía y las jurisdicciones que determinen

laa Leyes del Congreso y la Ley Reglamentaria del párrafo octavo -

del artículo 27 Constitucional relativo. a la zona econÓmica exclu

siva ( o.o. lJ-II-1976 ) • 

Final.mente, con la expedición de la Ley Orgánica de la -

1\dministraci6n PÚblica Feder~l, se unifican en el entonces Oepart!!, 

mento de Pesca, todas aquellas funciones anteriormente dispersas -

en diferentes dependencias del Ejecutivo Federal, que inciden en -

materia pesquera, ocup8.ndose de racionalizar la explotación y el -

aprovechamiento de los recursos del mar, con el fin de aumentar ou 

consumo y equilibrar la dieta de los mexicanos. 

5) .-"La Secretaria de Comunicaciones y Transportes~5 

en la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado se establecie-

ron las atribuciones de la Secreta~ía de Comunicaciones y :-ranspo,E 

tes, 11 en la Ley orgánica de la Administración Pública Federal de --

1976, se le incorporan las funciones relativas al fomento a la Ma

rina Mercante, atendiendo igualmente a la provisión de su infraes

tructura y a la Administración de los Puertos. 

(86) 1bidem. 

(87) :tbid. pp. 503 
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6) .-11 La Secretar!a de AaentamiontCJs Humanos y Obras 

PGblicaa
06 

en sustitución de la Secretaría de Obras Públ! 

ca•," creada d'ata en razón a que México ea transforma de

Rural a Urbano a una velocidad dos veces mayor en compa

racitin con 1968, lo que ha provocado una acentuada di.a~ 

ridad en lo que a Asentamientos Humanos se refiere, por

lo que se hace indispensable la cre4ción de programas -

eficaces de vivienda y urbanismo, adicion.1.ndo a las ac-

tualea fWlcionea de la Secretaría de Obras PÚblicas, a-

quella.a que se encuentran disparsaa en di1tintas oepen-

dencias y que le permitan instrumentar eficazmente las -

Pol!ticas de Asentamientos Humanos, as! como la reestru~ 

turación de las tune iones, y organización de las Oirec-

ciones Generales de Construcción'! de Operación de Siste

mas de Agua Potable y Alcantarillado ate. 

7) .-"secretaría de Programación y Presupuesto. sus

tituye a la Secretaría de la Presidencia a~ .. la Planeación 

Financiamieneo y control de las Actividades Públicas, -

eran llevadas a cabo por tres dependencias del Ejecutivo, 

situación que impidió muchas veces que ésta que debe ser 

una tarea continua en lo Administrativo, se llevara a C.!!, 

bo de una manera coherente y oportuna. La Plancación del 

Gasto PÚblico y de las inversiones a cargo de la Secret_! 

ría de la Presidencia, la Presupucstación del Gasto co-

rriente en la Secretaría de Hacienda y crédito PÚblico -

y la Secretaría de Patrimonio Nacional encargada del Co!! 

trol y Programación de las entidades paracstatales, si-

tuación que originó que estas funciones estuvieran bajo

un solo responsable, la Secretaría de Programación y Pr!_ 

supuesto. 

(QB) ,Manual de Organización del Gobierno Fedgral op. cit. pp.533-

534. 

(B9 l Ibid. PP• 367-373 • 
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Las Reformas antes mencionadas fueron elaboradas, con el 

fin de generalizar aquellas soluciones que han acreditado eu efiC,! 

cia en alqunoa de sus llmbitoa, as! cano realizar loe ajustes indi.! 

pensables que permitan evitar las duplicaciones existenteo, preci

sar responsabilidades y simplificar est.ructuras, de manera que el

Poder Ejecutivo Federal cuente con up. instrumento administrativo-

eficáz que permita al pueblo encontrar en la Administraci6n Públi

ca procedimientos sencillos, tr&itee rápidos y atención consider_e 

da. 
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B) INTEGRACION DE LA ADMINISTRACIOll PUBLICA FEDERAL 

CENTRALIZADA BAJO LAS REt"ORMAS Y ADICIONES HECHAS 

A LA LEY ORGANICJI DE LJ\ ADMINISTRACION PUBLICA FE• 

DERAL DE 1902, 

El presente tenvt lo inicio haciendo un estudio compara

tivo de la Or9anizaci6n de la Administración PÚblica Federal Cen

tralizada tomando en cuenta la organización de la misma en el año 

de 1916 y 1982 cano aparece a continuaci6n. 

1976 

1.- Secretaría de Gobernaci6n 

2. - secretaría de Relaciones 

Dteriores. 

J.- secretaria de la Defensa 

Nacional. 

4. - Secrctarta de Marina 

5.- Secretarta de Hacienda y 

Crédito PÚblico. 

6.- Secretar!a de Programación 

y Presupuesto. 

7.- Secretaría de Patrimonio y 

Fomento Industrial. 

B.- Secretaría de Comercio. 

9 .- Secretar:ía de Agricultura 

y Recursos Hidraúlicos. 

1902 

l.- Secretaría de Gobernación 

2. - Secretaría de Relaciones 

.Exteriores. 

3 .- Secretaría de la Defensa 

Nacional. 

4.- Secretaría de Harina 

5.- Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

6.- Secretaría de Programación 

y Presupuesto. 

7 .- Secretaría de la Contralo

rra General de la Federa-

ción. 

9.- Secretaría de Energía Mi

nas e Industria Paraesta-

tal. 

9.- Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial, 



10.- Secretar!a de Comunicacio-

nea y Tranaportea. 

11.- Secretar!a de Aaenta.mient-

tos Humanos y Obras Públi-

cas. 

12.- secretarl'.a de Educacion ~ 

blica. 

13 .- Secretada de Salubridad y 

Aaistencia. 

14.- secretar!a de Trabajo y 

Previai6n Social. 

15 .- Secretar!a de la Reforma 

Agraria. 

16.- .Secretaría de Turismo .. 

I .- Departamento de Pesca. 

II.- Departamento del Dis

trito Foderai. 

a) Procuraduría Federal de 

la República. 
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10.- Secretar!a de Agricultura 

y Recuraoa Hidr&ul icos. 

11. .. Secretarla de Comunicaci~ 

nea y Transportes. 

1.2.- Secretarla de Desarrollo 

Urbano y Ecolog!a. 

13.- Secretaría de Educación 

Pública. 

14.- Secretaría de Salubridad 

y Aeiatencia (actualmen

. te Secretaría de Salud) 

15.- Secretar!a de Trabajo '/ 

Previsi6n Social. 

16.- Secretaría de la Reforma 

Agraria. 

17.- Secretaría de Turismo. 

18.- Secretaría de Pesca. 

1.- Departamento del Dis

trito Federal. 

a) Procuraduría General 

de la RepÚblica. 

Esta organización se encuentra comprendida dentro del 

artículo 26 tanto de la Ley Orgánica de la Administración Públi

ca Federal de 1976 como de 1982 y al respecto se observan la~ 

siguientes modificaciones: 
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a) A la Secretaría de Hacienda y Cr&dito Público 1e

le faculta la Planeaci6n, Coordinación y Vigilancia del

Sietema Bancario del Paie ( Artículo 31 Fracc. VII ----

L.O.A. P .F. ) , en vista de la cancelaci6n de las coneesi.2 

nea a loe particulares para llevar a cabo la actividad -

Bancaria. 

b) Secretaría de la Contraloría Genoral da la Feder~ 

ci6n, creada en la Reforma Administrativa de 1982 pero -

4'eta serS objeto de un estudio Me detallado en poeteri,2 

res p~ginas, para lo cual remito al Lector a la consulta 

de la p&gina No. 127 de este trabajo. 

e) La Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial

paeó a ser la dependencia que actualmente se donomina 

Secretaría de Energía Minas e Industria Paracstatal { A!. 

t!culo ~3 L.O.A.P.F. ) , y el Fomento Industrial quedo a

cargo de lo que ahora es Secretar!:a de Comercio y Fomen

to Industrial, ( A.rtículo 34 L.O.A..P.F. l, 

d) Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públ.!. 

cas, cambió su denominación para pasar a ser la depende.,!! 

cia llamada Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología,

con las mismas facultades que la anterior, otorg.índoselc 

además las tareas de Restitución y Protección de los Si~ 

temas Ecológicos del País. 

e) Departa.mento de Pesca, ca?llbia su denominación de

Departamento de Pesca para pasar a ser Secretaría· de Pe~ 

ca, con las mismas facultades de cuando era Departamento, 

otorgándosele además entre otras, la participación con -

la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico, er\ la dete!. 

minaci6n de los criterios generales para el estllblecimi

ento de los estímulos fiscales y financieros necesarios

para el fomento de la actividad pesquera, y administrar-
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su aplicaci6n, as{ como vigilar y evaluar sus resultadoa

Proponer a~te la Secretaría de ~elaciones EXteriorea la -

celebraci6n de Convenioe y Tratado• Internacionales rela

tivos al Recurso de Peaca etc. 

f) Seeretar!a ds Salubridad y Aaietencia
08

• Cambia -

su denominaci6n de Secretaría de salubridad y Asistencia 

a la de Secretarta de Salud, con la• mismas facultades, -

cambio hecho, seqún palabras del propio Titular de la -

Secretaría, en base a una nueva concepción de la Salud ~ 

" QUe la Salud ciertamente tiene una dimensión Psico-bi0-

16gica, pero la tiene tAJnbién Social, Económica y Políti

car la Salud ee un valor Psico;..biológico, pero es también 

un valor social, Económico y PoH'.tico 

(90) secretar!a de Salubridad y Asistencia. Boletin 45 

24 de Enero de 1995. 
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Cabe señalar lo que dispone el artículo 133 Conetitucio-

nal, " Esta COnatituci6n, las Leyes .del Congreso de la Unión que -

emanen de ella y todos loa Tratados que están de acuerdo con la -

misma, celebrados y que ae celebren por el Presidente de la Repú-

blica con aprobación d.el Senado, serán la Ley Suprema do toda la -

Uni6n ", lo que tr'e como consecuencia la prepohderancia de la --

Constitución PoH'.tica de los Estados Unidos Mexicanos sobre las -

dem&s Leyes o Tratados existentes. 

sentado este precedente se observa que en efecto, el con! 

tituyente de 1917, estableció en favor de la cámara de DiputAdos -

la facultad de revisión de la Cuenta Públl.ca., a fin de conocer los 

resultados de la gestión financiera. 

Es a travé's de la Contaduría Mayor de Hacienda que la Cá

mara de Diputados lleva a cabo la vigilancia y comprobación del -

exacto gasto de las partidas del presupuesto. En caso de que los -

gastos efcctuíl.dos no se justifiquen, establccera las responsabil1-

dados de acuerdo con la Ley correspond1entc. Esta Ley viene a ser

precisamente la Ley Federal de Responsabi lldad de los Servidores -

P®licos, expedida por el Congreso de la Unión c.n la forma y térrn_!. 

nos del artículo 109 constituc1onal, que en su primer pá1·rafo est~ 

blece: 

" El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Esta

dos, dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, expec!i_ 

rá'n' las Leyes de Responsabilidades de los Servidores PÚblicos y -

~as demás Nonnas conducentes a sancionar a quienes, teniendo este-
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car&cter 1 incurran en re1pon1abil idad. 

Luego entonce• es por dispoaición Conatitucional que ia -
Contadur!a Mayor de Hacienda deba encargarse del fincamiento de -

responsabilidades en loa t&rminos de la Ley mencionada, por elio .. 

resulta contradictorio que en un per.íodo de eriais econ&nica, •• -

dupliquen laa funciona• de e1ta Entidad, por med10 de la creación

de la Secretar!a de l& Contadur!a de la Federación, cuyas faculta

do• son, 1eqún ya quedo asentado similares, máxime que el presu--~ 

pue1to anual de1tinado a esta Dependencia ea de gran im.portancia,

lo que da lugar a considerar innecesaria la Secretarta antes men-

cionada, esto es por que en mi opinión .esta Oependenci.1 invade la

esfera de competencia del Poder Le9islativo, concretamente de la -

Contaduría Mayor de Hacienda. 

Ahora bien, desde mi muy particular punto de ·1ieta, y en

cuanto al nivel Jer&rquico, tomando en cuenta lo manifestado en el 

artículo 133 mencionado anteriormente, debe observarse la prcpcmd! 

rancia de la Contaduría Mayor de Hacienda de la cámara de Diputa-

dos, con facultades descritas en la Constitución Política de los -

Estados Unidos Mexicanos o Carta Magna, sobre la Secretaría de la

Contraloría General de la Federación, quien tiene su regulación -

.Jur!dica en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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car&cter, incurran en responsabilidades. 

Luego entonces ea por disposición Constitucional que la

contadur!a Mayor de Hacienda deba encargarse del fincamiento do .... 

responsabilidades en loa términos de la Ley mencionada, por el lo -

resulta contradictorio que en un per~odo de crisis económica, se -

dupliquen las funciones de esta Entidad, por medio de la creación

de la Secretaría de la Contraloría de la Federación, cuyas facul-

tades son, según ya quedo asentado similares, máxime que el presu

puesto anual destinado a esta Dependencia es de qran importancia,

lo que da lugar a considerar innecesaria la Secretar!a antes men-

cionada, esto es por que en mi opini6n esta Dependencia invade la

esfera de competencia del Poder Legislativo, concreta.mente de la -

Contaduría Mayor de Hacienda. 

Ahora bien, desde mi muy particular punto de vista, y en 

cuanto al nivel Jerárquico, tomando en cuenta lo manifestado en el 

artículo 133 mencionado anteriormente, debe observarse la prepond~ 

rancia de la Contadurt.:i Mayor de Hacienda de la cámara de Diputa-

dos, con facultades descritas en la Constitución Política de los -

Estados Unidos Mexicanos o Carta Magna, sobre la Secretaría de la

Contralor!a General de la Federación, quien tiene su regulación -

Jurídica en la Ley Orgánica de la A.dministración Pública FedercJ.l. 
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LA SIHPLIFICACION ADMINISTRATIVA 

"LA secretaría de la Contralor{a General de la Federación, 

dependencia de nueva creación, que tiene entre otras facultades la 

de ser la encargada del eequimiento, _Control y coordinaci6n del Pro 

ceso de Si.mplif icación Administrativa OC);· que adcm&s de impulsar la

renovaci6n moral en el Sector Público Federal, deberá contribuir -

a mejorar y elevar la eficiencia de sus dependencias y entida.des. 

Los objetivos de la Reforma Administrativa, como se des

prende de capítulos anteriores son: 1.1 ~ficacia, la Eficiencid y -

la Congruencia en la Administración Pública, de ah{ que se puede -

considerar a la Simplificación Administra.ti.va como un adelanto más 

dentro de los proqramas de Reforma Administrativa bu5cando 106 -

objetivos antes señalado!l, teniendo como fin fundamental la simpl_;_ 

ficación y agilizaci6n de procedimientos y trámites administrati-

vos, así. como eliminar procedimientos, nivelen e instancias inncc_!:. 

sarias, así. como la reducción del tiempo que se tarde en rcalizar

dichotJ trámites o para la satisfacción de las dema.ndas o peticio-

nes planteadas a las dependencias administrativas, de ah!. que cada 

Organismo Administrativo deberá encargarse por s! mismo de ubicar

y realizar las mejoras que estimen necesarias, eliminar trámites -

innecesarios y prestar la atención debida a cualquier persona que

solicite de sus servicios. 

(91) Diario Oficial de la Federación pp. 5-7 México, D.F. 8 de -

Agosto de 1984. 
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LA SECTORIZACION ADMINISTAATIVA 

Ea una forma. de organización Administrativa de las Entida

des Paraestatalee en Soctores para la programac1éin de las activida

des de la Administración Pública Fede_ral, en el Desarrollo Económi

co y Social ( Diario oficial 17 de Enero de 1977 ) . 

Por el mismo acuerdo se agrupan los Sectores a efecto de .. 

que sus relaciones con el Ejecutivo Federal ne realicen a través de 

la Secretaría de Estado o Departamento Administrativo que se deter

mina. 

Con el agrupamiento de las Entidades Paraestatales en Sec

tores Administrativos, las Secretarías y Departamentos de Estado, -

actuan como cabeza de Sector, teniendo a su cargo la coordinación,

planeación y evaluación operativa de las Entidades de la Administr_! 

ci6n Paraestatal. 

De tal forma que los coordinadores son el puente entre el .. 

Jefe del Ejecutivo y el sector Paraestatal, reduciendo le enormemen

te la responsabilidad directa de conocer '1 decidir la marcha de to

dos y cada uno de esos entes. 
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C) ASPECTOS CONSTITUCIONALES 

Ya ha quedado establecido en el presente trabajo que el -

Fundamento Constitucional da las estructuraa de la Administración

Pública Centralizada lo ea el art!cu~o 90 Com1titucional en tanto

que establece: 

" L4 Administración PÚblica Federal será Centralizada y -

Paraestatal, conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, .,._ 

que distribuir& los negocios del Orden Administrativo de la Feder!_ 

ción que estar&n a cargo de las Secreta~ías de J:stado y Departame.!l 

tos Administrativos y definir& las bases generales de creación de

las Entidades Paraeetatales y la intervención del Ejecutivo Fede-

ral en su operación. 

Las Leyes determinarSn las relaciones entre las entidades 

Paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secreta

rías de Estado y Departamentos Administrativos ". 

En el artículo 1° de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal se señala claramente que la Administración PÚblica 

Centralizada queda integra de la s1guiente manera: 

l.- Presidencia de la República 

2. - secretarías de Estado 

J.- Departamentos de Estado o Administrativos 

4 .- Procuraduría General de la RepÚblica 

En el propio texto se establece un nivel Jerárquico simi

lar para Secretarías y Departamentos de Estado, para la cual se r~ 

mite al Lector al Capítulo Segundo de este tr<lhajo en donde se es

tudia el nivel Jerárquico de estas Dependencias. 
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Por otra parte loa fenómenos de desconcentra.ción qu.e se

presentan en la• dependencias mencionadas tienen su pur1tc. de apoyo 

en el art!culo 90 Constitucional en cita que establece que la Adm.!, 

niatraci6n Ptlblica será Centralizada y Paraestatal, conforme a la

Ley orgSnica que expida el Congreso, esta Ley es e~ 'ja se preci

só, la Ley Orgánica de la A.dministra~ión Pública Federal en la --

cual en su art!culo 17 establece 1 

•para la in.Se afic&z. atención y eficiente deepach-:i de loe 

asuntos de au competencia las Secretarías de Estado y loa Departa

mentos Adminietrativoe podrán contar con organismos administrati-

vos desconcentrados qua lee estarán jer~rquica.rnente subordinandcs

y tendrán facultades eepec!ficaa para resolver sobre la materia 1-

dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso, de -

conformidad con las disposiciones legales aplicable6. 

En base a este fundamento Const1 tucional se han llevado

ª cabo funciones de desconcentración regional en depcr.dencias ta-

les como la Secretaría' de Hacienda y Crédito Público en las Admini!!_ 

traciones fiscales Regionales. Estas Wlidades administrativas, de

pendiendo jerárquicamente del Srio. del ramo, tienen facultades de 

decisi6n para llevar a cabo la determinación de tributos federales. 

También en la Secretaría de Comercio y Fooicnto I:-idust.rial 

se presenta este fenómeno con las Delegaciones Estatales que depe,!!_ 

diendo jerárquicamente del Secretario de Comercio y f':)(l'lento I!'ldus

trial, tienen facultades limitadas que le son delegadas pc.r el Se

cretario de Estado. 

Otra trascendente manifestación de la Adminisr.racion PÚ

blica Federal son los acuerdos que establecen la Sectorizació::. de la 

Administración PÚblica Federal, su fundamento Constitucional también 

lo es el art!culo 90 del Pacto Federal. Es por medio de la Ley or

gánica de la Administraci6n PÚblica Federal que se vincula a las -

Secretarías y Departamentos de Estado con cada W\a de las entida--
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des Paraeatatalee, que en su artículo SO indica l)Q: 

11 El Preaidente de la República e11tará facultJdo para de

terminar aqrupamientoa de Entidades de la Administrnci6n PÚblica -

Paraeetatal, por sectores definido&, a efecto de que sus rehcio-

nea con el Ejecutivo Federal, en cumplimiento de las diaposiciones 

legales aplicables a trav'• de la secretaría de Estado o Departa-

mento Administrativo qua en cada caso designe como coordinador del 

sector correspondiente. 

Aa{ mismo en la primera parte del art!culo 134 Conetitu-

cional se establece: 

" Los Recursos Económicos de que dispongan el Gobierno F.,! 

deral y el Gobierno del Distrito Federal así como sus respectivas

Adminietracionea ·PÚblicae Para.estatales, se Administrarán con Efi

ciencia, Eficacia y Honradez para satistafer los objetivos a los -

que están destinados ". 

Hecho ésto con la intención de evitar la duplicidad de -

funciones, racional izando el número de éstas, es conveniente hacer 

la distinción entre Globalización y Sectorización. El Control Glo

bal corresponde directamente al Presidente de la RepÚblica, a quien 

compete nombrar al Presidente o a los Miembros de los Consejos, -

.Juntas Directivas u organismos equivalentes de los entes Paraesta

tales ( Art!culo 52 L.O.A.P.r. ) , y las manifestaciones hechas pot" 

los Secretarios de Estado o Jefes de Departamento, respecto de su

Sector tendrán el carácter de Sectoriales y así mismo se puede de

cir que hay tantos Sectores como Dependencias de la l'\dmln1stración 

PÚblica Federal Central izada. 

(92) Ley Orgánica de la Administración PÚblica Federal. Edit. Libree 
Econanicos, Hexico 1983. pp. 70-71 y ss. 
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Comiaionea Intereecretariales.- Tienen su Fundnmanto Con! 

titucional en el art!culo 90 Constitucional, requlad;1a además por

el artículo 21 de la Ley Org&nica de la AdminietraciGn Pública Fe

deral, miama que al efecto dices .. El Presidente de la RepGblica -

podra con•tituir Comisiones Intersecretariales, para el despacho .. 

de asuntos en que ae deban interveni_r varias Secretar!as de Eatado 

o Departamentos Administrativos. 

Las Entidades de la Administaci6n PÚblica Para.estatal po

drán integra.rae a dichas comisiones, cuando se trate de a&Wltos r~ 

lacionados con su objeto. 

Las Comisiones podrán ser transitoriae o permanentes y ª!. 

rán presididas por quién determine el Presidente de la RepGblica". 

Un ejemplo de este tipo de fenómeno será la Comisión Intcrsecrcta

rial para la )l.eccinstrucción de la Ciudad de México. 

Artículo 29 Constitucional.- se habla de la intervención

de la Administración Pública Centralizada en casos de Invación, -

Perturbación grabe de la Paz Pública u otros casos en que se ponga 

en peligro o en conflicto a la Sociedad. 

La Mecánica es la siguiente: El Presidente de la Repúbli

ca, de acuerdo con los titulares de las Secretarías de Estado, De

partamentos Administrativos y Procuradur!a General de la RepÚblica... 

con aprobación del Congreso de la Unión y en los recesos de éste -

por la Comisión pennanente puede suspender garantías en todo el -

pa!s o en un lugar determinado para hacer frente al problema por -

medio de prevenciones generales y sin que la prevención se contraJ:. 

ga a determinado individuo. 
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La Simplificación Administrativa, a su vez, tiene su ba

so Constitucion.sl en el artículo 90 Constitucional, que c.:unaecuen

temente tieno su base legal en la Ley orgánica do la Administra -

citin PÚblica Federal, eepeci!icamente dentro de lan facultades co!!. 

cedidas a la Secretada de la Contralorra General de 1..1 Federación 

( O.O. 8 de Agosto de 1984 ) . 

Aréae Prioritarias de la Administración Pú.blica, tienen

su fundamento Constitucional en el artículo 25 de nuestra Carta -

Magna en su parrafo 5° que textu..ilmcnte dicei 

" El Sector Público podr! par~icipar por sí o con los -

sectores Social y f'rivado de acuerdo con la Ley, para impulsar y -

organizar las ~reas prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se ªP.2 

yarS: e impulsará a las empresas de los sectores Social y Privarlo -

de la economI:a, sujetandose a las mod<llidades que dicte el interés 

Público y al uso, en beneficio general, de los recursos producti-

vos, cuidando su conservación y el medio ambiente. 

La Ley establecerá los mecanismos que faciliten la Orga

nización y la Expamiión de la actividad económica del Sector So -

cial; de los ejidos, organizaciones de trabajadores 1 cooperativas, 

comunidades, empresas que pertenescan mayoritaria o exclusivamente 

a los trabajadores y en gener.11 de todas las formas de Organización 

Social para la producción, distribución y consumo de bienes y ser

vicios socialmente necesarios. 

La Ley alentará y protegerá la actividad económica que -

realicen los particulares y proveerá las condiciones para que el -

desenvolvimiento del Sector Privado contribuya al desarrollo ceo -
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n6mico Nacional en los ténninos que establece ésta Constitución". 

" Hecho esto en raz.ón de ser necesario fortalecer la es

tructura constitucional del Sistema Econ&:nico de la Naci6n
91

, bu!. 

cando arribar a una. etapa de desarrollo en todos los ordenes de -

la vida nacional, sobre bases de seguridad jurícUca, solidez, di ... 

nami11mo, pexmanencia, eficiencia y mayor igualdad social." 

Do acuerdo a lo anterior en nuestro pa!s en la epoca a=. 

tual no ea posible separar el ámbito de la econ&nia del de la pa;: 

ticipaci6n pol!tica y de los valores de la sociedad. 

Las bases institucionales y legales del desarrollo eco

nSm.ico han de quedar inscritas en nuestra Constitución, en virtud 

de que nuestro pa!e necesita de u.n horizonte más amplio que vaya

rnSs allg'. de la resolución de los problemas inmediatos y que sobre 

bases de productividad e igualdad permita la convergencia de los

esfuerzos de los Sectores de la Econ&nia Mixta para reafirmar la

seguridad y la confiar\za en el desarrollo de la Nación. 

Las áreas estratcgicaG de la Administración PÚblica Fe

deral se encuentran contenidas e11 el artículo 28 Constitucional -

párrafo 4° y que comprende lo siguiente: 

" No Constituirán Monopolios las funciones que el Esta

do ejerza de manera exclusiva en las áreas estratégicas .:i las que 

se refiere este prcscepto : acuñación de Moneda, Correos, Tclégr~ 

fas, Radiotelegrafía y la comunicaciÓ'.'1 Via Satélite, Emisión de -

Billetes por medio de un solo Banco, Organisno descentralizado 

del Gobierno Federal, Petróleo y los dcmas hidrocarburos, Petro-

quimica básica, Minerales Radioactivos "/ Generación de Energía -

Nuclear, Electricidad, Ferrocarriles y las actividades que expre-

{93} Exposición de Motivos. Diario Oficial de la Federación 

15 de Julio de l,986 p. 34. 
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samente señalen las Leyea que expida el Congreso de la Uni6n. 

Tampoco conatituirl Monopolio el Servicio Público de -

Banca y de cr&dito. Este servicio ser& prestado exclusivamente -

por al Estado a través do instituciones en los ténainos que esta

bleaca la correspondiente Ley Regla~entaria, la que también de te,:: 

minar& las garantías que protejan los intereses del publico y el

funcionamiento de aquellos en apoyo de las Políticas de Desarro-

llo Nacional. 

El Servicio PÚblico de Banca y crédito no será objeto -

de conseción a particulares. 

El Estado contar&. con los Orqanismos y Empresas que re

quiera para el eficáz manejo de las áreas estratégicas y en las -

actiyidade9 de carácter prioritario donde de acuerdo con las Leyes 

participe por si o con los sectorca Social y Privado". 

" Esto creado .en raz6n de que el pa{e requiere asumir el -

problema de la definición de rumbo de la cstrategia
92 

de desarro

llo a partir de Principios Constitucionales del Desarrollo Econó

mico Nacional que actualizcn y ordenen en las atribuciones exis-

tentes, establcscan la seguridad jurídica y permitan romper con -

los principales obstaculos que en mayor medida limitan el cumpli

miento de los fines de la Nación, con lo cual se pretende arribar 

a una nueva etapa de desarrollo en todos los ordenes de la Vida -

Nacional, sobre bases de seguridad jurfdica, solidez, dinamismo,

permanencia, eficiencia y mayor igualdad social. " 

(94) Exposición de Motivos. Diario Oficial de la Fed. 

lS de Julio de l9B6 p. 34. 
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Los Pode rea derivados del vínculo Jurídico denomJ nado Ro

laci6n Jerárquica miemos a loe que se hace referencia en el capft,!! 

lo Sequndo inciso (e} del presente trabajo, encuentran su requla-

ci6n Constitucional en el art!culo 89, donde encontramos por ejem

plo: 

FRACC. II PODER DE NOMBRAMIENTO 

En el artículo 108 Constitucional ee encuentra la t'unda

mentación de las responsabilidades de los Funcionarios PÚblicoe, -

en donde se indica que se reputar&n corno Puncionarios PÚblicos a -

toda persona que desempeñe un empleo, c_argo o comisión de cualquier 

naturaleza en la Administración PÚblica: en el mismo numeral se ª! 

tablece que el Presidente de la RepGblica solo podra ser acusado -

por traición a la Patria y delitos 9raves del Órden común. 

En el artículo 110 de nuestra Constitución y en relación

con el anterior, se establece que podran ser sujetos de Juicio Po

lítico, entre otras pe'rsonas, los Secretarios de Despacho, loe Je

fes de Departamento Administrativo, el Jefe del Departamento del ... 

Distrito Federal y el Procurador General de la República, esto en

lo correspondiente a personas que tienen relación directa con la -

Administración Pública Federal. 

En el artículo 111 Constitucional se establecen los casos 

en que puede procederse Penalmente en contra de los Secretarios -

de DespC'.cho, los Jefes de Departamento Administrativo, el Jefe del 

Departamento del Distrito Federal, o el Procurador General de la -

RepGblica, ésto sera en los casos en que la Cámara de Diputados -

declare por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión -

si ha o no lugar a proceder contra el inculpado. 
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En el artlcul o 93 Constitucional se oatablecen aspectos

que dan un ligero tinte parlamentario en el sentido que tanto los 

Secretarios de Estado y los Jefes de DeparUmento Administrativo -

podr.Sn ser citados por cualquiera de las c.ím.aras a Un de que den

cuenta del estado que guardan sus respective.os ramos, sin que el -

funcionario tenga responsabilidad política en cuanto al Organo Le

gislativo, ya que el poder de nombramiento y rcmos16n ea facultad 

del Presidente de la República y en el ¡..arla.mento la censura dol -

parlamento hacia loe Ministros implica la remosión de un Ministro 

o de todo el Gabinete. 

Se concluye la presente tesis con una grSfica de la Ad

ministración PÚblica Centralizada, tomando en consideración que es 

el actual estado de ~sta. 
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CONCWSIOOES 

1.- A nivel mundial se está presentando el Fenómeno de la 

Reforma Administrativa: La Reforma Administrativa im

plica una serie de acciones y decisiones programadas

que obedecen a un plan; buscando eficacia, eficiencia 

y congruencia a f!n de racionalizar el número y comp.!!, 

tencia de las unidades de la Administración PÚblica, -

rediseñar el marco Leqal de las Estructuras Adminis-

trativas, obtener mayor productividad y eficiencia de 

los Recursos Humanos y Materiales y hacer m5s clarus

las decisiones, las Sreas ·de ·lec ión y las unidades de 

mando y ejecuci6n. 

2 .- La Reforma Adm_;nistrativa consta de cinco etapas qut--

son: 

l. Refonnas a la Ley Orgánica de la Administra

ción PÚblica Federal. 

2. Sectorir.ación. 

3. Coordinación Sectorial. 

4. Reforma de Ventanilla. 

S. Administración y Desarrollo del Personal Pú

blico. 

J.- Fundamentos de una Reforma Adounistrativa: 

La defectuosa Organización Administrativa, los -

Gastos injustificados o inr.ecesJ.rios, los Trálnitc5 -

lentos y costosos, el Deficiente Control de las ope-
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raciones, la Negligencia de Empleados o Funcionarios, 

la duplicidad de facultades, la falta de continuidad 

en la acci6n del Gobierno, etc, .. 

4 .- En la República Federal de Alemania, la Reforma Admi

nistrativa se manifies~a escencialmente, po~ la inte!. 

venci6n de la Planeaci6n, a través de los Lander, que 

eon las Mximas autoridades de ejecución de las Leyes 

Federa lea. 

s.- En los Estados Unidos de tlorteamérica, la Reforma Ad

ministrativa a nivel Feder:al, se lleva a cabo por me

dio de la Planea.ción, ejecutada por el Presidente co

mo Jefe de la Administración Nacional, aunque con la

aprobación del Senado. 

6.- La U.R.S.S., concibe a la Planeaci6n como un elemento 

indispensable dentro de la Reforma Administrativa, -

aplicada 'de una manera mJs estricta, implementada por 

el Consejo de Ministros de la U.R.S.S. 

7.- La Integración de la Administración PÚblica Federal -

Centralizada a la Luz de las Reformas a la Ley Orgán.f. 

ca de la Administración Pública Feder ll, implica la -

creación de las siguientes Dependencias: 

a) Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico ( Se 

le faculta la Planeación y Coordinación del -

Sistema Bancario del País } . 

b) Secretaría de la Contraloría General de la F~ 

deración. 

e) Secretaría de Energía, Minas e Industria Par!!. 
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estatal ( Antes Secretar!a de Patrimonio '/ -

Fomento Industrial ) • 

d) Secretar!a de Comercio y Fomento Induatrial-

{ Obtiene el Fomento Industrial de la Secret.!, 

ría de Patrimonio y Fomento Industrial } . 

e) secretaría de f?esarrollo Urbano y Ecologfd. -

( Antes Secretaría de Asentamientos Hwnanos y 

Obras Públicas ) . 

fJ Secretaría de Salud ( Antes Secretaría de Sa

lubridad y Asistencia ) , 

q) Secretaría de Pesca ( Antes Departamento de -

Pesca ) • 

8.- La duplicidad de funciones de la Secretar!a de la CO,!! 

traloría General de la Federación, se presenta por -

que ·esas funciones constitucionalmente corresponden a 

la Contaduría Mayor de Hac i.enda de la Cámara. de Dipu

tados, en cuanto a nivel Jerárquico debe observarse -

la preporiderancia de la Contaduría Mayor de Hacienda

de la c&mara de Diputados, con facultades descritas -

en la Constitución Política de los Estados Unidos Me

xicanos, sobre la Secretaría de la Contraloría Gene-

ral de la Federación, quién tiene su regulación en la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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9 ... Es recomendnl:>le la continuidad en la Reforma Adminis

trativa, independientCJncr.t.e de 11 .. :4 cambios de Rcg!rne

nea Presidenciales, a fín de que se aprovechen los -

recuxisoa invertidos en aspectos positivos alcanz.ldos

y se desechen estructuras ineflcuces. 

10,- El establecimiento de la Carrera Administrativa, est_! 

bleciendo un mecanismo escalafonarl.v para evitar J.n-

jueticias en cuanto a loe Recursos Humanos que compo

nen la Administraci6n Pública. 

ll.- Debe evitarse la creación .de Dc¡...endencias como la Se

cretaría de la Contralor!a General de la Federación,

que únicamente duplic.;i el Gasto Presupuesta! y que -

duplica funciones con Entidades corno la Contaduría -

Hay0r de Hacienda de la Cámara de Liputados, a su vez 

debe exigirse un oficáz cumplimiento de las funciones 

de la Contadurfa Mayor de Hacienda. 

12.- En cuanto al número de Entidades Paraestatales, es 

necesario que las Entidades Panestatales dejen de 

operar con nGmeros rojos, pues independientemente de

la funci6n social que realice:,, se les debe exigir -

eficacia, y eficiencia, a fín de que no se distraigan 

recursos federales para su sostenimiento que pueden -

canalizarse a Actividades Productivas. 

13.- La Planeación es el común deno:n1nador de la Refonna-

Adm.inistrativa en la República Federal de A.lema.nía, -

Estados Unidos de Norteamérica y Rusia, y debe serlo

tambil!n en México. 
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14.- La Reforll')A A.dnú.nistrativa, en cuanto a la Eetrut:tura 

Or9.Snica de la Adm.inistraci6n PÚblica Federal Centr_! 

lizada, no necesariamente debe implicar la creaci6n

de nuevas Dependencias, ei no, si es el ca110, la ad! 

cuaci6n de las ya existentes .ei las necesidades de la 

Poblaci6n. 

15.- Debe evitarse el cambio de denominaci6n de las Depen

dencias, sin ra.:.6n que lo justifique, todü vez que e! 

te lo unico que origina es un descontrol de los Gobe! 

nades, y el gasto innecesario en papeler!a, rotules-

etc •.• 

16.- Debe planearse la Reforma Administrativa de forma ta.! 
que la misma en lugar de crear conflictos o descon--

trol entre los Gobernados, logre los fines de la Ad-

ministración, que son la Eficiencia, la Eficacia y la 

Congruencia. 
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